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1. ANTECEDENTES

1.1. Del Organismo STC y la Red del Metro.

Como parte de fas acciones preponderantes que lleva a cabo el Gobierno del Distrito
Federal (GDF) en la Ciudad de México, se encuentra la atención de la demanda social del
transporte, en aras de proveer a la población crec¡ente una opción de traslado masiva,

segura, económica y que perm¡ta optimar y reducir tiempos a los destinos. Para brindar tal
atención, el GDF se apoya en el Sistema de Transporte Colectivo (STC) y otros organismos.

El STC es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio
prop¡os, creado por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de
1967 y cuyo objeto inicial fue la construcc¡ón, operación y explotación de un tren rápido con
recorrido subterráneo y superficial para el transporte colectivo en el Distrito Federal,
principalmente en la Ciudad de México. Posteriormente, el 4 de enero de 1968, se le

adicionó a su objeto de existencia, la operación y explotac¡ón del servicio público de
transporte colectivo de personas, mediante vehículos que circulen en la superficie y cuyo
recorrido complemente el del tren subterráneo. Para el 17 de junio de 1992, se publ¡có en

el Diario Oficial de la Federación, las reformas al Decreto de Creación del STC en las que

se establece que el Organismo Público Descentral¡zado, con personalidad jurídica y
patr¡monio propios, denominado "Sistema de Transporte Colectivo", con domicilio en el

Distrito Federal, tendrá como objeto la construcción, operac¡ón y explotación de un tren
rápido con recorrido subterráneo y superficial, para el transporte colect¡vo de pasajeros en
la Zona Metrooolitana de la Ciudad de México. oue comorende áreas conurbadas del
Distrito Federal y del Estado de México; también se estipula que este Organismo Público
tendrá por objeto, la operación y explotación el servicio público de transporte colectivo de
personas, mediante vehículos que circulen en la superficie y cuyos recorridos
complementen el del tren subterráneo.

El 26 de septiembre de 2OO2 se hizo una nueva mod¡f¡cación al Decreto de Creación del

STC, la cual fue publicada en la Gaceta Of¡c¡al del Distrito Federal (GODF) y en el que se

instituye el Organismo Público Descentralizado, con personal¡dad jurídica y patrimonio
propios, denominado "Sistema de Transporte Colectivo", con domicilio en el Distrito Federal
y cuyo objeto es la construcción, mantenimiento, operación y explotación de un tren con

recorrido subterráneo, superficial y elevado, para el transporte colect¡vo de pasajeros en la

Zona Metropolitana de la Ciudad de México, áreas conurbadas de ésta y del Estado de

México, asimismo, dicho organismo tiene por objeto la adecuada explotac¡ón del servicio
públ¡co de transporte colectivo de personas, mediante vehículos que circulen en la

superficie y cuyo recorrido complemente el del tren subterráneo. F¡nalmente, el 21 de

febrero de 2007 fue oublicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el Decreto de reforma

en el que se le adiciona al STC la atribución de prestar servicios de asesoría técnica a.

organismos nacionales e internac¡onales en el ámbito de su competenc¡a.
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El más reciente fundamento de organización del STC lo constituye su Estatuto Orgánico,
publicado el 6 de noviembre de 2007 en la GODF y con modificaciones posteriores en
fechas 31 de mayo de 2011 y 10 de abril de 2014. En esos estatutos se indican los
s¡guientes niveles de organización.

/ Consejo de Admtnistración
/ Director General
/ Comité de Control y Auditoría
/ Subdirectores Generales
r' UnidadesAdministrativas
/ Comisión Interna de Administración y Programación

El STC representa una de las obras civiles y arqu¡tectónicas más grandes de la Ciudad de
México, tanto por su dimensión y costo como por el beneficio que otorga a los habitantes.
Cabe hacer mención que el STC, como columna vertebral del transporte público en el
Distrito Federal , rcaliza procesos de transformación y crecimiento a la par de los
requerimientos del público usuario, permitiendo la incorporación de nuevas tecnologías y
amoliación de la red.

Desde sus inicios, el STC ha s¡do el operador de las Líneas que conforman la red del
sistema Metro, siendo la construcción de las mismas a cargo de otras entidades de
gobierno, como se menciona en los s¡gu¡entes párrafos que comprenden las etapas de
construcción en Ia historia del s¡stema Metro:

Etapa 1 (1967-1969):

La construcc¡ón de la pr¡mera etapa del Metro estuvo bajo la coordinación del arqultecto
Angel Borja y se integraron equipos de trabajo m ultidisciplinarios. En esta primera

etapa de construcción llegaron a laborar 48 mil obreros, 4 mil técn¡cos y 3 m¡l

admin¡stradores, aproximadamente. Lo anterior permitió terminar en promedio, un

k¡lómetro de Metro por mes, un ritmo de construcc¡ón que no ha s¡do igualado en

ninguna parte del mundo. Esta etapa consta de tres Líneas: la 1, en su tramo desde
Zaragoza hasta Chapultepec, inaugurada el 4 de septiembre de 1969; la 2, en el tramo
de Tacuba a Taxqueña; y la 3, de Tlatelolco al Hospital General. La long¡tud tolal de

esta primera red fue de 42.4 kilómetros, con 48 estac¡ones para el ascenso, descenso
y transbordo de los usuarios.

Etapa 2 (1977-1982\:

La segunda etapa se inicia con la creación de la Comisión Técnica Ejecutiva del Metro,

el 7 de septiembre de 1977, para hacerse cargo de la construcción de las ampl¡aciones

de la red. Posteriormente, el 15 de enero de 1978, se crea la Comisión de Vialidad y

Transporte Urbano (COVITUR) del D¡strito Federal, organismo responsable de

proyectar, programar, construir, controlar y supervisar las obras de ampliación, adquirir

los equipos requeridos y hacer entrega de ¡nstalaciones y equipos al Sistema de

Transporte Colectivo para su operación y mantenimiento, y se integró, de manera
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parc¡al, con personal del Sistema de Transporte Colectivo, quedando bajo
responsabilidad de la COVITUR la problemática entera del transporte en el Distrito
Federal.

Se pueden identificar dos fases en esta segunda etapa; la primera corresponde a las
prolongaciones de ¡a Línea 3: de Tlatelolco a La Raza y de Hospital General a Zapala.
Durante la segunda fase, COVITUR preparó un "Plan Rector de Vialidad y Transporte
del Distrito Federal" y más adelante, en 1980, el primer "Plan Maestro del Metro". Como
arranque de esta segunda fase, se inició la construcción de las Líneas 4 y 5. La Línea
4, de Martín Carrera a Santa Anita, se construyó como viaducto elevado dada la menor
densidad de construcciones altas en la zona; esta Línea tuvo un costo mucho menor
que las subterráneas y consta de 10 estaciones de las que ocho son elevadas y dos
de superficie. La Línea 5 se construyó en tres lramos: el primero, de Pantitlán a
Consulado, que se inauguró el 19 de diciembre de 1981 ; el segundo, de Consulado a
la Raza, inaugurado el 10 de junio de 1 982; y el tercero, de la Raza a Politécnico,
inaugurado en agosto del m¡smo año. A la edificación de esta Línea (la 5) se le dio una
solución de superficie entre Pant¡tlán y Term¡nal Aérea; y subterránea, tipo cajón, de
Valle Gómez a Pol¡técn¡co.

Etapa 3 (1983-1985):

Consta de ampliaciones a las Líneas 1, 2 y 3; se inician dos Líneas nuevas, la 6 y la 7.

La longitud de la red se ¡ncrementa en 35.2 ki¡ómetros y el número de estaciones
aumenta a 1 05. La Línea 3 se prolonga de Zapata a Universidad, tramo que se ¡nauguró
el 30 de agosto de 1983; la Línea 1 , de Zaragoza a Pant¡tlán; y la Línea 2, de Tacuba
a Cuatro Caminos, en el límite con el Estado de México; estas últimas dos extensiones
fueron inauguradas el 22 de agosto de 1984. Con estas ampl¡aciones, las Líneas 1, 2
y 3 alcanzan su trazo actual. A la Línea 6 se le d¡o una solución combinada: t¡po cajón
y superficial; la primera parte, de El Rosario a Inst¡tuto del Petróleo, se concluyó el 21

de diciembre de 1983 y consta de 9.3 kilómetros de longitud y siete estaciones, dos de
ellas de correspondencia. La Línea 7 corre al p¡e de las estr¡baciones de la Sierra de
las Cruces, que rodea el Valle de México por el poniente; el trazo queda fuera de la
zona lacustre y los puntos que comun¡ca están a mayor altitud que los hasta entonces
enlazados por la red, por esto, la solución que se utilizó para su construcción fue de
tipo túnel profundo y se entregó en tres tramos: Tacuba-Auditorio, el 20 de diciembre
de 1984, Auditorio-Tacubaya, el 23 de agosto de 1985; y Tacubaya-Bar¡anca del
Muerto, el 19 de diciembre de '1985.

Etapa 4 (1986-1988):

Esta etapa se compone de las ampl¡aciones de las LÍneas 6 (de Inslituto del Petróleo
a Martín Carrera) y 7 (de Tacuba a El Rosario), y el inicio de una nueva Línea, la 9, de
Pantitlán a Tacubaya, por una ruta a¡ sur de la que sigue la Línea 1. La ampliación de

fa Línea 6 se inauguró el I de julio de 1988 y agregó 4.7 kilómetros y cuatro estaciones
a la red; la ampliación de la Línea 7 se terminó el 29 de noviembre de '1988 e ¡ncrementó
la red con 5.7 kilómetros y cuatro estaciones más. La Línea g se edificó en dos fasei:

/-
/o

/

*



la primera, de Pantitlán a Centro Médico, concluida el 26 de agosto de 1987, y la

segunda, de Centro Médico a Tacubaya, inaugurada un año más tarde, el 29 de agosto

de 1988. La nueva Línea incorporó a la red 12 estaciones (5 de correspondencia) y

15.3 k¡lómetros; tiene un trazo paralelo a la Línea I , con el propósito de

descongest¡onarla, en las horas punta. En la construcción de la Línea 9 se ut¡l¡zó el

túnel circular profundo y el túnel tipo cajón, en 9.5 kilómetros de longitud, partiendo

desde Tacubaya; y de Viaducto elevado en ei tramo restante.

Etapa 5 (1989-1994):

La primera enensión de la red del Metro al Estado de México se inició con la
construcción de la Línea A, de Pant¡tlán a La Paz. Se optó para esta Línea por una

solución de superficie y trenes de ruedas férreas en lugar de neumáticos, ya que se

reducían los coslos de construcción y mantenimiento. Se edificó un puesto de control
y talleres exclusivos para la Línea A. Está Línea se inauguró el 12 de agosto de 199'1,

agregó diez estaciones y 17 k¡lómetros de longitud a la red. La estación Pantitlán la
pone en correspondencia con las Líneas 1, 5 y 9. El trazo original de la Línea 8 fue

también modif¡cado, ya que se consideró que su cruce por el Centro Histórico de la
ciudad y la correspondenc¡a con la estación Zócalo pondrían en peligro la estabilidad

de las estructuras de varias construcciones coloniales y se dañarían los restos de la
ciudad prehispánica que se encuentra debajo del primer cuadro. El tramo inicial de la

Linea 8, de Constitución de 1917 a Garibaldi, se inauguró el 20 de julio de 1994. Al

finalizar la quinta etapa de construcc¡ón del Metro, se había incrementado la longitud

de la red en 37.1 kilómetros, añadiendo dos nuevas Líneas (A y 8) y 29 estaciones.

Etaoa 6 (1994-2000):

Los estudios y proyectos del Metropolitano Línea B se ¡niciaron a f¡nes de 1993 y el 29

de octubre de 1994 dio inicio su construcción en el tramo subterráneo comprendido

entre Buenavista y la Plaza Garibaldi. En diciembre de 1997 el Gobierno del Distrito

Federal rec¡b¡ó 178.1 kilómetros de red de Metro en operación y en proceso de

construcción la Línea B, de Buenavista a Ecatepec, con un avance global de 49%. La

Línea B, de Buenavista a Ciudad Azteca t¡ene 23.7 kilómetros de long¡tud, con 13.5

kilómetros en el Distrito Federal, cruzando por las delegac¡ones Cuauhtémoc,

Venustiano Carranza y Gustavo A. Madero y 10.2 kilómetros en el territorio del estado

de México, en los munic¡p¡os de Nezahualcóyotl y Ecatepec, con 21 estaciones: '13 en

la capital y ocho en el estado de México. La Línea B en su totalidad estaba proyectada

para movilizar diariamente a 600 mil usuar¡os en su conjunto y fue terminada y puesta

en operación en toda su longitud durante el segundo semestre del año 2000. Con esta

Línea B, la red en su conjunlo se incrementó 13o/o para alcanzar 201.7 kilómetros. De

manera adicional forman parte del proyecto diversas obras de vialidad que contribuyen

a la integración y reestructuración de los otros med¡os de transporte: l6 puentes

vehiculares; 4 paraderos de autobuses; 51 puentes peatonales, asi como la

reforestación de 313 mil metros cuadrados de áreas ve¡des.



* EtaoaT Q008-2012\:

En el año 2OO8 se empezó la construcc¡ón de la Línea 12, la cual fue entregada para

su puesta en marcha el 30 de octubre de 2012. El trazo inicial consideró toda la Línea

subterránea, sin embargo justo en su proceso de construcción se racionalizó dicho

trazo inicial, quedando un tramo subterráneo de las estaciones Mixcoac a Atlalilco, un

tramo elevado desde Atlal¡lco a Zapotitlán y un tramo superficial de Zapotitlán a

Tláhuac. La construcción de la Línea 12 estuvo a cargo de la Secretaría de Obras y

Servicios (SOBSE) del Gobierno del D¡str¡to Federal, a través de su órgano

desconcentrado, Proyecto Metro del Distrito Federal.

En la actualidad, la Red del Metro se compone de 12 Líneas que suman en conjunto 195

estaciones, de éstas 28 son estaciones con correspondencia.

1.2.De la Línea 12.

La adquisición de los predios para la construcción de la Linea 12 correspondió al S¡stema

de Transporte Colectivo (STC), la construcción de la Línea estuvo a cargo de la SOBSE a

través de Proyecto Metro del D¡str¡to Federal y su operación está a cargo del STC.

La Línea 12 fue construida entre los años 2008-2012 y entregada físicamente por el

Consorcio Constructor (lCA, CARSO, ALSTOM), para su puesta en operación, el 30 de

octubre de 2012, fecha a partir de la cual el sTC la tiene a su cargo. cabe señalaf que el

mantenim¡ento de esa Línea en el primer año de operación fue responsabilidad del

ConSOrCio COnstructOr como garantía a los sistemas electromecánicos instalados, de

acuerdo al contrato de construcción celebrado por la soBSE (contrato núm. 8.07 C0 01

T.2.022): sin embargo, dada la situación que se presentó en esta Línea y que culminó en

su suspensión parcial en mazo de 2014, surge la necesidad de definir las estimaciones

del manten¡m¡ento a proporc¡onarse por el scT, en cuanto a costos princ¡palmente, para

facilitar la planeación y programación de las asignaciones presupuestales que requerirá a

partir de que la Línea 12 sea rehabilitada en su totalidad.

Para el mantenimiento de la Línea, a cargo del STC, este organismo realizó en el año 2014

la contratación de los servicios sigu¡entes:

. Mantenimiento preventivo-correctivo a 40 escaleras electromecánicas y 19

elevadores ¡nstalados en la Linea 12, adjudicado al proveedor Mitsubishi Electr¡c de

México S.A. de C.V., con el contrato núm. STC-CNCS-01812014

o Mantenimiento prevent¡Vo y correctivo a |oS sistemas e|éctricos, e|ectrÓn¡cos y

e|ectromecánicosdelaLíneal2,contratadomediante¡nstrumentonúm.STC-l
CNCS-091/2014 con ALSTOM Transport México S A de C'V'

Compra-venta: 135 parcelas de San Francisco Tlaltenco y

Darticulares. 198 en total.

63 predios



. Mantenim¡ento preventivo, correct¡vo paliat¡vo del sistema de vías de la línea 12,

adjudicado a las empresas Ingenieros en Mantenimiento Aplicado S.A. de C.V. y

TSO S.A.S. mediante contrato núm. STC-CNCS-09512014.

1.2.1, Adquisición de predios

Los predios que actualmente ocupan las estaciones, los Talleres Tláhuac y demás

¡nfraestructura de la Línea 12, fueron adquiridos en su totalidad por el STC, para los cuales

se invirtieron cerca de 505.6 m¡llones de pesos, para 273 predios adquiridos de tres

maneras:

/ Compra-venta: 135 parcelas de San Francisco Tlaltenco y 63 predios

part¡culares. 198 en total.

/ Expropiación: 7 parcelas de San Francisco Tlaltenco y 48 predios

oarticulares. 55 en total.

/ Ocuoación temporal: 20 ubicaciones

Adicional a esos 273 predios, el Gobierno del Distrito Federal (GDF) cedió 34 predios de su

propiedad para ser ocupados por la Línea 12.

Derivado de la construcción de esa Línea, hubo predros partrculares que se vieron

afectados y que causaron la generación de un apoyo único por dicha afectación. Para estos

casos, el GDF creó el "Programa de Apoyo para las personas afectadas directamente por

las obras de construcción de la Línea l2 del Metro" (PROAPAOM), mediante Acuerdo

oublicado en la Gaceta oficial del Distrito Federal (GoDF), el 13 de mayo de 2009, en el

que se estipuló la constitución de un Fondo de Apoyo frnanciado con recursos públicos y

cuya operación estaria a cargo del sTC. Este diverso de creación tuvo tres camb¡os

oosteriores, de fechas 09 de septiembre de 2009, 26 de abril de 2010 y 31 de mayo de

201 1 . en los que se modificó la ubicación de los predios afectados pasando del tramo
,,Ermita- Tláhuac" a "Mixcoac-Tláhuac", así como el ejercic¡o del cual se suietarían los

recursos del fondo de apoyo, pasando de 2009 a 201 1

Por su parte, la Delegación Tláhuac em¡t¡ó diversos avisos relat¡vos a las reglas de

operaciónypadróndebeneficiadospara|aatenc¡óndeeseprograma,loscua|esfueron
publicados en la GODF en las fechas siguientes:

.28defebrerode2012:Reg|asdeoperaciónde|programaPRoAPAoM2012para
otorgare|apoyoa|ospropietar¡osy/oposeedoresdeinmueblesafectadospor|as
obras de construcción de la Linea 12 en la Delegación fláhuac

'o
,;.



18 de octubre de 2013: Reglas de operación del programa PROAPAOM 2013 para
dar continu¡dad al programa de apoyos a los propietarios y/o poseedores de
inmuebles afectados por las obras de constÍucción de la Línea 12 en la Delegación
Tláhuac.

. 31 de marzo de 2014: Padrón de beneficiados del programa PROAPAOM 2013 para
dar continuidad al programa de apoyos a los propietarios y/o poseedores de

inmuebles afectados por las obras de construcción de la Línea 12 y del programa

PROAPAOM 2012 pafte complementaria para otorgar el apoyo a los propietarios
y/o poseedores de inmuebles afectados por las obras de construcción de la Línea
12, ambos en la Delegación Tláhuac.

1.2.2. Origen-destino y trazo de la Linea

La demanda estimada en el proyecto para el uso de esta Línea era superior a los 367,000
pasajeros diarios en día laborable, con Io cual la Linea 12 pasaría a ocupar el cuarto lugar

de la Red del Metro y podría alcanzat los 450,000 pasajeros con el ordenamiento del

transporte colectivo y la redistribución de viajes locales y regionales, teniendo como
propósito dos objetivos principales:

1) Brindar serv¡c¡o de transporte masivo de pasajeros en forma rápida, segura,

económica y ecológicamente sustentable a los habitantes de siete delegaciones:

Tláhuac, lztapalapa, Coyoacán, Benito Juárez, Xochimilco (desde Tulyehualco),

Milpa Alta y Alvaro Obregón.

2) Mejorar el desempeño de la totalidad de la Red del Metro, al proporcionar

conectividad con las Líneas 2, 3,7 y 8, en el sur de la Ciudad de México.

lnicialmente el STC elaboró el "Dictamen sobre la factibilidad técnica del proyecto de

construcción de la Línea 12 del Metro, Tláhuac - Mixcoac" el 16 de enero de 2007, firmado

por el Director General de STC, el Director General de la entonces DGCOT (Dirección

General de construcción de obras del sTC) y el coordinador de Proyecto de la Línea 12;

en ese documento se indica la necesidad de ampliar la red del Metro hacia el Sur-Oriente

de la Ciudad, la cual no contaba con este importante servicio, El propósito de este dictamen

técnico fue aprobar la viabilidad técnica del proyecto de construcc¡ón de la Línea l2' con el

objetivo de mejorar la cobertura, calidad y eficiencia del servicio que presta el sTC con

¡ncorporación de la Línea 12, ampliando la disponibilidad de un medio de transporte rápido

y confiable a la población del sur, oriente y poniente, por lo que la Línea 12 eslatia

conformada por 20 estaciones y 4 correspondencias a las Líneas 2, 3,7 y con un recorrido

de 24.2 kilómetros. De acuerdo a las demandas y experiencias de la red del Metro, en este

dictamen se determinó que los trenes fueran de 9 vagones de rodadura férrea o neumát¡ca,

con un inicio de 20 trenes con intervalos de 4 minutos y 39 trenes operando a máximb

capacidad con intervalos de 2 minutos y se mencionaron algunos beneficios que tendria la
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conlratación de la construcción de la Línea 12 mediante la modalidad de proyecto ¡ntegral

basado en el artículo 3" de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. Las conclusiones

de este dictamen de viabilidad emit¡do por el STC fueron las siguientes:

. Que la alternativa de origen-destino y trazo para la Línea 12 del STC con mayores

ventajas en términos de beneficio social, captación de demanda estimada,

conectividad y eficiencia de la Red actual del Metro, disponib¡l¡dad y factibilidad de

espacios para la ubicación del centro de transferencia modal, encierro y Term¡nal era

la alternativa con origen en Tláhuac y destino en Mixcoac.

. Que con base a los tres t¡pos de soluciones construct¡vas genéricas conoc¡das como

"Cajón subterráneo", "Viaducto elevado" y "V¡aducto de superficie", así como a las

experiencias en el comportamiento de las Líneas, tramos elevados y a la falta de

sección a nivel a lo largo del trazo principalmente de la alternativa Tláhuac-Mixcoac,

También el ,,Dictamen técnico para la determinación del origen-destino y trazo de la

Linea 12 del Metro al sur-oriente de la ciudad de México", de fecha 27 de junio de

2007 y emitido por el sTc, confirmó tanto la alternativa de origen-destino y trazo de

Tláhuac a Mixcoac como la recomendación de construir la Línea totalmente

subterránea. En este dictamen firmaron los entonces Director General, el Subdirector

Genéral de operación, el subdirector General de Mantenimiento, el D¡rector de

Ingeniería y Desarrollo Tecnológico, el Director de Transportación, el Director de

Mantenimiento de Material Rodante, el Gerente de obras y Manten¡m¡ento, el Gerente

de lngeniería y Nuevos Proyectos, el subgerente de Proyectos, el encargado de la

Gerencia de Instalac¡ones F¡jas, el subgerente de Planeación Estratégica y dos

Asesores de la Dirección General, todos del STC.

De esta manera, el proyecto ejecutivo inicial que desarrolló el sTC se trataba de un

d¡seño de la Línea totalmente subterránea (proyecto de ingeniería básica de la Línea

12 aclualizado por la empresa consultoría Metropolitana de Ingeniería, s'A' de c.v.'

conoc¡da como coMlNSA y contratada por el sTC en octubre de 2007); sin embargo,

este proyecto fue modificado por el consorcio constructor a quien se le asignó la obra.

Este nuevo proyecto "racional¡zado" consideró la construcc¡ón de un tramo elevado

compuesto por nueve estaciones de paso, dejando atrás el modelo inicial que era

comoletamente subterráneo. El consorcio constructor, a manera de justificación, ha

referido que participó junto con autoridades del GDF en esta modificación para racionalizar

el proyecto inicial, conforme a los recursos que se aprobaron para su f¡nanc¡amiento.
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1.2.3. Entidad ejecutora de la construcción

La construcción de obra civil y arquitectónica del Proyecto Línea 12 inició en el año 2008 a

cargo de la soBSE del GDF, la cual en primera instancia creó la Dirección General de

obras para el Transporte (DGOT), quien tuvo a su cargo el proceso de Licitación y la

contratación; posteriormente creó la Dirección General del Proyecto Metro (DGPM) quien

realizó la contratac¡ón de dos de las tfes supervisoras y f¡nalmente el órgano

desconcentrado Proyecto Metro del Distr¡to Federal (PMDF), siendo este último el que

mayor participación tuvo en la ejecución de la obra y quien la recibió del consorcio

Constructor. Estas tres unidades admin¡strativas fueron creadas mediante decretos de

reformas y adiciones al Reglamento Interior de la Adm¡nistración Pública del D¡strito

Federal. publicados en la Gaceta Oficial del DF (GODF) en las fechas siguientes:

Fecha de
publicación del

decreto de
creación en la

GODF

Órganos de la Administración
Pública local dentro de su

alcance

Direcc¡ón General de Obras Para el
Transporte (DGOT)

11 de junro de 2007

S¡stema de Transporte Colect¡vo
Metro. Metrobus, TransPortes
Eléctr¡cos, Tren Ligero, Centros de
Transferencia Modal.

Dirección General del ProYecto
Metro (DGPM)

30 de abril de 2008
S¡stema de TransPorte Colectivo
Metro.

órgano desconcentrado Proyecto
Metro del Distrito Federal (PMDF) 24 de abril de 2009

Sistema de TransPorte Colectivo
Metro.

El PMDF quedó adscrito a la SoBSE y se le otorgó autonomía de gestión técnica'

administrativa y financiera, teniendo como obietivo la construcción, equ¡pam¡ento y

ampliac¡ón de la Red del sTc, por lo cual tuvo a su cargo el proyecto de la Línea 12. En el

decreto de su creación se le dieron las siguientes atribuciones:

L Planear, programar, presupuestar y eiecutar los proyectos esfratégicos a su cargo'

ll. Efectuar, en coord¡naciÓn con el S¡stema de Transpoñe Colectivo Metro' /os esfud¡os

e ¡nvest¡gac¡ones que se requieran con mot¡vo de la ampl¡ac¡Ón de la red

llt. coordinar con el sisfema de Transpofte cotectivo Metro, el proyecto eiecut¡vo, Ia

construcción y equipamiento de las obras de ampl¡ac¡Ón de la red

M'Elaborartosproyectosydeta||epara|aConstrucciÓndelasobrasdeampl¡ac¡Óndel
Slsfema de Transpofte Cotect¡vo Metro, así como sus obras induc¡das y

complementar¡as.

V. Ltevar a cabo la adjud¡cac¡Ón de las obras pÚblicas y adquisiciones que se requ¡eren

para la construcciÓn y equ¡pamiento de ¡nstalaciones ftjas para ta ampliaciÓn de la

red
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Celebrar los contratos y conven¡os de obras y adquis¡c¡ones gue se requ¡eran para

la construcc¡ón y equipamiento de las instalaciones fiias para las ampl¡ac¡ones de la

red del Sistema de Transpofte Colectivo "Metro".

Constru¡r y supev¡sar las obras e ¡nstalac¡ones fiias de las ampl¡ac¡ones de la Red

del S,sfema de Transpofte Colect¡vo Metro, ¡ncluyendo sus oDras ¡nduc¡das y
complementarias; verificando que se hagan de acuerdo al proyecto, programa y
p re su p u e sto a u tor¡ zad o.

Coord¡nar con las dependenc¡as, unidades adm¡nistrat¡vas, delegac¡ones, Órganos

desconcentrados y ent¡dades de la adm¡n¡strac¡ón pública conespondiente, lo

relat¡vo a las obras de ampl¡ac¡ón de red.

Adquir¡r, transpoftar, suministrar e ¡nstalar los equipos y mater¡al de ¡nstalac¡Ón fiia

que requieren las ampl¡aciones de la Red del Sistema de Transpoñe Colect¡vo

"Metro".

Entregar tas amptiaciones de la Red del Metro al organismo Sisfema de Transpofte

Colect¡vo, asl como sus oDras ¡nduc¡das y complementarias a las dependenc¡as,

órganos, desconcentrados, delegac¡ones y entidades operadoras.

Efectuar las pruebas requer¡das para poner en serviclo /as ampl¡ac¡ones de la Red

det S¡stema del Transpofte Colect¡vo "Metro", garant¡zando la segur¡dad ¡ntegral del

seN¡c¡o; y

Las demás que le contribuyan expresamente la normat¡va vigente.

v t.

xl.

xil.

X.

sin embargo, en nuevas reformas al Reglamento Interior de la Administración Pública del

DF, hechas el 12 de agosto de 2Q13 y publ¡cadas en la GoDF núm. 1667, se derogaron los

Artículos 2O5,206 y 207 que dieron origen al PMDF, condic¡onando su entrada en vigencia

hasta que ese órgano Desconcentrado concluyera con los compromisos y obligaciones

derivados de las obras que haya realizado hasta ese día de publicación.

1.2.4. Estudios prev¡os

Tanto STC como PMDF realizaron estudios previos a la construcc¡ón de la Línea, med¡ante

la celebración de convenios de colaboración con ¡nstituciones educat¡vas y de contratos

con empresas privadas. Para el caso del sTc se tuvieron tres convenios con la UNAM

(Universidad Nacional Autónoma de México), otros tres con el IPN (lnst¡tuto Politécnico

Nacional) y dos contratos con empresas privadas, enfocados a:

Estudios prev¡os para la construcc¡ón de la Llnea, realizados por el STc

UNAM

13-May-2008 Estudio de ¡mpacto urbano para lq!9!!tr!999n 3e]e-Ulegg

01-Jul-2008
Estudios para detección de grietas y f¡suras del subsuelo a lo largo del tramo Vfa

Láctea -Tláhuac

nctuai¡zac¡on del estudio de impacto urbano regional de la construcc¡Ón/de la
Linea 1227 -Oct-2008

13



Estudios prev¡os para la construcción de la Línea, realizados por el SfC

Inst¡tución,
Empresa

Fecha Descripción

IPN

29-Oct-2007 Actual¡zación del estudio de demanda para la LÍnea 12

01-Jul-2008
Estudios de geoffsica en cualqu¡era de sus modalidades para la detecc¡Ón de

estratos res¡stentes del subsuelo en el tramo de Via Láctea -Tláhuac

'15-Oct-2008 Estudios y Proyecto de pozos de absorción de la zona de recarga de acuíferos
en la zona de Tláhuac.

Colinas del
B uen

10-Oct-2007
Estudios para detección de interferencias en el Subtramo Canal Nacional

lláhuac.

Geotec 1 1-Oct-2007 Estudios de exploración Geotécnica para el Subtramo C"n?] l\l"g,onu] 1i],,9"

1.2.5. Contratación para la construcc¡ón

La contratac¡ón para la construcción de la Línea se llevó cabo mediante el proced¡m¡ento

de Licitación Pública Internacional, bajo el núm.3000I140-00í-08, cuya convocatoria fue

oublicada en la GoDF el dia 21 de enero del 2008 y tuvo la descripción de los servic¡os

bajo el esquema de proyecto integral a precio alzado y t¡empo determinado. Dentro de las

Bases de la Lic¡tación se establec¡ó que los fabajos se realizarían en un plazo máximo de

ejecución de 1 ,305 días naturales, comprendido del 1o de jun¡o de 2008 al 31 de diciembre

d,e2011y consideraría dos tramos: el primero de Tláhuac a Axomulco, con fecha de puesta

en servicio el 31 de diciembre de 2010 y el segundo de Axomulco a Mixcoac para ponerse

en serv¡cio el 31 de diciembre de 2011: de igual forma se estipuló en esas Bases, en su

apartado lll, que la Licitación buscaba f¡jar un costo ¡namovible del proyecto ¡ntegral para

que el concursante no mod¡ficara el costo y el plazo de ejecución de los trabajos, situaciÓn

que no se cumpl¡ó al haberse celebrado varios convenios modificatorios en t¡empo y en

monto del contrato principal de construcción de la Línea (contrato núm. 8.07 CO 01T .2 022).

En el contrato de construcción, celebrado por la DGOT y el consorcio constructor el 17 de

junio del 2008 por un importe de 15,290 mi||ones de pesos más |VA, se estipu|ó que |as

modificaciones a las especificactones que se requirieran, las realizaría el GDF med¡ante

comunicado por escr¡to al contrat¡sta, con el cual dichas modificaciones se considerarían

incorporadas al texto del contrato una vez que hubieren s¡do acordadas por ambas partes

mediante escrito y por tanto obligatorias; lo anter¡or, en virtud de que el contrato no podria

ser modificado en monto o plazo, de conformidad con la Fracción ll del Art. 44 de la Ley de

obras Públicas del Distrito Federal; pese a esta última d¡spos¡c¡ón, se celebraron

posteriormente ocho convenios, entre ellos cuatro modif¡catorros del plazo de ejecución y

otros dos de reconocimiento de obras induc¡das que ¡ncrementaron el monto original. Estos

dos convenios de reconoc¡m¡ento tuvieron un monto conjunto de 550 7 millones de pesos

más lVA.
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Como parte de los anexos del contrato de construcción, se incluyó un documento

denominado "Descripción pormenorizada de estudios, proyectos y las actividades
principales de la obra, que integra la propuesta racionalizada de Línea 12 del STC de la Cd.

de México", el cual contempló un sistema integral que se entregaría en dos etapas, la

primera para el tramo Tláhuac-Axomulco que se entregaría a más tardar el 31 de diciembre

del 2010 y la segunda etapa consistente en el tramo Axomulco-Mixcoac a entregar el 31 de

d¡ciembre de 2011, s¡endo que Línea fue entregada completa físicamente hasta el 30 de

octubre de 2012.

Para la supervisión de los trabajos de construcción, la entidad ejecutora celebró tres

contratos, dos de ellos por parte de la DGPM y uno por parte del PMDF, los cuales fueron

los siguientes:

> Contrato de coordinaclón y control de las superv¡s¡ones de obra civil y

electromecánica, celebrado por la DGPM con Ia empresa Integración de Procesos

de Ingeniería, S.A. de C.V. (lPlSA) el 26 de enero de 2009

F Contrato de supervisión de obra c¡v¡|, celebrado por la DGPM con las empresas, de

forma conjunta, Lumbreras y Túneles, S.A. de C.V (LYTSA), Ingeniería Asesoría y

Consultoría, S.A. de C.V. (IACSA) y Empresa de Estudios Económicos y de

Ingeniería, S.A. de C.V. (EEEISA), el 26 de febrero de 2009

>> contrato de supervisión de obra electromecánica, celebrado por el PMDF con la

empresa Consultoría Integral en Ingeniería, S A. de C.V (CONIISA) el 26 de agosto

de 2009.

Adicionalmente, el PMDF contrató, con fecha 27 de agosto de 2009, los servic¡os de

consultoría técnica especializada parc la revisión, verificación, dictam¡nación y certif¡cac¡ón

de la seguridad de operación de los sistemas de la Línea, así como el control técnico y de

calidad de los suministros extranieros; d¡chos serv¡cios los adjudicó a la empresa extranjera

DB INTENATIONAL GMBH, asociada con las empresas también extranjeras ILF

BERATENDE INGENIEURE A.G., TÜV SÜD RAIL GMBH Y HAMBURG CONSULT GMBH

(conocidas en conjunto como Consorcio Certificador), las cuales emitieron su dictamen para

cada uno de los sistemas de la Línea, los cuales son: señalización, pilotaje automático,

mando centralizado, energía eléctrica en alta tensión (subestación eléctrica de alta tens¡Ón

SEAT, subestaciones de rectificación, distribución tracción y catenaria), telefonÍa de trenes,

telefonía directa y automát¡ca y v¡as.
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1.2,6, Tecnología de los trenes

Respecto a la selección de la tecnología de los trenes, el sTC creó una comisión Interna

para que evaluara la tecnología del material rodante más adecuada para operar la Línea

12.|a cual el 06 de septiembre del 2007 presentó un dictamen técnico en el que cons¡deró

las experiencias de las áreas de transportación y de mantenimiento al material rodante, a

las instalaciones fijas y a la obra civil, tanto en la operación de la Línea A (que tiene trenes

de rodadura férrea) como de las 10 Líneas restantes (que tienen rodadura neumática), así

como las opiniones del cuerpo de asesores del STC y la información disponible sobre otros

sistemas de Metro del mundo

El resultado del dictamen fue que ambas tecnologías de los trenes (neumático y férreo)

eran técnicamente solventes para ser consideradas en la explotación de la Línea 12, con

altos niveles de seguridad, fiabilidad, mantenibilidad y operación, pero concluyó que la

tecnología férrea resultaba máS conveniente económicamente para operar la Línea Por su

parte, la Gerencia de lngeniería del sTC también realizó un dictamen técnico para la

selección del tipo de rodadura del mater¡al rodante, en el que mostró los resultados de los

análisis desarrollados acerca de las ventajas y desventajas del material rodante, con base

en las características propias del tipo de rodadura neumática o férrea, concluyendo en ese

dictamen que la mejor opción para la construcción de la Línea 12 era la tecnología férrea;

sin embargo los aspectos de compatib¡lidad con el resto de la red y el análisis de segur¡dad

fenoviaria, sugerían que fuera de tecnología neumática, de conformidad con los resultados

del análisis costo-beneficio.

Desde que el sTC presentó en febrero de 2oo8 la primera ficha técnica del mater¡al rodante

en las juntas de aclaraciones a las bases de la licitación para la construcción de la Línea,

se definió la tecnología con rodadura férrea, la cual consideraba trenes compuestos de 8

carros y de una longitud de 152 metros; sin embargo para mayo de 2009 el sTC comunicó

al PMDF sobre un cambio ¡mportante en esos parámetros de la f¡cha técnica, con el cual la

configuración del tren sería de 7 carros y con una longitud de 140 metros, asi como se

estableció la distancia entre eles de los bogies en 2,2OO mm. Este último parámetro fue

modificado mediante escrito por el STC al PMDF en junio de 2010, pasando a 2,500 mm

que fue con el que se diseñaron finalmente los trenes y sobre dicho cambio el consorcio

Constructor, mediante consulta realizada al proveedor Vossloh, confirmó que la inscripción

del nuevo bogie en los aparatos de cambio de vía no mostraba ningún problema.
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1,2.7. Arrendamiento de los trenes

La contratación de los 30 trenes que se requerían para la operación de la Línea 12 estuvo

a cargo del STC, la cual se llevó a cabo a través de un contrato de prestación de servicios

a largo plazo (PPS) como mecanismo financlero para la adquisic¡ón del material rodante.

Este proceso de contratación, conforme a la ¡nformación técnica disponible del sTC y con

acuerdo del Consorcio Constructor, fue teniendo cambios en sus especif¡cac¡ones, cambios

en sus dimensiones tanto de longitud total del tren, tamaño de los convoyes como del largo

y del ancho; cambios en los proveedores potenciales al inicio y quedando finalmente la

asignación a CAF, misma que se asocia a Provetren.

Por primera vez en la historia del sTc, este organismo recurr¡ó al esquema de

arrendamiento de trenes en vez de compra de los mismos, Siendo que esta Línea eS la

orimera de toda la red del Metro cuyos trenes no son comprados sino renlados. En este

marco se llevó a cabo un contrato de prestación de servicios a largo plazo, conocido como

PPS, el cual se define como el acto jurídico que involucra recursos de varios ejercicios

fiscales, sujetos al cumplimiento de un servicio, celebrado para este caso, entre un

organismo público y un proveedor, med¡ante el cual se establece la obligación por parte del

proveedor de prestar servicios a largo plazo, ya sea con los activos que éste provea por si

o por un tercero, cumpliendo de conformidad con la calidad del servicio establecida y

medida mediante los propios mecan¡smos establecidos en el contrato; y por parte del

organismo público, la obligación de pago por los servicios que le sean proporc¡onados

Para el proyecto de arrendamiento de los trenes y la formalización de un contrato PPS, el

STC elaboró el análisis costo y beneficio, el cual concluye que el ¡ealizar la inversión en el

esquema de PPS de trenes férreos para la Línea 12 presentaba mayor v¡abil¡dad en

términos económicos, financieros, operacionales y riesgos, por lo que consideró ese

esquema como el mejor para la contratac¡ón del servicio relativo a los trenes Este proyecto

pPscontóconlaaprobacióndelav¡ab¡l¡dadfinanciera,porpartedelacomisiónde
Presupuestación, Evaluación del Gasto Público y Recursos de Financiamiento del Distrito

Federal, así como con la autorización de recursos por parte de la secretaría de Finanzas

del GDF, lo cual culminó con la contratación del servicio de arrendamiento del lote de 30

trenes mediante el ¡nstrumento núm. sTC-CNC5-009/201 0 con las empresas cAF MEXICO

yPRoVETREN,e|3ldemayode2010,porunmontode1,588.1mi||onesdedólares
ámer¡canos lvA incluido y por un periodo de .1g0 meses a partir de la puesta en serv¡cio de

los trenes. Este contrato a la fecha actual ha tenido ocho convenios modif¡catorios

Para el pago del contrato de arrendamiento, el prestador de los servicios y el STc

constituyeron el contrato de Fideicomiso lrrevocable de Administrac¡ón y Fuente de Pago

núm. fliSOg el 1B de julio de 2011, con la finalidad de serv¡r como fuente de pago de las

obl¡gaciones de pago del contrato, tenlendo los siguientes partic¡pantes:
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Fiduciario, Deutsche Bank México S.A. de C.V., Institución de Banca

Múltiple, D¡visión Fiduciaria,

Fideicomisario A. Provetren. S.A. de C.V.

Fideicom¡sario B, la contraparte de la operación financiera derivada-

1.2.8. Aparición de fallas y problemas

Previo a la puesta en marcha de la Línea, el STC había detectado fallas relacionadas con

el sistema de vías, las cuales se suman a otras fallas que se presentaron con posterioridad

al inicio de operación de la Línea 12, de fecha 30 de octubre de 2012 y que se conocen en

conjunto como "desgaste ondulatorio prematuro". Tal fue el caso de los test¡monios

presentados por el Gerente JurÍdico del STC de fechas 10 y 20 de agosto de 2012 en los

que refiere a declarac¡ones del Director General del STC respecto a que se sentian

bamboleos en los trenes y soldaduras en diversos trayectos de la Línea, especialmente en

los tramos comprendidos entre Calle Once a Periférico y del Hospital Veinte de Nov¡embre

a Zaoala. así como el testimon¡o del mismo Gerente Jurídico del STC de fecha 06 de

septiembre de 2012 relat¡vo a s¡tuaciones observadas en los trayectos del convoy en un

recorrrdo fisico realizado en la Linea.

Por otro lado, la Gerencia de Instalaciones Fijas del sTC había detectado problemas de

deformaciones ondulatorias prematuras en los rieles de vartas curvas que comprende el

trazado de las vías de la Línea (18 de septiembre de2012), ello como consecuencia de las

pruebas a vacío realizadas y de los viajes de familiarización que efectuó el GDF, previos a

la ouesta en marcha de la Línea. EsoS mismos problemas de desgaste prematuro en las

vías fueron remitidos al PMDF para que éste realizara un anális¡s profundo para determ¡nar

las causas de dicho desgaste y su debida solución (03 de octubre de 2012). Unos días

después, el 13 de octubre, el sTC realizó una medic¡ón de la geometría de Ia vía con el

vehículo EM-50, con el que se detectaron s¡tuaciones que debían ser corregidas, motivo

por el que se informó de dichas situaciones al PMDF el 05 de noviembre de ese mismo año.

El PMDF por su parte, a petición del STC, le solicitó al Consorc¡o Constructor la sust¡tuc¡ón

de riel con desgaste prematuro en la inter-estación Zapotitlán - Nopalera donde se

encuentran las curvas 11 y 12 de la Línea, acción que fue supervisada por coN llsA, la cual

informó sobre la realización de dicho cambio; sin embargo el desgaste ondulatorio volviÓ a

Dresentarse en ese mismo tramo en un corto tiempo después de haber sustituido el r¡el
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1.2.9. Entrega de la Línea

El proyecto ya constru¡do fue entregado al PMDF por parte del Consorcio Constructor

integrado por la participación tripartita de las empresas Ingenieros Civiles Asociados, S.A.

de C.V. (lCA), ALSTOM Mexicana, S.A. DE C.V. (ALSTOM) y CARSO Infraestructura y

Construcción, S.A.B. de C.V. (CARSO), el 30 de octubre de 2012, mismo día en que el

Consorcio Certificador dictaminó y certificó que los sistemas electro-mecánicos func¡onaban

correctamente en seguridad, por lo que la Línea 12 podia ponerse en servicio con

pasajeros. A su vez, ese mismo día el PMDF hizo entrega de la Línea 12 al STC, mediante

una minuta con carácter de entrega preliminar, siendo la conversión a entrega defin¡t¡va el

08 de julio de 2013, mediante otra mtnuta, derivada de la entrega formal que hizo el

Consorcio Constructor al PMDF mediante el Acta respectiva de fecha 08 de julio de 2013

La Línea 12 del STC Metro fue inaugurada y puesta en marcha el 30 de octubre de 2012

Los trabajos de construcción de la Linea estaban programados para terminarse, de acuerdo

al contrato original, el día 31 de diciembre de 2011 sin embargo, concluyeron de forma

preliminar hasta el 30 de octubre de 2012 cuando se hizo entrega de la L¡nea para su puesta

en operación. La fecha original primeramente se cambió al 30 de abril del 2012 mediante

convenio modificatorio núm. 1 celebrado el 26 de diciembre de 2008 y después en el

convenio modificatorio núm. 4 celebrado el 30 de ab¡il de 2O12 se volvió a aplazar la fecha

hasta el 30 de octubre de 2012, posteriormente mediante los convenios modificatorios núm.

5 y 6 se aplazó nuevamente la fecha de conclusión al 15 de abril de 2013 y al 06 de mayo

de 2013, respectivamente. El Consorcio Constructor emit¡ó tres avisos de terminación de

obra, de fechas del 22 de octubre del2012, 10 de abr¡l del 2013 y 27 de mayo de 2013

En la entrega preliminar los actores reconocieron trabajos que Se encontraban pend¡entes

en diversas estac¡ones de la Línea y que a decir de ellos, no afectaban la operación de la

misma, por un lado en la constancia de Hechos entre el consorcio constructor y el PMDF

y por otro en la Minuta de entrega preliminar del PMDF al STC, en la que el PMDF ¡nd¡ca

que se encontraba en esa fecha verificando la debida ejecuc¡ón de las obras derivadas del

contrato. El STC por su parte presentó al PMDF una lista de 3,1 05 trabajos que hasta jun¡o

de 2013 estaban pendientes a cargo del consorcio constructor; esta l¡sta contempló

trabajos faltantes mal ejecutados y fue completada con información enviada por las áreas

de Gerencia de Instalaciones Fijas, Gerencia de obras y Mantenimiento, Direcc¡Ón de

Transportación y Dirección de Manten¡miento de Mater¡al Rodante, todas del sTc. También

las supervisoras LYTSA y CONIISA en este mismo tiempo (iun¡o de 2013) reportaron al

PMDF pendientes de la obra de construcc¡ón.

La entrega definitiva de la Línea se llevó a cabo el 08 de julio de 2013, mediante el Acta de

entrega-recepción del Consorcio Constructor al PMDF, en la que ese Consorcio manifestó

que no reconocía ni aceptaba la existencia de trabajos faltantes o mal ejecutados; por el

otro lado el PMDF entregó al STC mediante una "minuta de conversión de entregá

Oreliminar a definitiva", reconociendo ambos que exlstían en ese momento d¡versos trabajoS
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faltantes o mal ejecutados que a decir de ellos, no impedían el servicio regular y seguro de

la Línea.

Sumado a lo anterior, quedaron obras complementarias que fueron excluidas de los

conceptos que aceptó realizar el Consorcio Constructor ante el PMDF, las cuales fueron

identificadas por la Gerenc¡a de Obras y Mantenimiento del STC en agosto de 2013' entre

las oue se encontraban: adecuaciones al sistema de energía eléctr¡ca; suministro de los

sistemas de voz, CCTV y conexiones eléctricas; y sistema de protección para

mantenimiento de estaciones elevadas y superf¡ciales.

1.2.10. Obras y servic¡os ad¡cionales

Adicional a la obra de construcción de la Línea ad.iudicada al Consorcio Constructor
(contrato núm. 8.07 C0 O1 T.2.022), hubieron otras obras complementarias contratadas por

el PMDF y un servicio de adición de funcionalidades a los trenes contratado por el sTC;

entre ellas se encuentran las s¡gutentes:

Algunas de las obras y servic¡os adicionalEs a la construcción de la Línea 12

Descr¡pc¡ón
Monto en contratos

(lVA incluido)
Contratista
adjudicado

Celebrados por el PMDF

,|

Rehabilitación y mantenimiento de vialidades
alternas y desvÍo de tránsito en las

delegaciones Tláhuac, lztapalapa y Benito
Juárez. motivado por la construcc¡Ón de la

Llnea 12.

133.4 millones de
pesos distribuidos en
cuatro contratos.

PROINFRA

2

Trabajos de relleno sobre cajÓn

impermeab¡llzado incluyendo la rest¡tuc¡Ón y

rehabilitac¡ón del pav¡mento afectado por la
construcción de la Línea 12.

'140.9 millones de
pesos en un contralo.

ICA y CARSO

3

Proyecto integral para la reubicac¡Ón del

lnmueble Histórico conocido como "Puente

Viejo", ubicado en el cruce de la avenida
Tláhuac y Anillo Periférico en Ia Delegac¡Ón
lztapalapa, mot¡vado por la construcción de la
Línea 12.

4,5 millones de pesos
en un contrato.

Megarqu¡tectos

4
Construcc¡ón de plazoletas en estaciones de
la LÍnea 12.

101.2 millones de
pesos en un contrato.

PROINFRA

5 Construcc¡ón de la Guardería Nopalera
30.2 millones de
pesos en un contrato.

Ingeniería Total
Espec¡alizada

o

Rehabil¡tación de pavimentos en la vial¡dad
coincidente, incluye la rehab¡litación de
¡nstalac¡ones hidráulicas según proyecto en la
construcción de la Línea 12.

442.5 millones de
pesos en un contrato
con tres convenios
modificator¡os,

PROINFRA l



Algunas de las obras y servic¡os ad¡c¡onales a la construcción de la Línea 12

# Descripc¡ón
Contratista
adiudicado

7

Term¡nación de la construcc¡ón del paso
vehicular canal arco ubicado en prolongac¡ón
calle José María Morelos y Pavón transversal
a la construcción de la Linea 12.

24.8 millones de
pesos en un con¡ralo
con dos convenros
modificatorios.

ALFA Proveedores
y Contratistas

8
Proyecto integral para la construcc¡ón del
edific¡o de la permanencia de la SEAT
Estrella.

38.5 millones de
pesos en un contrato.

ALFA Proveedores
y Contrat¡stas

9

Diseño e instalación de 49 murales ¡ncluyendo
la formación de elementos gráficos y
fotográf¡cos para los murales, asi como la
colocación en 20 estac¡ones de Línea 12.

6.9 m¡llones de pesos
en un contralo.

rcA

10

Proyecto integral para la construcclón de la

nave de vehÍculos auxiliares, nave de taller de
manufactura y reconstrucción, 2' etapa del
edific¡o del puesto central de la Línea (PCL) y

oermanencia CEPYMAG en talleres Tláhuac.

103.1 m¡llones de
pesos en un contrato.

Constructora
Agroindustrial

Activa

11
Proyecto ¡ntegral para la construcc¡Ón de
permanenc¡as de Línea ubicadas en el tramo
Lomas Estrella - Mex¡caltz¡ngo.

38.0 millones de
pesos en un conlfalo.

Constructora
Agro¡ndustr¡al

Activa

12

Trabajos extraordinarios no consldefados en
los alcances del contrato a precio alzado
referente al proyecto ¡ntegral para la

construcción de Ia permanencia de la SEAT
Estrella.

2.9 m¡llones de pesos
en un contrato.

ALFA Proveedores
y Contrat¡stas

13

Trabajos extraordinarios no considerados en
los alcancet del contrato a prec¡o alzado
referente al proyecto integral para la

consirucción de nave de vehiculos auxil¡ares,
nave de taller de manufactura Y

reconstrucción 2" etapa del edif¡c¡o del puesto

central de Linea (PCL) y permanencia
CEPYMAG en talleres Tláhuac.

19.3 millones de
pesos en un contrato.

Constructora
Agroindustr¡al

Activa

Celebrados por el STC

14

Servicio oata ad¡cionar funcionalldades
complementarias al sistema de pilotaje

automático. mando centralizado Y

señalización del tipo CBTC de la Línea 12.

143.8 millones de
pesos en un conlrato.

ALSTOM
Mexicana

I
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1.2.11. Mantenimiento por garantía del Consorcio Constructor

A partir del 01 noviembre de 2012 y hasta el 31 de octubre de 2013, el Consorcio

Constructor quedó contractualmente encargadO del mantenimiento Correspond¡ente, a

auanzar en la reparación y corrección de los poco más de 3,100 pendientes derivados de

la entrega preliminar, para lo cual se establecieron d¡versos acuerdos y seguimiento de

asuntos a través del PMDF como responsable y el sTC como entidad operadora, frente al

Consorcio Constructor integrado por lCA, CARSO y ALSTOM. Durante ese tiempo

correspondió al sTc operar la Línea y dar el seguim¡ento operativo establecido en los

manuales, retroalimentar al PMDF respecto del avance de las acciones comprometidas y

sobre todo informar respecto de la problemática de manuales de mantenimiento, el

desgaste ondulatorio antes descrito, entre otros.

LaS acciones de mantenimiento ejecutadas por el Consorcio Constructor fueron

supervisadas por coNllSA, la cual con fecha 31 de diciembre de 2013 emit¡ó dos reportes

de supervisión en los que indicó que el mantenimiento preventivo y correctivo ejecutado por

ese Consorcio tuvo una desviación total que representaba el 18.89% de las act¡vidades que

debia ejecutar, debido a la falta de atención por parte del Consorcio Constructor en las

zonas donde la vía se encuentra instalada en posición tangente; también ¡ndicó e¡ bajo

grado de atención a las actividades de rectificación de vía y los pendientes que a esa fecha

reouerían la atención de fallas presentadas por el STC

De acuerdo a los permisos autorizados por el sTC para realizar trabajos en la Línea, la

empresa lcA (¡ntegrante del consorcio constructor) ocupó aproximadamente la mitad de

esos permisos durante todo el primer año de operación de la Línea, mientras que la otra

mitad quedó distribuida entre ALSTOM, CARSO, CONIISA y cAF, con lo cual sumaron

2,662 perm¡sos de los cuatro tipos (energizaciones. libranzas, perm¡sos en horas de servlc¡o

y permisos en horas fuera de servic¡o) en el m¡smo per¡odo referido

1.2.12. Atencion del desgaste ondulatorio prematuro

Posterior a la puesta en marcha de la Línea, las acciones para atender la problemática

presentada en el sistema de vías contemplaron a los rieles y a los trenes. Tanto el Consorcio

Constructor como el STC hicieron diversas aclaraciones y cOmentarios en torno a esta

problemática y junto con los demás actores (PMDF, supervisoras y certificadoras)

celebraron diversas reun¡ones de trabajo a fin de dar solución a la problemática.

Por su parte, la supervisora coNllSA consideró que la afirmación del consorcio constructor

respecto a que las afectaciones por desgaste ondulatorio prematuro presentado en la mesa

de rodamiento del riel en curvas con radio menor a 380 metros Se advertían "comg



implantación de vía núm. PMDF-11-V|.13-612000-lll-0001-10296-M-01, se manifestaba
como un vicio oculto detectado de manera prematura desde las marchas en vacío de los
trenes.

Por otro lado, el PMDF contrató los servicios de los Consultores de ILF pafa "determinar los
motivos y recomendar acciones derivado del problema de desgaste ondulatorio", los cuales
tuvieron como producto un dictamen de fecha 14 de noviembre de 2013 que señaló como
causa del desgaste ondulatorio exces¡vo a la falta oportuna del mantenim¡ento del sistema
de vías en los elementos de compactado deficiente de balasto, falta de control del par de
apriete en fijaciones, durmientes y soldaduras y como causas que Incrementan el desgaste
ondulatorio y afectaciones a los aparatos, el dictamen indicó al achatamiento de ruedas en
algunos trenes, la falta de reperfilado de las ruedas de algunos trenes y golpes en los

aparatos de vía y en las juntas de dilatación por desgaste excesivo de la rueda. Estos
servicios prestados por los Consultores de ILF fueron adjud¡cados directamente por el

Subcomité de Obras del PMDF en su Segunda Sesión Extraordinaria celebrada el 11 de
septiembre de 2013, en la que se mencionó que el desgaste de los rieles se presentó

¡nicialmente en las curvas más cerradas de la Línea pero que se extendió a toda la Línea,

caracterizado por un ruido excesivo, al igual que se presentaban daños a los durmientes y

daños en las fijaciones aun cuando la calidad del riel cumple con las especificaciones

requeridas; dichos daños a los durmientes y a las flaciones se manifestaron, dentro de esa

Sesión del Subcomité referido, como posible "motivo de un descarrilamiento" que podría

causar un accidente de consecuencia mavor.

Por el lado de los trenes, el STC llevó a cabo los trabajos de reperfilado de ruedas y el

prestador del servicio de arrendamiento CAF presentó un informe sobre desgaste

ondulatorio en el que indica las causas típicas y las soluciones implantadas en los

numerosos casos de desgaste ondulator¡o de carriles que sufren las administraciones

ferroviarias y su posible aplicación en la Línea 12 del STC. Este informe de CAF presentado

en agosto de 2013 destacó que "/as causas de la corrugación no pueden buscarse sólo en

una posible incompatibilidad geométrica del contacto rueda-carril, n¡ en un estud¡o genér¡co

de inscipción en curvas, sino que son debidas a un coniunto de circunstancias", entre éstas

últimas refirió al diseño de la infraestructura, el diseño de los vehículos y a las condiciones

de circulación.

A efecto de reduc¡r el riesgo de un posible descarrilamiento y a fin de asegurar el menor

riesgo a los usuarios, el STC determinó aplicar la reducción de velocidad en algunos tfamos

de la Línea, en especifico en los tramos entre estaciones que se descr¡ben a continuación

y en las fechas que se indican:

T¡amo Vía Fecha

Lomas Estrella - San Andrés Tomatlán 1 Agosto de 2013

Periférico Oriente - Calle 1 1 1v2 Agosto de 2013

Olivos - Tezonco 1 Agosto de 2013

Tlaltenco - Zapotitlán 1v2 Octubre de 2013 I



Tramo Vía Fecha
Nooalera - Zapotitlán Octubre de 2013
Ermita - Mexicaltz¡ngo 1v2 Noviembre de 2013

Zapotitlán - Nopalera 1 Febrero de 2014

Sin embargo, Ia medida adoptada sólo fue de carácter preventivo y sobre todo para reducir

riesgos a la población, por lo que el problema no sería corregido con esta medida en el

ámb¡to ooeracional.

A fin de deslindar responsabilidades ante la presencia de fallas recurrentes y problemática

diversa no corregida, el STC como entidad operadora de la Linea 12 y receptora de la
misma de parte del PMDF, elaboró un documento en el que se presentó un diagnóstico

físico de las condiciones en las que se encontraba la Línea, el cual presentó a la Contraloría

General del GDF el 12 de febrero de2014, destacando las siguientes irregularidades:

/ Desgaste ondulator¡o acelerado y acentuado de los rieles, part¡cularmente en las

curvas menores a 300 metros de radio.

/ Deformación de rieles y deslizamientos (patinaje) de los trenes respecto al punto

normal de paro (condición de parada larga).

/ Desgastes excesivos en aparatos cambio de vía (en cerrojos, agujas, confa-agujas,

rieles intermed¡os y piezas de cruzam¡ento).

El Consejo de Admin¡stración del STC se dio por enterado del estado operativo de la Línea

mediante Acuerdo emitido el 14 de febrero de 2014, m¡sma fecha en que autorizó al sTC

realizar adjudicaciones directas por la vía de excepción para servicios de asesoría y

diagnóstico de la Línea y bajo esos resultados contratar los servicios de mantenimiento

emergente.

1.2.13. Suspensión parcial de la Línea

Der¡vado de esta situación y debido a la gravedad de la misma, el sTC presentó el caso

ante su consejo de Administración y se llegó a la dec¡sión de emitir un Aviso de suspensión

de servicio de la Línea 12, de la Estación Tláhuac a Atlalilco y viceversa ('1 1 de las 20

estaciones de la Línea), el cual fue publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 12

de mazo del2014, surtiendo efectos a partir de esta fecha y por un periodo de seis meses,

el cual se ha prolongado a la fecha. A partir de entonces, la Línea 12 se encuentra temporal

y parcialmente fuera de serv¡c¡o, lo cual afecta a c¡entos de miles de usuarios al día y al

propio sTC, al no estar captando los rngresos por esas 11 estaciones cerradas y al estar

causando el pago del servicio que presta la Red de Transporte de Pasajeros (RTP) para

transportar a eSoS usuar¡os afectados, entre otros aspectos Para este último caso' el
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consejo de Administración del sTC autorizó mediante Acuerdo del 12 de ma"zo de 2014

que el traslado gratuito a loS usuarios afectados por el c¡erre de las estac¡ones del tramo

elevado, se brindara por la RTP como parte de los servicios que convienen anualmente el

STC y la RTP, con cargo al presupuesto del STC y en tres rutas v¡ales.

La suspensión parcial de la Línea fue rat¡ficada por el com¡té para la Invest¡gación de

lncidentes Relevantes del STC, mediante el dictamen 589 en el que realizó un análisis de

fallas en materiales, equipos, sistemas y elementos estructurales de la vía de la Línea 12.

En este dictamen el Com¡té ratificó que no era posible brindar servicio al público en el tramo

elevado Tláhuac-Atlalilco con los niveles de seguridad y calidad requeridos, hasta

determinar el origen del desgaste ondulatorio y corregir el deterioro acumulado en la vía y

los trenes; así también en el dictamen el com¡té explica con datos estadisticos la diferencia

de haber cerrado el tramo elevado suspendido respecto del tramo subterráneo, con los

sigufentes datos: 'ue tas 10,749 grapas elásticas Nabla fracturadas, aprox¡madamente el

100t6 corresponde al tramo subterráneo; de los 4,507 durmientes camb¡ados por el

consorcio de mayo del 2013 a la fecha, sóto uno correspondió al tramo subterráneo

Aunado a lo anterior, de tas 19 cuvas que tiene esta Línea con radios menores a 300

metros, 12 están en el viaducto elevado"

Desde la suspensión de la Línea 12, diferentes niveles de la Administración Pública, tanto

local como federal, realizaron acciones en torno a la situac¡ón, entre las que destacan las

siguientes:

>' La Asamblea Legislativa del Distrito Federal (ALDF) creó la comisión de

lnvestigación de la Línea 12 el dia 15 de marzo de 2014, para conocer las razones

queoriginaron|aSuspensióntempora|de|servicioenonceestacionesde|aLínea
12de|STcMetro.Apartirdeentonces,dichaComisiónharea|izadosus
invest¡gacionesyefectuadocomparecenciasde|osdiversosactoresinvo|ucrados
tanto en la construcctón como en la operación de la Linea, así también celebró un

convenio con el coleg¡o de Ingen¡eros civiles de México A.c. (clcM) para que éste

brindara asesoría técnica en materia de ingeniería c¡vil relacionada con la Línea. El

lnforme Preliminar del clcM emit¡do en mayo de 2014 concluyó que "el pr¡nc¡pal

problema que originó ta suspensión del funcionamiento de la Linea 12' en once

esfaciones, es el efecto del desgasfe ondutatorio en vías, la deformación en ruedas

yeninstalacionesfijas''yconsideróque,,e/desgasteondulatorio,causaldel
problema en proceso de investigación, se deriva de acciones u omis'ones'

multifactoriates.',LaComisiónde|nvestigacióndelaALDFpresentósu|nformefina|
enabr¡|de2o15,ene|quereconocióquehubieronimportantesfa||asdeconcepción
y planeación del proyecto, así como que las modificaciones a la ingeniería básica'

al trazo original (al cambiar algunas estaciones subterráneas a elevadas) y a las

especificac¡onesde|materia|rodante,afectaronseveramente|ascondiciones
técnicasdeoperac¡ónylainscripciónde|asruedascon|asvíasen|ascurvasde
radio reducido.
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F La Secretaría de Obras y Servicios del GDF contrató servicios de asesoria para

realizar diagnósticos que deierminaran las causas del problema y formularan

recomendaciones para remediar la situación. Dichos servicios fueron adjudicados a

las empresas de origen francés TSO y SYSTRA. Ésta última presentó diversos

informes, entre los que destacan las 32 acciones correctivas emitidas el 29 de

agosto de 2014,las cuales agrupó de la siguiente manera: 20 acciones para la vía

férrea. dos acciones para los aparatos de vía, cuatro acciones para la catenaria' una

acción para la señatización, cuatro acciones para el material rodante y una acción

de segu¡m¡ento de las acciones anteriores. Otro de los más recientes informes de

SYSTRA, em¡t¡do el 08 de enero de 2015 y en el que hizo un análisis del

comportamiento d¡námico del tren, concluyó que efect¡vamente existe una mala

inscripción de los bog¡es en curvas de radio muy pequeño, la cual SYSTRA la

atribuye como causa del desgaste acelerado de los r¡eles de los aparatos de vía,

además de también concluir que el tren actual FE-10 no tiene una configuración

adecuada para operar la Línea con costos de mantenim¡ento usuales y aceptables.

> La Cámara de Diputados federales creó la "comisión Especial para dar seguimiento

a los recursos federales que se dest¡nen o se hayan destinado a la Línea 12 del

Metro" el dia 28 de abril de 2014, la cual presentó su lnforme de Trabajo en febrero

de 2015, en el que concluye que "el origen de las fallas que culminaron en el c¡erre

de las once estaciones de la Línea 12 se debe a deficiencias de diseño y la falta de

coordinación de los trabaios", y que '/os es¿udlos técnicos real¡zados demostraron

que el tren no se inscribe correctamente en una via de tales características; las

simulaciones, /os ensayos y la experiencia, demostraron que esta situación es el

elemento determinante en la causa del desgaste ondulatorio".

> El sTc por su parte realizó una contratación para servicios espec¡alizados de

análisis y diagnóst¡co de la problemát¡ca presente en el sistema de vías de la Línea;

dicha contratación se realizó con la empresa TSO el 14 de marzo de 2014'

Por otra parte, el consorcio constructor también participó en las declarac¡ones y

pronunciamientos en torno a la situación, como respuesta a las ¡ndagator¡as efectuadas por

ia Comisión de Invest¡gación de la ALDF. Ante dichas declaraciones, el STC se pronunció

al resOecto mediante un comunicado en el que presentó consideraciones Sobre diversos

asoectos relacionados con la Línea 12, hac¡endo precisiones sobre las m¡smas. Dicho

comunicado fue emitido el 01 de abril del 20'14 mediante oficio núm. 10000/0001 18/2014'

dirigido al contralor General del GDF. Las consideraciones referidas más relevantes de ese

comunicado son las siguientes:

>E|sTchacereferenciaa|contratodeobrapúb|icanúm.8'07c001f.2.o22(de
construcción de la L12) y a su Anexo C'3 (Presupuesto y Catálogo General de

Actividades por partida), en el que resalta que los sistemas electromecán¡cog

comprendene|mantenim¡entodecadaunodee||os,asícomotambiénrefierp
a|Anexore|ativoa|aDescripciónpormenorizadade|ostrabajos'ene|que$e
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indica que dicho mantenimiento de los sistemas comprende una duración de

un año después de la puesta en servicio de cada etapa, de tal forma que el STC

manifiesta que "...correspondió al Consorcio L12 brindar mantenimiento
preventivo y correctivo a ,os sisúemas electromecánicos a partir del 30 de

octubre de 2012'.

El STC reafirma que es el PMDF quien recibe físicamente la obra del Consorcio L12

y no el propio STC, así mismo menciona que, derivado del Acuerdo de Coordinación

celebrado entre PMDF y STC con motivo de la entrega preliminar de la obra, el

servic¡o de mantenimiento a cargo del Consorcio Ll2 no causaría costo

alguno al STC ni costo adicional al GDF e incluiría el suministro de materiales'

equipos, herramientas, mano de obra y transporte requeridos para tal servicio.

El sTc describe situac¡ones presentadas y análisis realizados en relación con fallas

en el sistema de vías, previas a la puesta en marcha de la Línea, así también el STC

refiere a la recomendación emitida por el consorcio certificador respecto al sistema

de vías y de energía eléctrica, mismas que, según el STC, no fueron incluidas ni

implantadas por el Consorcio L12.

Ef STC declara que en todo el año 2013 "siempre acompañó al personal del

Consorcio L12, programó Ia ampliación de descenso a vías, implantó la

reducción de vetocidad de /os frenes y se coordinó con el proveedor del

contrato de trenes para intensificar el mantenimiento de ruedas"'

El STG manifiesta que no recibió por parte del Consorcio Ll2 ni de PMDF el

programa de mantenimiento n¡ los manuales correspond¡entes en los términos

acordados, por lo que no tuvo a su alcance la adecuada programación para el

mantenimiento.

El sTc hace referencia al dictamen emitido por el grupo de consultores ILF quienes

certificaron los sistemas electromecán¡cos, de fecha 14 de noviembre de 2013 y en

el que se describe la causa de desgaste ondulatorio exces¡vo en las vías'

El sTC expone acciones específicas respecto al mantenimiento del sistema de vias.

Ef sTC afirma que "el consorcio L12 no eiecutÓ los trabaios de correcc¡ón al m¡smo

ritmo que se presenfan los probtemas a lo targo de la Línea"' y resalta que el

consorcio L12 y PMDF continuaban con por lo menos tres fallas sistemáticas no

resueltas a la fecha de presentación de ese comunicado, siendo esas fallas 1)

fracturas y fisuras de durmientes, 2) fractura de fijaciones de riel nabla-evolution y

3) cojinetes de resbalamiento de aparatos de dilatación 
l

El STC argumenta que, si bien la garantía que comprende un año de mantenimienlb

a|osS¡stemasposteriora|aentregade|aLíneayaconc|uyóelpasado30deoctub¡e
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de2013,'correspondealagarantíadeviciosocultoshastapor24mesesapañirde
la firma del Acta de entrega-recepción entre PMDF y el Consorcio L12 (3 de iul¡o de

2013), que contempló el propio contrato ... del periodo de garantía por vicios
ocultos".

> El STC subraya que el caso del contrato de los trenes es dist¡nto, ya que este

contrato está vigente y todo tipo de desperfecto, daño o afectación a los trenes está

cubierto por el prestador del servicio, aún cuando el propio prestador realice su

diagnóstico del impacto al material rodante, derivado de la situación conocida.

> El STC finaliza el comunicado señalando que las anteriores consideraciones lo

llevaron a emitir el aviso de suspensión parcial y temporal de la Línea 12, con base

en las normas técn¡cas, en el instructivo y en la correspondiente autorización de su

Conselo de Admin¡strac¡ón.

Por su parte, la Contraloría General del GDF (CGDF) llevó a cabo diversas auditorías a la

Línea, tanto antes como después de la suspensión parcial de la misma. Mediante

comunicado de fecha 11 de septiembre de 2014, dirigido al Presidente de la Comisión de

Investigación de la Línea (formada al inter¡or de la ALDF), la Contraloría General informó

de 11 auditorías y procedimientos de investigación realizados, de los cuales derivaron 54

sanciones adm¡nistrativas impuestas a 33 servidores y ex-servidores públicos.

Adicionalmente, dentro de las revisiones periódicas que realiza la CGDF al STC mediante

la Contraloría Interna en el STC se encuentran las revisiones del ejercicio fiscal 2014, núm.

21G (pago de contraprestaciones del contrato de arrendamiento de trenes PPS) y 24G

(mantenimiento a los equ¡pos e instalaciones de la Línea 12).

La ASF también llevó a cabo auditorías por los ejercicios f¡scales de 20O9 a 2013, relativas

a la construcción y entrega de la Línea, en lo que concierne a recursos federales destinados;

dichas auditorias Se hicieron con anter¡oridad a la problemática de la Linea, como parte de

las funciones de f¡scalización de la ASF.

1.2.14. Rehabilitación y Costo de la Línea

A la fecha presente, la Línea 12 se encuentra en proceso de rehab¡litación, la cual está a

cargo de la soBSE, por lo que continúa cerrada en su tramo elevado comprendido entre

las estaciones Tláhuac y Atlalilco, en sus dos vlas. Dicha rehabilitación fue adjudicada

directamente a la empresa coMSA en enero de 2015 por un importe de 745.6 millones de

pesos IVA incluido, mientras que la supervisión de esos trabajos fue adjudicada a la

empresa MULTIDIN y la certificación de la rehab¡litación la adjudicó la SOBSE a la empresa

TUV RHEILAND DE MEXICO. Esta últ¡ma emitió una opinión sobre el material rodante, de

fecha 08 de enero de 2015 y en la que señala que el tren no cumple con el diseño de la via

para la Línea y que las modificaciones propuestas por SYSTRA no resolver{n

completamente el problema de desgaste ondulatorio. I
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El STC actualmente se encuentra en proceso de conciliación de todos los bienes que

integran la Línea 12, así como todos los gastos que se han generado durante su

construcción, su operación y su suspensión parcial. Los rubros que componen la integrac¡ón

de la estimación del costo de la Línea serían los siguientes:

Predios. Dentro de este rubro queda comprendida la adquisición de predios, los

cuales fueron adquiridos med¡ante compra-venta, expropiación u ocupac¡ones

temporales; así tamb¡én se ¡ncluyen los apoyos económicos otorgados a los

propietarios y poseedores de inmuebles afectados por las obras de construcciÓn,

para los cuales el GDF creó un programa de apoyo (PROAPAOM) y su operac¡ón

está a cargo de la Delegación Tláhuac.

Obra c¡v¡|. En este renglón se ¡ncluyen todos los contratos de obra pública para la

construcción de la Línea (20 estaciones), así como los contratos de supervisión de

esas obras, empezando por el contrato de construcción principal celebrado con el

Consorcio Constructor. Quedan comprendidos también los contratos de las

superv¡soras de obra civil (LYTSA e IPISA), y las obras complementar¡as tales

como:

. Construcción de plazoletas,

. Construcción de la Guardería Nopalera,

. Construcción del edificio de la Permanencia de la SEAT Estrella,

. Construcción de la nave de vehículos auxiliares, nave de taller de

manufactura y reconstrucción del edificio del Puesto Central de la Línea

(PCL) y Permanencia CEPYMAG en Talleres Tláhuac,

. Construcción de las Permanencias de Linea'

. Construcción del paso vehicular canal arco ubicado en prolongac¡ón calle

José María Morelos,

. Trabajos de relleno sobre cajón impermeab¡lizado, incluye la restitución y

rehabilitación del pavimento afectado,

o Rehabilitación de pavimentos en la vialidad coincidente y de instalaciones

hidrául¡cas,

. Rehabilitación y mantenimiento de vial¡dades alternas y desvío de tránsito.

como parte de la obra civrl queda todavía pendiente a la fecha actual el fin¡qu¡to del

contrato de construcción por parte del PMDF al Consorcio Constructor'

obra electromecánica. comprende los sistemas de la Línea, los cuales son.

señalización, p¡lotaje automático, mando central¡zado, energia eléctr¡ca en alüa

tensión subestac¡ón eléctrica de alta tensión (sEAT), subestaciones de rectif¡cación,
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distribución de tracción y catenaria, telefonía de trenes, telefonía directa y

automática y vías. Quedan incluidos en este rubro los contratos de supervisión de
obra electromecánica (CONIISA), de certificación de los sistemas (Consorcio

Certificador) y el contrato del servicio para adicionar funcionalidades
complementarias a los sistemas de pilotaje automático, mando centralizado y

señalización del tipo CBTC.

Estudios orevios. Quedan incluidos los estudios realizados tanto por la UNAM
(Universidad Nacional Autónoma de México) como por el IPN (lnstituto Pol¡técnico
Nacional), así como aquellos estudios realizados por empresas privadas,

relacionados con Ia construcción de la Línea, tales como estudios relacionados con

la ingeniería geotécnica y geosísm¡ca, pruebas de campo de monitoreo estructural,
plan maestro de intervención ecológica en territorio ejidal, revisión de los estudios y

proyecto ejecutivo de los sistemas electromecánicos, estudio de impacto urbano,

estudio para detección de grietas y fisuras del subsuelo, estudio de demanda y de
geofísica.

Material Rodante. La adquisición del lote de trenes tamb¡én forma parte del costo

de la Línea y en este punto queda comprendido el contrato de arrendamiento de los

trenes. así como la adquisición del torno rodero de fosa (equ¡po para dar

mantenimiento a los bogies de los trenes, el cual fue adquirido por el STC).

Atención de la problemática. Aquellos gastos generados por un lado para mantener

el servicio orovisional de traslado de usuarios afectados derivado de la suspens¡ón

de la Línea. mediante la prestación del servicio de la RTP, así como los gastos

erogados para diagnósticos y recomendac¡ones de solución a la problemát¡ca del

s¡stema de vías, tales como los contratos con SYSTRA , TSO e lLF.

Rehabilitación. A la fecha actual, la rehabilitación ha sido asignada a tres empresas

(COMSA para la rehabilitación, MULTIDIN para la supervisión y TUV RHEILAND

DE MEXICO para la certificación).

Otros qastos. Este rubro comprende por un lado los gastos efectuados por el STC,

tales como los apoyos económicos a comerciantes para liberar espacios para la

construcción de los Centros de Transferencia Modal (CETRAM) de Tláhuac y

Periférico Oriente; por otro lado están los gastos que impl¡carían las cuestiones

admin¡strativas, legales y financieras que se deriven de situaciones pendientes no

realizadas durante la construcción de la Línea, tales como la conexión of¡cial al

Sistema de Aguas y Drenaje, la fusión de predios (los predios adquiridos no están

fusionados), el registro en los planes y programas de Ia SEDUVI (Secretaría de

Desarrollo Urbano y Vivienda del GDF), aseguram¡ento de los bienes; así también

los costos aún no erogados por concepto de capacitación del personal que se

encargará de las actividades de mantenimiento a los s¡stemas de la Línea. l
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1.3. De la Prestación del Servicio.

Derivado de la situación expuesta en el apartado inmediato anterior, el STC llevó a cabo,
como parte de los análisis que requiere en el tema, la contratac¡ón de un servicio profesional
para realizar una recopilación, un análisis, la emisión de opiniones técnicas-jurídicas, de
propuestas de acciones administrativas y la elaboración de Memorias Documentales de
proyectos específicos a cargo del STC en la actualidad, entre los que se encuentran los
relacionados con la Línea 12.

Dicha contratación se efectuó con fundamento en las facultades generales de los
Subdirectores Generales y de la Gerencia Jurídica del STC, contenidas en el Estatuto
Orgánico del STC, que indican 1o siguiente:

Attículo 27.- Son facultades y obligac¡ones de los subd¡rectorss generales:

lV.- Vigilar que se cumplan estrictamente con las dispos¡c¡ones legales y adm¡n¡strat¡vas
e/r fodos /os asunlos a e//os as,gnados.

Vl.- Planear, programar, organ¡zar, dh¡g¡r, controlar y evaluar el desempeño de las

act¡v¡dades operat¡vas, técn¡cas y adm¡n¡strativas a e//os adscrltas.. .

lX.- Dictaminar las med¡das necesarlas de mejoram¡ento técníco adm¡n¡strativo de las
unidades orgánicas a e//os adscr¡fas.

XVI Real¡zar estud¡os y proponer proyectos de modern¡zacíón adm¡n¡strat¡va, que requ¡era

el desarrollo del serv¡c¡o públ¡co que presta el organ¡smo."

Añículo 39.- Corresponde a la Gerencia Juridica las sigu¡entes facultades y obl¡gac¡ones:
l.- Representar a/ Slstema de Transpo¡le Colect¡vo, en /os asuntos confenclosos

admin¡strativos, asl como en ju¡c¡os laborales, c¡v¡les y mercantiles, ¡nteNen¡r en toda clase

de actos que puedan afectar su interés jurldico,

XXll.- Aux¡l¡ar a la D¡rección General, dentro de la esfera de su competenc¡a, en las tareas

de carácter legal relacionadas con la conducc¡ón del organismo".

De lo anter¡or surgió el servicio denominado "Recopilación, análisis, emisión de

opiniones técnicas - jurídicas, propuestas de acciones de mejora y elaboración de

Memorias Documentales de: las Acciones coordinadas para garant¡zar la operación
segura de fa Línea 12 (noviembre 2013 al 12 marzo 2014;13 de marzo de 2014 al 31

de man o de 2015); el Proceso de contratac¡ón y puesta en marcha del material
rodante de la Línea 12, a través de la modalidad de PPS; así como la Greación del
Fideicom¡so para el uso de los recursos financieros provenientes del incremento dP

la tarifa; y el desarrollo de los proyectos 4 y 5, relativos al Mantenimiento a 85 trengs

_ 
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y la Reparación de 105 trenes que están fuera de servicio", el cual trene como objetivo
general el efectuar un proceso de recopilación, análisis, emisión de opiniones técnicas-
jurídicas, propuestas de acciones de mejora y elaboración de Memorias Documentales que

incluyan la opinión emitida, según el caso, por Contador público independiente, conforme
al boletín 7040 del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, de los proyectos relativos a

las acciones coordinadas para garantizar la operación segura de la Línea 12 durante los

periodos de noviembre 2013 al 12 marzo de 2014 (desde que asume formalmente el

mantenimiento el STC hasta que se suspendió la operación de la Línea 12) y del 13 de

marzo de 2014 al 31 de marzo de 2015 (acciones realizadas por la Secretaría de Obras y

Servicios del GDF y el STC para la afención de Ia problemática de la Línea 12), al proceso

de contratac¡ón y puesta en marcha del material rodante de la Línea 12, así como de los

proyectos derivados del aumento a la tarifa que consisten en la creación del fideicomiso

Metro (FIMETRO), la reparación de 105 trenes que están fuera de servicio y el contrato de

mantenimiento a 85 trenes.

Dentro de esos proyectos se encuentra el denominado "Proceso de contratación y
puesta en marcha del Material Rodante de la Línea 12, a través de la modalidad de
PPS", el cual tiene el objet¡vo de realizar una recopilación y análisis de la documentación
que sustenta las acciones emprendidas para la contratación de la prestac¡ón del servicio a

largo plazo (PPS) para el Arrendamiento del lote de 30 trenes que circulan en la Línea l2
(contrato núm. STC-CNCS-009/2010 celebrado el 31 de mayo del 2010). Dicho análisis

oermitirá, con base en la información recopilada, emit¡r opiniones de carácter técnico y

jurídico que constituyan un punto de vista objetivo sobre las acciones susc¡tadas en torno

a la adquisición de los 30 trenes de la Linea 12, a cargo en su totalidad del STC y que se

refieren al proceso de adjudicación, la contratación del servicio, la llegada, pruebas y puesta

en servicio de los trenes y a la aplicación de recursos, lo cual permita a su vez formular
propuestas de acciones de mejora que correspondan en su caso y preparar la Memoria

Documental para este mismo proyecto con su respectiva opinión de contador Público

Independ¡ente de acuerdo al Boletín 7O4O emitido por el Instituto Mexicano de Contadores

Públicos, A.C.

De esta manera, el proyecto de "Proceso de contratación y puesta en marcha del Material

Rodante de la Línea 12, a través de la modalidad de PPS", que se presenta en este informe,

se refiere a los elementos más importantes y destacados de la contratac¡ón del servicio de

arrendamiento del lote de los 30 trenes que circulan en la Línea 12, el cual estuvo a cargo

del STC, comprendiendo su adjudicación, contratación y ejecución posterior.

En ese marco de referencia, el 02 de junio de 2015 se presentó el Primer Entregable para

ese proyecto, el cual consistió en el Programa de Trabajo, por lo que el presente Informe

corresponde al segundo Entfegable del mismo proyecto y consiste en la "Recopilac¡ón
documental y Análisis del: Proceso de contratación y puesta en marcha del Material

Rodante de la Línea 12, a través de la modalidad de PPS".



2. ALCANCE

Para el proyecto que se analiza, el alcance de los trabajos para este Segundo Entregable
y de conformidad con el Programa de Trabajo que se presentó como el Primer Entregable
de este proyecto, comprende la recop¡lación y el análisis de la documentación que soportan
las acc¡ones y eventos relat¡vos al proceso de adjudicación, la contratac¡ón del servicio
(incluye sus convenios modificatorios y los contratos secundarios), la llegada, pruebas y
puesta en serv¡cio de los trenes y la apl¡cación de recursos (pago de las contraprestaciones
establecidas en el contrato), suscitadas desde el año 2008 y hasta la fecha presente, con
motivo del contrato para la prestación del servicio a largo plazo (PPS) para elArrendamiento
del lote de 30 trenes que circulan en la Línea 12 de la red del STC Metro del Distrito Federal,
el cual corresponde al contrato núm. STC-CNCS-009/2010 celebrado el 31 de mavo del
2010 entre el STC y CAF-Provetren.

Atendiendo a lo anter¡or, las activ¡dades realizadas se dividen en los dos apartados
s¡gu¡entes:

* Recop¡lacrón de la ¡nformación: Cons¡ste en la recopilación documental de
evidencias de las acciones y eventos suscitados en torno al contrato para la
prestación del servicio a largo plazo (PPS) para el Arrendam¡ento del lote de 30

trenes que c¡rculan en la Linea 12, relativos al proceso de adjudicación, la
contratación del servicio, la llegada, pruebas y puesta en servicio de los trenes y a
la aolicación de recursos.

* Análisis de la información: Consiste en realizar un análisis cronológico de la

documentación recopilada y de todo el proceso administrativo en torno a los eventos
referidos en la recopilación documental.
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3. OBJETIVOS

3.1. Objetivo General.

Para este Informe, el objetivo general es realizar una recopilación y análisis de la

documentación que sustenta las acciones emprendidas en torno a la contratación del

servicio de arrendamiento del lote de 30 trenes de la Línea 12 (contrato núm. STC-CNCS-

009/20'10 del 31 de mayo de 2010), el cual se llevó a cabo mediante la modalidad de PPS

(contrato de prestación de servicios a largo plazo).

3.2. Objetivos Específicos.

ldentificar y recolectar la documentación d¡sponible (contratos, conven¡os,

oficios, actas, minutas, d¡ctámenes, planos, informes, pólizas, formatos, etc.)

relativa al proceso de adjudicación, la contratación del servicio, la llegada'

pruebas y puesta en servic¡o de los trenes y a la aplicación de recursos del

contrato PPS núm. STC-CNCS-009/2010 celebrado el 31 de mayo del 2010.

Digitalizar y otganizat la información recolectada para su procesamiento y

archivo.

y' Estructurar cronológicamente por eventos la documentación recopilada.

/ Analizar los eventos definidos conforme a la recopilación efectuada, que

permita conocer con precisión las fechas, formas, actores partic¡pantes y

demás elementos informativos.



4. ACTIVIDADES REALIZADAS

4.1. Recopilación de la información.

El proceso de contratación y puesta en marcha del Material Rodante de la Línea 12

comprende de manera general cuatro acc¡ones:

1. Proceso de adjud¡cación.

2. Contratación del servicio.

3. Ejecución del contrato.

En el Anexo I del presente Informe se ¡ncluye la recopilación documental efectuada, la cual

se muestra a continuación en la siguiente tabla:

No;
Documento

Fecha Tipo / núm. . Descripc¡ón Em¡sor

1. PROCESO DE ADJUDICACION

1 14-Ene-08 Acuerdo de creac¡ón
Acuerdo oor el que se crea la ComisiÓn de
Presupuestación, Evaluación del Gasto Públ¡co y
Recursos de F¡nanciamiento del Distrito Federal.

Gaceta ofic¡al del
D.F.

2 21-Ene-08
Lineamientos para el

Análisis Costo y Benef¡cio
Provecto PPS

Lineamientos para la elaboración del Anális¡s Costo y

Beneficio para los Proyectos de Prestac¡ón de Servicios
a larqo Plazo v sus anexos.

Gaceta Of¡ctal del
D,F.

3 21-Ene-08
Ofic¡o núm.

GACS-CCE-0059/08-JEF
Se convoca al Subcomité revisor de bases de licitaciÓn
para la adquisición de trenes.

Gerencia de
Adquis¡ciones y
Contratación de

Servic¡os del
eTa

4 06-Feb-08
Oficio núm.

DMMR/08/0285

Programa de trenes para la Línea 12, para poder realizar
pruebas estáticas, dinámicas y de asentam¡ento de
eslos lrenes.

Direcc¡ón de
Marltenim¡ento

dd Mater¡al
Rodante del STC
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Recopilac¡ón Documental del Proyecto
"proceso decontratación y puesta en marcha del Matefial Rodante de la Línea 12, a través de la modalidad de

DPQ"

No.
Fecha T¡po , núm. Descr¡pción Em¡sor

5 20-Feb-08
Oficio núm.

DMMR/08/0438

Se agilicen los trám¡tes de atención conducente que
perm¡ta asegurar contar con los bienes en cuestiÓn
oportunamente referente a la adquisición de 28 trenes
de 8 coches de rodadura férrea modelo FM-08
necesarlos para la puesta en operación de la nueva
línea 12.

Dirección de
Mantenim¡ento

de Mater¡al
HOdante oet 5tu

6 05-Mar08
Oficio núm.

GACS-CC E-0332/2008

Se envÍa minuta de fecha 12 de febrero del 2008 con
mot¡vo de la rev¡s¡ón de las bases de lic¡tación pÚblica

internacional No. 30102003-001/08 para la adqu¡s¡c¡Ón

de 28 trenes de rodadura férrea de 8 coches cada uno
oara la Línea 12.

Gerenc¡a de
Adquisic¡ones y
Contratación de

Servic¡os del
STC

07-Mar-08
Oficio núm.

GACS-CCE-0359/2008

Se envía minuta de fecha 07 de mazo del 2008 con
motivo de la revisión de las bases de licitaciÓn pública
internacional No. 30102003-001108 pa¡a la adquisición
de 28 trenes de rodadura férrea de 8 coches cada uno
Dara la Línea 12.

Gerencia de
Adquisic¡ones y

Contratación de
Serv¡cios del

STC

8 18-Mar-08 Tarjeta núm. 0021

Se envla proyecto de programa para el arrendam¡ento
de trenes, con el objeto de que se someta a
consideración del D¡rector general del organismo y de
estar de acuerdo enviar a la brevedad posible d¡cho

Droofama.

Coordinación
General del

Proyecto de la
tínea 12

9 19-Mar-08 Oficio S/N
Se envía fechas del programa para el arrendamiento de
trenes.

Dirección de
Mantenimiento

de Material
Rodante oer 5ru

10 24-Mar-08 Nota lnformativa
Esquema de financiamiento para la adquisiciÓn de un

lote de 28 trenes de rodadura férrea para la Línea 12

Direcc¡ón de
Mantenimiento

de Material
KOOanIe Oer >r(/

11 25-Mar-08
Oflcio Circular núm.

sEl427 12008

Ad¡ción de partida presupuestal al clasif¡cador por objeto
de gasto del Gobierno del D.F. Se ad¡ciona con el

conceoto de 3900"otros serv¡cios" a la partida
presupuestal 3906 "servicios a Lqge lE4q.-

Gaceta Oficial del
D.F

12 14-Abr-08 Nota Informativa

Observaciones al esquema de arrendam¡ento
propuesto por el G.D.F. para el suministro de 28 trenes

férreos para la Línea 12 y 120 trenes neumáticos para

las Líneas 1, 3 y B.

Dirección de
Mantenimiento

de Material
Rodante del STC

13 22-May-08
Oficio núm.

DMMR/08/1200
Se anexan por medio eleckÓnico las espec¡f¡caciones
técnico funcionales para el proyecto PPS

D¡rección de
Mantenim¡ento

de Material
ROOante oet ¡r\-

14 28-May-08
Oficio núm.

DMMR/08/1235
Orden de servicio Trenes de Línea 12

Direcc¡ón de
Manten¡miento

de Material
Rodante del STC

15 '15-Ago-08
Oficio núm.

GACS/SNC/CNCS/3316/0
ó

Se solic¡ta cotizac¡ón para Ia PrestaciÓn de Servicio de

arrendamiento de 35 trenes de rodadura férrea que

circularan en la línea 12, d¡rig¡da a ALSTOM

MEXICANA, S.A, DE C.V.

Gerenc¡a de
Adquisic¡ones y

Conttatación de
Sefv¡cios del

5lu
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Documento
No.

Fecha T¡po / núm. Descripción Emisor

16 15-Ago-08
Of¡c¡o núm.

GACS/SNC/CNCS/3318i O

I

Se sol¡c¡ta cotizac¡ón para la PrestaciÓn de Servicio de

arrendamiento de 35 trenes de rodadura férrea que

circularan en la línea 12, dir¡gida a CAF MEXICO' S A.

DE C,V.

Gerencia de
Adquisiciones y
Contratación de

Servicios del
STC

17 15-Ago-08
Oficio núm.

GACS/SNC/CNCS/3319/0
ó

Se solicita cot¡zación para la PrestaciÓn de Servicio de

arrendam¡ento de 35 trenes de rodadura férrea que

circularan en la línea 12, dir¡gida a BOMBARDIER
TRANSPORTATION MEXICO, S,A. DE C.V,

Gerenc¡a de
Adq uisiciones y

Contratac¡ón de
Servic¡os del

STC

18 '1 5-Ago-08
oficio núm.

GACS/SNC/CNCS/3320/O
8

Se solacita cotizac¡ón para la PresiaciÓn de Servicio de

arrendamiento de 35 trenes de rodadura férrea que

circularan en la línea 12, dirigida a SIEMENS

INNOVACIONES, S.A. DE C.V.

Gerencia de
Adqu¡s¡ciones y
Contratación de

Servicios del
STC

19 18-Ago-08
oficio núm.

GACS/SNC/CNCS/3343/O
8

Se solic¡ta cotizac¡ón para la PrestaciÓn de Servicio de

arrendamiento de 35 trenes de rodadura férrea que

circularan en la lÍnea 12, dirigida a ANSALDO BREDA,

S. P. A.

Gerencia de
Adqu¡s¡ciones y
Contratación de

Servicios del
STC

20 18-Ago-08 Orden de Serv¡c¡o Orden de servic¡o Trenes de Línea 12

Dirección de
Manten¡miento

de Mater¡al
Rodante del STC

2',1 20-Ago-08
Oficio núm.

cAcs/sNc/cNcs/3383/0
I

Se solic¡ta cotizac¡ón para la PrestaciÓn de Servicio de

arrendamiento de 35 trenes de rodadura férrea que

circularan en la lÍnea 12, dir¡gida a MITSUBISHI

ELECTRIC DE MEXICO, S.A. DE C.V,

(,erencla oe
Adquisiciones y

Contratación de
Servic¡os del

STC

H. Consejo de
Administración

del STC22 02-Sep-08
Acuerdo No.

v-EXT-2008-ll-1 1

H. Consejo de Admlnlstraclon autorlza al ¡ lu Inlular ras

qest¡ones contundentes ante la Secretaria de Finanzas

i las instancras competentes del Gobierno del D F para

!olicitar recursos en forma multianual (2008-2030) por la

cant¡dad de hasta 1,250'000'000 (mil doscientos

cincuenta m¡llones de euros IVA incluido dest¡nados a la

obtenc¡ón de un lote de 35 trenes de rodadura férrea que

circularan en la linea 12.

23 04-Nov-08
Oficio núm.

DMMR/08/2803

Justificac¡ón correspond¡ente para este proyecto

denominado "Arrendamiento con mantenimiento ¡ntegral

de un lote de 35 trenes rodadura férrea

Dirección de
Mantenimiento

de Material
Rodante

24 17-Dic-o8
Oficio núm.

GACS/SNC/CNCS/5034/O
8

Se sol¡cita la propuesta para la fabricación de

arrendamiento puro y mantenimiento integral del

Material Rodante. Dirigido a ANSALDO BREDA, S P A'

Gerencia de
Adquisiciones }/

Contratación de
Servicios del

STC.

25 17-Dic-08
Oficio núm.

GACS/SNC/CNCS/5035/O
8

Se-solic¡ta la propuesta para la fabricaciÓn de

arrendamiento puro y mantenimiento integral del

Material Rodante. Dirigido a ALSTOM MEXICANA' S A

DE C.V.

Gerencia de
Adqqisicaones Y

Contfatac¡ón de
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No.
Documento

:echa Tipo / núm. Descr¡Pción .. Em¡sór
Servic¡os del

STC.

26 17-Dic-08
Ofic¡o núm.

GACS/SNC/CNCS/5036/0
8

Se solicita la propuesta para la fabr¡caciÓn de

arrendamiento puro y mantenimiento integral del

Material Rodante. Dir¡g¡do a CAF MEXICO, S.A DE C V.

Gerenc¡a de
Adquis¡ciones y
Confatación de

Serv¡c¡os del
cTt-

27 17-Dic-08
Ofic¡o núm.

GACS/SNC/CNCS/5037/O
8

Se sol¡cita la propuesta para la fabricaciÓn de

arrendam¡ento puro y mantenimiento integral del

Material Rodante. Dirigido a BOMBARDIER
TRANSPORTATION MEXICO, S,A. DE C.V.

Gerenc¡a de
Adquisic¡ones y
Contratac¡ón de

Serv¡cios del
STC.

28 17-D¡c-08
Oficio núm.

GACS/SNC/CNCS/5038/0
I

Se solicita la propuesta para la fabricación de

arrendamiento puro y mantenimiento ¡ntegral del
Material Rodante. D¡r¡gido a SIEMENS
INNOVACIONES, S.A. DE C.V,

Gerencia de
Adqu¡sic¡ones y
Contratación de

Servicios del
STC,

29 17-Dic-o8
Of¡cio núm.

GACS/SNC/CNCS/5039/O
8

Se solicita la propuesta para la fabricaciÓn de

arrendamiento puro y mantenim¡ento ¡ntegral del
Mater¡al Rodante. Dirigido a NORINCO
INTERNATIONAL COOPERATION LTD.

Gerenc¡a de
Adqu¡siciones y
Contratación de

Servicios del
STC.

30 21-Ene-09
Oficio núm.

GACS/SNC/CNCS/0349/0
9

Se sol¡cita se ad¡c¡one a la cotizaciÓn de material
rodante la propuesta para la fabr¡caciÓn de
arrendam¡ento puro y mantenimiento integral del
Material Rodante. Dirig¡da a NORINCO
INTERNATIONAL COOPERATION LTD.

Gerenc¡a de
Adquisiciones y
Contratac¡ón de

Servicios del
STC

31 21-Ene-09
Oficio núm.

GACS/SNC/CNCS/0363/O
9

Se sol¡c¡ta se adicione a la cotización de mater¡al
rodante la propuesta para la fabricac¡Ón arrendamiento
puro y mantenimiento integral del Material Rodante.
Dirigida a ANSALDO BREDA, S. P. A.

Gerencia de
Adquisiciones y
Contratación de

Servic¡os del
STC

32 21-Ene-09
Of¡c¡o núm.

GACS/SNC/CNCS/0364/O
9

Se solicita se adicione a la cotizaciÓn de material

rodante la propuesta para la fabricac¡Ón arrendamiento
puro y mantenimiento ¡ntegral del Material Rodante.
D¡rigida a ALSTOM MEXICANA, S.A. de C V

Gerencia de
Adquisiciones y
Contratación de

Servicios del
STC

33 21-Ene-09
Oficio núm.

GACS/SNC/CNCS/0365/O

Se solic¡ta se adicione a la cotizaciÓn de mater¡al

rodante Ia propuesta para la fabricaciÓn arrendam¡ento
puro y mantenimiento ¡ntegral del Material Rodante.
Dir¡gida a CAF MEXICO, S.A. DE C.V

Gerencia de
Adquisic¡ones y
Contratación de

Servicios del
STC

34 21-Ene-09
Oficio núm.

GACS/SNC/CNCS/0366/0
9

Se solicita se adicione a la cot¡zación de material

rodante la propuesta para la fabricac¡Ón arrendamiento
puro y mantenimiento integral del Material Rodante
'Olrigicia 

a SIEMENS INNOVACIONES' SA DE.C.V.

Gerenc¡a de
Adquis¡c¡ones y
Confatación de

Servic¡os del
sTc
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No.
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35 21-Ene-09
Oficio núm.

GACS/SNC/CNCS/0367/0
I

Se sot¡cita se ad¡cione a la cotizaciÓn de material
rodante la propuesta para la fabricaciÓn arrendamiento
puro y mantenim¡ento integral del l\4aterial Rodante
Dirigida a BOMBARDIER TRASNPORTATION
MEXICO, S.A. DE C.V.

Gerencia de
Adquisiciones y

Contratación de
Servicios del

STC

36 10-Mar-09
Oficio nLlm.

DMMR/09/482

Evaluación de propuestas técnicas para el sondeo de

mercado referente a la prestaciÓn de servicios a largo

olazo PPS

Direcc¡ón de
Mantenimiento

de Material
Rodante del STC

37 Jun-09
Segunda Sesión Ordinaria

Proyectos 5 y 6

Proyecic sirrendamiento de mater¡al rodante para la

Línea 12 Tláhuac-M¡xcoac.
Proyecto 6: Servicios profes¡onales de asesoria externa
para apoyar el desarrollo del proyecto de Arrendam¡ento

de material rodante para la Línea '12 Tláhuac-Mixcoac

H. Consejo de
Adm¡n¡stración

del STC

38 11-jun-09
Acta de la Segunda

Sesión Ordinaria 2009
Sesión del Conseio de AdministraciÓn donde aprueba el

Acuerdo No. ll-2009-lll-5.

H. Consejo de
Administración

del STC

39 1 1-jun-09
Acuerdo No.

-2009-lll-5

ei H. -6iseio 
dnse¡o de nCministración toma conocimiento de

que el STC realizara todos los actos admin¡sfat¡vos que

se requieran conjuntamente con la empresa Cal¡dad de

Vida, Progreso y Desarrollo para la Ciudad de México

S.A. de C.v., para que se determine la viabil¡dad del

proyecto "Arrendamiento de Material Rodante para la

Linóa l2llaf'ua"-lvlixcoac" y para tal efecto se autoriza

la contratac¡Ón de servicios de asesor¡a externa

necesarios hasta por un ¡mporte de $ 3'000,000 00

millones de pesos más lVA-

H. Consejo de
Administración

del STC

40 02-Oct-09 Documentación Técnica

óo¿umertacon f¿cnrca que deberán entregar los
participantes en el proceso de contrataciÓn de la

Prestación de Serv¡cios a Largo Plazo (PPS) para poner

a disoosición del STC un lote de 30 trenes de rodadura

férrea para la Linea 12.

Direcc¡ón de
Mantenim¡ento

de Material
Rodante del STC

41 Nov-09
Análisis Costo Y Beneficio

Proyecto PPS

@l Perfil del Proyecto de

Prestación de Servicios de Largo Plazo para poner a
disposición del S¡stema de Transporte Colectivo un Lote

de 30 trenes de rodadura Férrea que circularan en la

Línea 12 del Metro de la ciudad qe lUqES---

Subdirección
General de

Administración }/

Finanzas del
STC

42 05-Nov-09 S/N

EÑfo de respuestas de las preguntas de los

participantes ALSTOM del 29 de octubre'
'eOMdnnoten 

del 03 de noviembre y SIEMENS del.31

de octubre del 2009 para la contrataciÓn de los servlclos

a larqo plazo PPS

Dirección de
Mantenimiento

de Material
Rodante del STC

43 11-Nov-09 S/N

EÑñ de respuestas de las preguntas de .los
oarticipantes NORICO y CAF de fecha 09 de noviembre

bel ZCiOg para la contratac¡Ón de los servicios a largo

plazo PPS.

Dirección de
Manten¡miento

de Mater¡al
Rodante del STC

44 1 1-Nov-09 S/N
Envío de respuestas de las preguntas del participante

BOIMBARDIÉR de fecha 1 1 de nov¡embre del 2009 para

la contratación de los servicios a largo plazo PPS'

Dirección de
Mantenim¡ento

de Material
Rodante del STc
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No, : Fecha Tipo / núm. Descripción Emi6or :

45 12-Nov-09 S/N
Envío de respuestas de las preguntas del participante

PCZ de fecha '10 de noviembre del 2009 para la
contratación de los servicios a largo plazo PPS.

D¡rección de
l\¡antenimiento

de Mater¡al
Rodante del STC

46 03-Dic-09 Nota Informativa

Se realizó sondeo con las empresas siguientes ya que

las mismas se encuentran dentro del mercado, además
de no encontrarse sancionadas o inhabilitadas

o ANSALDO BREDA, S. P. A
. ALSTOM MEXICANA, S.A DE C.V
. BOIVIBARDIER TRANSPORTATION MEXICO

S,A, DE C,V
. CAF MEXICO, S.A DE C.V
. NORINCO INTERNATIONAL COoPERATION

LTD
. PCZ CONSTRUCCIONES
¡ SIEMENS INNOVACIONES S.A DE C.V

Gerencia de
Adquisiciones y
Contratación de

Servicios del
STC

47 04-D¡c-09
Oficio núm.

C.P.E.G.P. y R.F.
t040t2009

Corwocatoria para que participe en la evaluaciÓn de

factibilidad técnico financiera del proyecto de Prestac¡Ón

de Servicios a Largo Plazo d¡r¡gido al Lic. Jesús orta
Martínez. Subsecretario de PlaneaciÓn de la Secretar¡a

de Finanzas.

Secretario
Técnico Dr.
Jaime Arceo

Castro

48 04-Dic-09
Oficio núm.

C.P.E.G.P. y R. F.

t04112009

Corwocato¡a para que participe en la evaluaciÓn de

fact¡bilidad técnico financiera del proyecto de Prestac¡Ón

de Servicios a Largo Plazo dirigido al Lic Jesús Cornell

GarcÍa Vera, Encargado del Despacho de la DirecciÓn

de Recursos Materiales y Servicios Generales de la

Oficialia l\4avor.

Secretario
I ecntco ur.

Ja¡me Arceo
Castro

49 04-Dic-09
Oficio núm.

C.P.E.G.P. y R.F.
t04212009

Convocalcrb para que part¡cipe en la evaluación de

fact¡bilidad técnico f¡nanc¡era del proyecto de PrestaciÓn

de Servicios a Largo Plazo dirigido al Ing Francisco

Boiórquez Hernández Director General del STC Metro

Secretario
Técnico Dr.
Jaime Arceo

Castro

50 04-D¡c-09
Oficio núm.

C.P.E.G.P. y R.F.
104312009

Convocatorra para que participe en la evaluación de

factibilidad técnico f¡nanc¡era del proyecto de Prestac¡Ón

de Servicios a Largo Plazo dirigido al Ing Enrique

Horcasltas l\4anjarrez, Director General del Proyecto

Metro de la Secretar¡a de Obras y ServlgEq--

Secretar¡o
Técnico Dr.
Jaime Arceo

Castro

51 04-Dic-09
Of¡c¡o núm.

C.P.E.G.P. y R.F.
t044t2009

eonvoca¡ona para que part¡c¡pe en la evaluaciÓn de

factibilidad técnico f¡nanciera del proyecto de Prestac¡Ón

de Servicios a Largo Plazo d¡rigido al Lic. Raúl Armando

Quintero Martínez, Secretario de Transportes y

Vrab¡lidad del D.F.

Secretario
Técnico Dr.
Ja¡me Arceo

Castro

52 04-Dic-09
Ofic¡o núm.

C P.E.G P. y R.F.
t045t2009

óin-vocaor¡a para-tora para que panic¡pe en la evaluac¡Ón de

factibilidad técnico financiera del proyecto de Prestac¡Ón

de Servicios a Largo Plazo dir¡gido al Lic Julieta

Gonzales Méndez, Directora de Comisar¡os y control de

Auditores Externos de la Contralorí? General

Secretario
Técnico Dr.
Ja¡me Arceo

Castro

53 Dic-09
Propuesta de Acuerdo

Proyecto 16

ProDuesta de acuerdo presentada en la cuarta sesiÓn

ordinaria del Consejo de Administración del ejercic¡o

2009, para el proyecto'16: "Provisión del Servicio de 30

H. Consejo de
AdministraciÓn

oet Jtu



No.
Fecha Tipo.l ntlm. Descripción Emisór

trenes férreos para la línea del Metro, a través del
esquema de un conlrato de prestaciÓn de serv¡cios a
larqo plazo (PPS)".

54 09-Dic-09
Acta de la

Cuarta Ses¡ón Ord¡naria
Sesión del Consejo de AdministraciÓn en la que

aorueban el Acuerdo No. lV-2009111-16.

H. Consejo de
Adm¡nistración

del STC

55 09-Dic-09
Acuerdo

tv-2009-lll-'16

E| H. conse¡o de Administrac¡Ón autor¡zÓ al STC a

realizar todo los actos adm¡nistrativos necesar¡os a fin
de a) contar con la autorizaciÓn de Ia Comisión de
Presupuestac¡ón del DF para celebrar un contrato de
prestación de servicios a largo plazo; b) realizar todos

los actos programático-presupuestales necesarios ante
la Secretaria de Finanzas del D.F para obtener la

autorización del ejercic¡o del gasto de manera multianual

hasta por un monto de 18 mil millones y hasta por un

plazo máx¡mo de 20 años y c) llevar a cabo la

subsecuente contrataciÓn de conformidad a la normativa

aplicable del servicio de prolErQ! ielrna!9¡sllg!

H. Consejo de
Administrac¡ón

del STC

56 09-Dic-09 Minuta de Trabalo

oe ta reuniOn por|a cual se propone al grupo de análisis

técnico financiero de la Com¡s¡ón de PresupuestaciÓn

del DF el proyecto PPS para el arrendamiento del lote

de 30 trenes

Comisión de
Presupuestac¡ón,

Evaluación del
Gasto Público y

Recursos de
F¡nanc¡amiento

del D.F.

57 1 0-D¡c-09 Dictamen D¡ctamen del grupo de anál¡sis técnlco financiero.

58 14-Dic-09
Acuerdo No.

t-EXT-2009-lll-2

$ apruebá-la üabilrdad financ¡era del Proyecto de

Prestac¡ón de Servicios a Largo Plazo para poner a
disposición del Sistema de Transporte Colectivo un Lote

de 30 trenes de rodadura Férrea que circulara en la

Linea 12.

59 '1 5-Dic-o9 Of¡c¡o S/N

El oroveedor confirma su propuesta técnico-economlca
presentada el 23 de noviembre de 2009' en la que

iatifica el costo mensual por tren de 275,000 dÓlares

americanos, IVA incluido.

CAF México

60 S/F Propuesta Técnica

propuesta tecnica para la prestación del servicio de

largo plazo (PPS) del lote de 30 trenes pa.a la Línea 12,

presentada Por el Proveedor'

CAF México

61 1 5-Dic-09 Carta S/N

Se manifiesta en asumir la responsabil¡dad total para el

caso de que se lnfrinjan patentes' marcas o violen

registros de derechos de autor o de prop¡edad industrial
ti¡'arenrln al sTC oará cualouier reclamac¡Ón o cargo.

CAF México

CAF México
62 '15-D¡c-09 Carta S/N

Se compromete a no lncurrlr en pracrlcas no elrucrs.u

legales durante el proceso de formalizaciÓn y vlgencla

del contrato y en su caso de los convenlos que se

53 17-Dic-09
Oflcio núm.

sFDF/0328/2009

Se -dutoriza de manera excepc¡onal el comprom¡so

multianual solicitado por el STC (METRO). Se adjunta
Secretar¡a de
Finanzas del

64 22-Dic-09
Decima Segunda Ses¡Ón

Ordinar¡a 2009

SelE^,a ;-cabola déclmá segunda sesiÓn ordinaria

2009 del subcomrté de Adqulsiciones, arrendamlentos y
E'rpetá.:¡ón.lé servicios del STC referente al Proyecto

Subcamité de
Adquisiciones,

Arrendamientos Y

4!
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Documento

Fecha¡ Tipo , núm. Descr¡Pc¡ón Emisor

de Presteción de Servicios de Largo Plazo para poner a

disposición del Sistema de Transporte Colect¡vo un Lote
de 30 trenes de rodadura férrea.

Prestación de
Servic¡os del

STC

65 22-Dia-09
D¡ctamen de adjudicación

d¡recta

Dictamen de aprobación por adjudicaciÓn d¡recta del
contrato PPS, por el Subcom¡té de Adquisiciones,
arrendamientos y prestaciÓn de Serv¡c¡os.

STC

66 22-Dic-09
Oficio núm,

sGAF/50000/299/09

Referente al Contrato de prestación de Servic¡os a Largo
Plazo (PPS) para poner a disposición del Sistema de
TransDorte Colectivo un lote de 30 trenes de rodadura
férrea que circularan en la LÍnea '12. Se solicita a CAF
México. S.A. de C.V. se presente a la Subgerenc¡a de
Normatividad y Contratos para llevar a cabo los trámites
corresDondientes a la formalizaciÓn del contrato
respectivo.

Gerencia de
Adqu¡s¡c¡ones y
Contratación de

Servicios
DI\/

67 23-Dic-09
Comunicado de prensa

sTc/'102l09
Se adjudica a CAF el contrato de serv¡cios a largo plazo

oara oroveer los trenes de la Linea 12.
STC

68 20-Abr-10
Comunicado de prensa

sTc/20l10
Se resuelve amparo para proveer los trenes de la Línea STC

STC

2. CONTRATAGION DEL SERVICIO

69 | S/F I Propuesta de formato lPropuesta de formato para el contrato PPS

70 31-May-10
Contrato núm. STC-

cNcs-009/2010

Contrato ¿e servicios de prestaciÓn a largo plazo (PPS)

oara el arrendamiento de 30 trenes de rodadura férrea,
celebrado con CAF México, S.A. de C.V. y Provetren
S.A. de C.V.

STC

71 S/F Anexo 1 contrato PPS
Esoecificaciones técnico funcionales para la prestaciÓn

de servicios a largo plazo PSS para poner dispos¡ciÓn

del STC un lote de 35 trenes de rodadura 

-

STC

72 S/F
Anexo 1 Apéndice A

contrato PPS
Galibo, perfil, trazo, marchas tipo, envolvente dinámica

del tren y características del riel.
STC

73 S/F
Anexo 1 Apéndice B

contrato PPS
Caracterf sticas principales del pantógrafo STC

74 S/F
Anexo 1 Apénd¡ce C

contrato PPS
P¡lotaje automático. JIU

75 S/F
Anexo 1 Apéndice D

contrato PPS
Telefonia de trenes. STC

76
Anexo 1 Apénd¡ce E

contrato PPS
Circu¡to cerÍado de televisiÓn (CCTV). STC

77 S/F
Anexo 1 Apénd¡ce F

contrato PPS
Distr¡buc¡ón de planta y equipamiento de los talleres de
manten¡miento de Tláhuac.

Dtv
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No.
Documento :::

Fóche Tipó / núm, Descripc¡ón Emisor

78 J/T Anexo 1 Apéndice G
contrato PPS

Programa de entrega de los kenes. STC

79 S/F
Anexo 1 Apéndice H

contrato PPS
Características dimensionales de los asientos del salón
oe pasaleros.

STC

80 S/F
Anexo 1 Apénd¡ce I

contrato PPS
Características y dimensiones de las ruedas y ejes del
Iren.

STC

81 S/F
Anexo 1 Apéndice J

contrato PPS
Simulador de cabina de conducción. STC

82 S/F Anexo 2 contrato PPS
Especif icac¡ones técnico funcionales para la fabr¡cación
de un lote de 30 trenes férreos que circularan en la Línea
12 del Metro de la Ciudad de México.

STC

83 S/F Anexo 2 contrato PPS L¡neam¡entos del contrato de fabricac¡ón. ót\-

84 S/F Anexo 3 contrato PPS

Contrato de fabricación de trenes, celebrado entre CAF
México y Provetren, el 27 de dic¡embre de 2010. Incluye
convenio modif¡catorio celebrado el20 de dic¡embre de
2011 .

STC

85 ó/r Anexo 4 contrato PPS Formato de contrato de f¡deicom¡sos de pagos. STC

86 S/F Anexo 4 B¡s contrato PPS Contrato de fideicomiso de pago. STC

87 S/F Anexo 5 contrato PPS Solución técnica. STC

88 D/ t- Anexo 6 contrato PPS Soluc¡ón económica. eTa

89 S/F Anexo 7 contrato PPS Modelo Financiero. STC

90 S/F Anexo I contrato PPS
Fórmulas para el cálculo para el pago por mes
contractual.

STC

91 S/F Anexo 9 contrato PPS Calculo para pagos por termtnaclon. Jt\-

92 S/F Anexo I B¡s contrato PPS Actualización por inflación. DIU

93 S/F Anexo 10 contrato PPS Calendario para el pago de servlc¡os. STC

94 S/F Anexo 11 contrato PPS Plazo de atención de averías y fallas. STC

95 S/F
Anexo 11 B¡s contrato

PPS
Niveles de vandalismo ordinar¡o. STC

96 S/F Anexo 12 contrato PPS Plan de mantenim¡ento. sTc

97 S/F Anexo 13 contrato PPS Plan de capacitación.

98 S/F Anexo 14 contrato PPS
Formato de certificac¡ón de cada autorizac¡Ón para

fabricación en ser¡e.
eTa
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99 Anexo 15 contrato PPS lnterface con el contratista de la Llnea 12. STC

100 ó/ t- Anexo 16 contrato PPS Manual de operac¡ón. STC

101 S/F Anexo 17 contrato PPS Condic¡ones operativas. Jt\-

't02 S/F Anexo 18 contrato PPS
lnformación mínima que debe manejar el software
requerido y los expedientes electrónicos de los trenes.

STC

103 S/F Anexo 19 contrato PPS Lineamientos para la limpieza de los trenes. STC

104 S/F Anexo 20 contrato PPS Formato de garantia de cumplimiento. STC

105 S/F Anexo 2'1 contrato PPS Reglamentos y proced¡mientos del STC.

106 S/F Anexo 21-B contrato PPS
Ingreso, tránsito y sal¡das de vías secundarias de peines
y naves de depósito de trenes, en horas de servic¡o.

STC

107 S/F Anexo 22-A contrato PPS
Relac¡ón de terceros susceptibles de fungir bajo la f¡gura
de oerito técn¡co independiente.

STC

108 S/F Anexo 22 B contrato PPS
Relación de terceros susceptibles de fungir bajo la figura
de oerito financiero independiente.

STC

109 S/F
Anexos 23 y 24 contrato

PPS
Formato de acta de entrega/Devoluc¡Ón de talleres. STC

110 S/F Anexo 25 contrato PPS Convenio de consorcio. eTl-

111 S/F Anexo 26 contrato PPS Seguros. STC

112 S/F Anexo 27 Contrato PPS Reducción del lote de trenes definitiva. STC

113 S/F Anexo 28 contrato PPS Términos de la cond¡c¡ón suspens¡va del contrato STC

'l't4 S/F Anexo 29 contrato PPS
Estimación de costos y gastos por ¡ncurr¡r hasta el 31 de
enero del 2011.

STC

115 29-Jul-10
Convenio modif¡catorio 01

al contrato PPS

Convenio admin¡strativo modificatorio al anexo 28 del
contrato de prestación de servicios a largo plazo PPS,
que prorroga el término de la condición suspensiva del

anexo 28 del contrato STC-CNCS-009/2010.

DIU

116 31-Ago-10
Convenio modificatorlo 02

al contrato PPS

Corwenio admin¡strativo modiflcatorio del contrato de
prestac¡ón de servicios a largo plazo PPS, STC-CNCS-
OO9/2010 para poner a disposiciÓn del STC colect¡vo un

lote de 30 trenes de rodadura férrea Se modifica
clausula 7.'l (f) relativa al pago de contraprestaciÓn füa,

así como el apéndice f y el g del anexo 1, 8, l0,listado
de anexo y eliminación del anexo 28 , de igual manera
se establecieron cambios en las fechas de entregas de
los talleres v equipos detallados en el apéndice g

STC

'117 S/F
Anexo 1 Apéndice F

Convenio modificatorio 02
Descripción de los talleres que se aslgnaran al
presraoor.

cTa
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Documento

F..echa Tipo / núm. uescflpclon ' Emisol
Relac¡ón de equipos que entregara el STC al prestador.
Equipos que deberá proporc¡onar el prestador.

118 o/r Anexo 1 Apéndice G
Convenio modificatorio 02

Programa de entrega de trenes. STC

1f 9 S/F
Anexo 1

Convenio modif¡catorio 02
Memoria just¡f ¡cativa. STC

120 S/F
Anexo 2

Convenio modificator¡o 02

Comolemento apéndice F del anexo L
. Descripción de talleres que se asignarán al prestador.
. Relación de equipos que entregará el STC al

prestador.
. Equipos que deberá proporcionar el prestador.

STC

121 S/F
Anexo 8

Convenio modificatorio 02
Calculo del importe a pagar en cada mes contractual t'
tPt.

STC

122 S/F
Anexo I

Convenio mod¡ficatorio 02
Cond¡ciones y cálculo de pagos por terminaclÓn. STC

123 S/F
Anexo 10

Convenio modificatorio 02
Calendario para el pago de servic¡os. 5tu

124 S/F
Anexo 20

Convenio modificatorio 02
Formato de garantía de cumplimiento. STC

125 S/F
Anexo 29

Convenio mod¡ficatorio 02
Estimación de costos y gastos por incurrir hasta el 3'l de
enero de 201 1 .

STC

126 S/F Listado de anexos
L¡stado de anexos correspondientes al convenlo
modificatorio 02/10.

STC

't27 22-Nov-10
Convenio modif¡catorio 03

al contrato PPS

Convenio admin¡strat¡vo modificator¡o del contrato de
prestación de servicios a largo plazo PPS' STC-CNCS-
009/2010 para poner a disposiciÓn del STC colectivo un

lote de 30 trenes de rodadura férrea. Se modifica la

cláusula 1.1.62 (fabr¡cante) y el segundo párrafo de su
cláusula '17.1 (vigencia), así mismo se adiciono al

Listado de anexos del contrato el numeral 20 A relativo

a los formatos de garantía de reembolso y endoso
mod¡ficator¡o a el contrato.

STC

128 S/F
Anexo 20-A

Conven¡o modificatorio 03

Formato de fianza de reembolso del pago de la primera

contraprestac¡ón fi.ja del contrato STC-CNCS-009/201 0.

Formato de endoso modificatorio al contrato STC-

cNcs-009/20r0.

STC

129 S/F
Anexo 29

Conven¡o modificatorio 03

Estimación de costos y gastos por incurrir hasta el 29 de

abril del 2011 (sustituye a cualquier otro anterlormente
firmado).

STC

130 S/F Listado de anexos
Listado de anexos correspondientes al convenlo
modificatorio 03/'10.

cTa
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131 27-Abr-'l'l Conven¡o Modif¡cator¡o 04
al contrato PPS

Conven¡o adm¡nistrativo modif¡cator¡o del contrato de
prestac¡ón de servicios a largo plazo PPS, STC-CNCS-
009/2010 para poner a disposición del STC colectivo un
lote de 30 trenes de rodadura férrea. Modificando el
pr¡mer párrafo de la cláusula 7.7. "f¡de¡comiso de pago"

el numeral 12.1 "Domicilio y personas que deben ser
not¡ficadas" de la cláusula 12 "notificac¡ones" y el
segundo párrafo de la cláusula 17.1 v¡gencia del
contrato.

JIU

132 ¡/ t- Anexo 29
Convenio modif¡cator¡o 04

Est¡mación de costos y gastos por incurrir hasta el 15 de
julio del 201 1 (sustituye a cualquier otro anteriormente
firmado).

STC

133 ¡/T Lista de anexos
Listado de anexos correspondientes al convenio
modificatorio 04/10.

STC

134 S/F
Anexo 1 Apéndice F

Convenio modificatorio 05

D¡stribución de planta y equipam¡ento de los talleres de
mantenim¡ento de mantenimiento Tláhuac de la Línea
12, Este apéndice forma parte del conven¡o
administrativo modificatorio 05/11de fecha 12 de mayo
del 2011 y sustituye a cualquier otro anter¡ormente
f¡rmado.

sTc

135 S/F
Anexo 1 Aoénd¡ce G

Convenio modif¡catorio 05

Programa de entrega de los trenes. Este apéndice forma
parte del conven¡o admin¡strat¡vo modificator¡o 05/1 1de

fecha 12 de mayo del 2011 y sust¡tuye a cualquier otro
anteriormente f¡rmado.

STC

136 S/F
Anexo 8

Convenio modificatorio 05

Fórmulas para el cálculo para el pago por mes
contractual Calculo del importe a pagar en cada mes
contractual t, lPt. Este anexo forma parte del convenio
adm¡nistrativo modificator¡o 05/1 l de fecha 12 de mayo
del 2011 y sust¡tuye a cualquier otro anteriormente
firmado.

STC

't37 S/F
Anexo 10

Convenio modificatorio 05

Calendario para el pago de servic¡os. Este anexo forma
parte del convenio administrativo modificatorio 05/1 1de

fecha 12 de mayo del 2011 y sustituye a cualqu¡er otro
anteriormente f irmado.

QTT'

138 11-Jul-11
Convenio Modif¡cator¡o 06

al contrato PPS

Corwenio administrativo mod¡ficator¡o del contrato de
prestación de servicios a largo plazo PPS, STC-CNCS-
009/2010 para poner a d¡sposiciÓn del STC colectivo un

lote de 30 trenes de rodadura férrea. Se mod¡fica

clausula 1.12"acta de autorizaciÓn de embarque" la

cláusula 1.1.5 "acta de recepciÓn para puesta en

servicio del contrato, clausula 1.1.70 fecha de ¡nicio de

los serv¡cios del lote de trenes del contrato

5tu

139 S/F
Anexo 4

Convenio modif¡catorio 06

Fffiato de contrato de fideicomiso de pago Este

contrato forma parte del convenio admin¡strat¡vo
modificatorao 06/'11 de fecha '11 de lulio del 2011 y
sustituve a cualquier otro anteriormente firmado

sTc

140 S/F
Anexo 8

Convenio modificator¡o 06
Calculo del importe a pagar en cada mes contractual t,
lPt.

Dtt
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141 S/F
Anexo I

Convenio modif¡cator¡o 06
Adiciones y cálculo de pagos por term¡nac¡ón. STC

142 S/F
Anexo 30

Convenio modif¡catorio 06
Certificacrón de la deuda. STC

143 S/F L¡sta de anexos
Listado de anexos correspond¡entes al convenio
modificatorio 06/10.

STC

144 18-Jul-11
Contrato de F¡de¡comiso

F/1509
Contrato de fideicomiso irrevocable de adm¡nistración y
fuente de pago No F/1509.

STC, Provetren y

Deutsche Bank

145 26-Jul-11
Convenio Modificatorio 07

al contrato PPS

Se consolidó como el prestador de serv¡c¡os a la

sociedad mercant¡l denominada PRoVETREN, S.A. DE
C.V. quien será la encargada de prestar serv¡cio relativo
a poner a disposición del STC un lote de 30 trenes, en
tanto que CAF MEXICO S.A. DE C.V. adquirió ún¡ca y
exclus¡vamente el carácter del obligado solidario.

STC

146 S/F Lista de anexos
Listado de anexos correspond¡entes al conven¡o
modificatorio 07/10.

STC

't47 1 5-D¡c-1 I
Conve n¡oPr¡mer

Modificatorio al contrato
de Fideicomiso

Primer convenio modificatorio al contrato de fideicomiso
irrevocable de admin¡stración y fuente de pago No
F/1509.

STC, Provetren y

Deutsche Bank

148 25-Ene-12
Convenio Mod¡ficator¡o 08

al contrato PPS

La fecha programada de inicio de los servic¡os fue
modificada, numeral 1.1.71, se modifican los términos
de los niveles de f¡abilidad, dispon¡bilidad y niveles de
afectac¡ón al servic¡o establecido en el numeral 1 .1 .109
de la cláusula 1 denomina definiciones, el numeral 7
denominó tablas de niveles de desempeño de anexo 8
fórmulas para el cálculo para el pago por mes
contractual.

STC

149 S/F
Anexo 1

Convenio mod¡f¡catorio 08
Listado de anexos correspondientes al conven¡o
modif¡catorio 08/10.

STC

150 S/F
Anexo 2

Convenio modificatorio 08

Modificac¡ones al anexo 1 especificaciones y

requerimientos técn¡cos.
. 7 .2.2 f¡abilidad por lote y MDBFT espec¡f¡cado
. 7.3 averÍas que provocan afectación al servicio
. 7.4 d¡soonib¡lidad

STC

151 S/F
Anexo 3

Convenio modificator¡o 08

Modificaciones al anexo 1 especificaciones y

requerimientos técnicos.
. 3.4 Sistema de facciÓn-frenado
. 3.4.12 motores de tracciÓn

STC

,t52 S/F
Anexo 4

Convenio modificatorio 08

Modificaciones al anexo técnico, especif¡caciones
técnico funcionales para la fabricaciÓn de un lote de 30

trenes férreos que circularan en la línea 12 del metro de
la C¡udad de Méx¡co.

. 3.4 Sistema de tracción-frenado

. 3.4.12 motores de tracc¡ón

JIU
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153 S/F
Anexo 5

Convenio modificator¡o 08

Mod¡f¡caciones al anexo técn¡co, espec¡ficaciones
técn¡co func¡onales para la fabr¡caciÓn de un lote de 30

trenes férreos que circularan en la linea 12 del metro de
la Ciudad de México

. 7 .2.2 fiab¡¡idad por lote y MDBFT especif¡cado

. 7.3 averfas oue orovocan afectaciÓn al servic¡o

. 7.4 disponibilidad

JIU

154 S/F
Anexo 6

Convenio mod¡ficator¡o 08

Mod¡f¡caciones al Anexo 5 SoluciÓn temát¡ca
. 3.4 Sistema de tracción-frenado
. 3.4.12 motores de tracc¡ón

STC

155 S/F
Anexo 7

Convenio modificator¡o 08

Numeral 6 "programa de recepciÓn de puesta punto a
punto de inicio de los servic¡os de cada tren. de acuerdo
con el apéndice G del anexo I del anexo 8 denom¡nado
cálculo del importe a pagar en cada mes contractual t'
lPt.

STC

156 s/F
Anexo 8

Convenio mod¡f¡catorio 08
Anexo 31 actual¡zaciones por inflac¡Ón a los niveles de
desempeño y a la contraprestac¡ón variable.

STC

'157 S/F
Anexo 10

Convenio modificatorio 08
Calendario para el pago de servicios debldamente
actualizado para el periodo correspond¡ente.

STC

158 J/T
Tablas

Convenio modiflcator¡o 08
Tablas de niveles de desempeño que se contienen en el

anexo 8 actualizadas.
ütu

159
Varias
fechas

Pólizas de fianza
Lrstado y;nexo de Pólizas de garantía del contrato y

convenios derivados del contrato PPS núm STC-

cNCS-009i2010.

STC

160 1O-May-12
Segundo Convenio

modificatorio al contrato
de Fideicomiso

Segundo convenio modif¡catorio al contrato de

fidé¡comiso irrevocable de administraclÓn y fuente de
pago No F/1509.

STC, Provefen y
Deutsche Bank

161 11-May-12 Contrato Marco No. 5060 Contrato marco para operaciones financieras derivadas.
BBVA Bancomer
y Deutsche Bank

162 10-May-12
Anexo del Contrato Marco

No. 5060

Anexo del Contrato marco para operaciones flnancieras
derivadas: Operaciones de compraventa de moneda a
futuro contra otra moneda (Forwards)

BBVA Bancomer
y Deutsche Bank

163 1)-May-12
Suplemento al Contrato

Marco No. 5060
Suplemento al confato marco para operaclones

financ¡eras derivadas.

BBVA Bancomer
y Deutsche Bank

164 23-Jul12
Documento BBVA

Bancomer

Confirmación de una estructura de ¡nstrumentos

der¡vados ftnancteros compuesta de 177 operaciones de

compraventa de moneda a futuro (PAR Forward) y 63

ooeraciones de opciones Call Spread.

BBVA Bancomer
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165 14-Ago-12
Documento BBVA

Bancomer

Confirmación de una estructura de instrumentos
derivados financ¡eros compuesta de 177 operaciones de
compraventa de moneda a futuro (PAR Forward) y 63
operaciones de opciones Call Spread.

BBVA Bancomer

3. EJECUCION DEL CONTRATO

166 04-Feb-11 M¡nuta

Minuta de la reunión de trabajo celebrada entre personal

CAF y el STC, en relación a la formalización e inicio de
los traba.jos de supervisión de la fabricac¡Ón de los
trenes FE-10.

STC y
CAF Méx¡co

167 08-Feb-11
Ofic¡o núm.

71030/sGMSll/201 1 -251

Se envia el reporte de las actividades por el personal

comisionado del STC para presenciar la realizaciÓn de
las pruebas t¡po del s¡stema tracc¡ón-frenado de los
trenes FE-10 durante la semana del 24 al 28 de enero
de 2011 en la ciudad de Amagasaki, Japón

Subgerenc¡a de
Mantenim¡ento

Sistemático ll del
STC

168 04-Mar-11 Minuta
MinLrta de la reunión de trabajo celebrada entre personal

CAF y el STC, en relación a la supervisión de la

fabricación de los trenes FE-10.

STC y
CAF México

169 Abril-'11 Manual 00
Manual de Manten¡miento a los sistemas de los trenes
FE-10. Caoítulo 00.00 General.

CAF l\4exico

170 Abril- 1 1 Manual 01
Manual de Mantenimiento a los sistemas de los trenes

FE-10, Capítulo 01 Bogies.
CAF México

171 Abr¡l-11
Manual 02 Manual de Mantenimiento a los s¡stemas de los trenes

FE-10, CapÍtulo 02 Caja.
CAF México

172 Abril-11 Manual 03 Manual de Mantenimiento a los sistemas de los trenes
FE-10. CaDítulo 03 Cabina.

CAF México

173 Abril-11 Manual 04 Manual de Mantenimiento a los sistemas de los trenes
FE-10. Capítulo 04 TracciÓn frenado.

CAF México

174 Abril-11
Manual 05 Manual de Mantenimiento a los s¡stemas de los trenes

FE-10, Capítulo 05 Equipo freno en bogie
CAF México

175 Abril-11 Manual 06 l\¡anual de Manten¡miento a los sistemas de los trenes

FE-'10. CapÍtulo 06 Puertas.
CAF México

176 Abril-'1'1
Manual 07 Manual de Nlantenimiento a los sistemas de los trenes

FE-10, Capítulo 07 Sistemas eléctricos
CAF lvléx¡co

177 Abril-'11
Manual 08 Manual de lvlanten¡m¡ento a los sistemas de los trenes

FE-'10. CapÍtulo 08 Sistema neumático
CAF Méx¡co

178 Abr¡F'1 1 Manual 09 Manual de l\4antenimiento a los sistemas de los trenes

FE-'10, Capitulo 09 Enganches.
CAF México

179 Abril-11 Manual 10 Manual de l\4anten¡miento a los sistemas de los trenes

FE-10. CaDítulo 10 VentilaciÓn.
CAF Méx¡co
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180 Abr¡l-11 l\¡anual '11 Manual de Mantenim¡ento a los s¡stemas de los trenes
FE-10. Caoitulo 11 llum¡nación.

CAF Méx¡co

181 Abr¡l-'11 Manual 12 l\4anual de Manten¡miento a los sistemas de los trenes
FE-10. CaDÍtulo 12 Control.

CAF México

182 Abril-11 Manual 13 Manual de Manten¡miento a los sistemas de los trenes
FE-1 0. CaDítulo 1 3 Comunicaciones.

CAF México

183 09-Nilay-1'1
Oficio núm.

cM5T/61 1/2011

Se anexan pruebas t¡po funcionales de los equipos
manipuladores de tracción frenado, convertidor estático
y cargador de batería que se instalarán en los trenes.

Coord. l\ilantto.
Sistemático

Taxqueña del
STC

184 14-Jun-11 Oficio S/N

Se anexan documentos relativos a la comisiÓn para
asistir a las pruebas tipo de los sistemas CCTV y video,
realizada en Madrid, España:

' Oficios de com¡s¡ón.
. Reoorte de act¡vidades.
. M¡nuta de trabajo (acta de pruebas t¡po de los

s¡stemas Sl P-Vl-CcTV-31 /5 1 161201 1 \.

STC

185 22-Ago-11
Acta de inspecc¡ón de

llegada
Observac¡ones realizadas del arribo del tren No. 01 a las
instalaciones del STC.

CAF México

186 29-Ago-1 1
Acta de inspección de

llegada
Observaciones real¡zadas del arr¡bo del tren No. 02 a las
instalac¡ones del STC.

CAF México

187 05-Nov-1 1
Acta de inspecc¡ón de

llegada
Observaciones realizadas del arribo del tren No. 03 a las
instalaciones del STC.

CAF México

188 09-Nov-11
Acta de inspecc¡ón de

llegada
Observaciones realizadas del arribo del iren No. 04 a las
instalaciones del STC.

CAF México

189 23-Dic-11
Acta de inspección de

llegada
Observaciones realizadas del arribo del tren No 05 a las
instalaciones del STC.

CAF México

190 30-Dic-1 1
Acta de inspección de

llegada
Observaciones real¡zadas del arr¡bo del tren No. 06 a las
instalaciones del STC.

CAF MéXico

191 20-Ene-12
Acta de inspecc¡ón de

llegada
Observaciones realizadas del arribo del tren No 08 a las
instalaciones del STC.

CAF l\4éxico

192 21-F eb-12
Acta de inspección de

llegada
Observaciones realizadas del arribo deltren No. 07 a las
instalac¡ones del STC.

CAF MéXico

193 27 -F eb-12
Acta de inspección de

llegada
Observac¡ones realizadas del arribo del tren No. 10 a las
instalaciones del STC.

CAF Méx¡co

194 29-Mar-|2
Acta de ¡nspección de

llegada
Observac¡ones realizadas del arrlbo del tren No. 11 a las

¡nstalaciones del STC.
CAF MéXico
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195 24-Abr-12
Acta de inspecc¡ón de

llegada
Observaciones realizadas del arribo del tren No. 12 a las
instalaciones del STC.

CAF México

196 08-May-12
Acta de rnspección de

llegada
Observac¡ones realizadas del arribo del fen No 09 a las

instalaciones del STC.
CAF México

197 28-May-12
Acta de inspección de

llegada
Observaciones real¡zadas del arr¡bo del tren No. 14 a las
instalaciones del STC.

CAF México

198 28-May-12
Oficio núm.

DMMR|12t1249

Envía factura para el pago de la contraprestaciÓn base
del contrato No. STC-CNCS-009/2010, correspond¡ente
al mes 01 del periodo 28 de abril al 27 de mayo del2012.

Dirección de
lvlantenimiento

de Material
Rodante del STc

199 01-Jun-12
Acta de inspecc¡ón de

llegada
Observac¡ones realizadas del arribo del tren No 1 3 a las

instalaciones del STC.
CAF México

200 01-Jun-12
Of¡c¡o núm.

DMMR|12l1252

Envía factura para el pago de la contraprestac¡Ón
variable del contrato No. STC-CNCS-009/2010'
corresDond¡ente al mes 01 del periodo 28 de abril al27
de mayo del 2012. se anexa carta donde avala el

cumplimiento de los ind¡cadores de calidad.

Dirección de
Manten¡miento

de Material
F(odante oet 5 tu

201 25-Jun-12
Acta de ¡nspecciÓn de

llegada
Observaciones real¡zadas del arribo del tren No. 15 a las

¡nstalac¡ones del STC.
CAF México

202 27 -Jun-12
Of¡c¡o núm.

DMMR/1211507

Envfa factura para el pago de la contraprestación base

del contrato No. STC-CNCS-009/2010, correspondiente
al mes 02 del periodo 28 de mayo al 26 de iunio del

2012.

Dirección de
Manten¡miento

de Material
Rodante del STC

203 04-Jul.12
Oficio núm.

DMMR/1211590

Erwía factura para el pago de la contraprestac¡Ón
var¡able del contrato No STC-CNC5-009/2010'
correspondiente al mes 02 del periodo 28 de mayo al 26

de jun¡o del 2012, se anexa carta donde avala el

cumpl¡miento de los ind¡cadores de calidad

D¡rección de
Mantenim¡ento

de Mater¡al
Rodante del STC

204 18-Jul-12
Acta de ¡nspección de

llegada
Observaciones realizadas del arribo del fen No '17 a las

instalaciones del STC.
CAF México

205 27 -Jul12
Oficio núm.

DMMR/1211865

Envía factura para el pago de la contraprestación base

del contrato No. STC-CNCS-009/2010, correspondiente
al mes 03 del periodo 27 de junio al 26 de julio del 2012'

Dirección de
Mantenimiento

de Material
Rodante del STC

206 27 -Jul12
Ofc¡o núm.

DMMR/'1211866

Envía factura para el pago de la contraprestaclon
var¡able del contrato No. STC-CNCS-009/2010'
corespondiente al mes 03 del periodo 27 de iunio al26
de julio del 2012, se anexa carta donde avala el

cumplimiento de los ¡nd¡cadores de calidad

Dirección de
Mantenim¡ento

de Material
Rodante del STC

207 30-Jul-12 Acta de Recepc¡ón
Acta de RecepciÓn para puesta en servic¡o del tren No'

02 cab¡nas FR0003/FR0004.
Provetren
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208 30-Jul-12 Acta de Recepción
Acta de Recepción para puesta en servic¡o del tren no.
03 cabinas FR0005/FR0006.

Provetren

209 30-Jul-12 Acta de Recepción
Acta de Recepción para puesta en servicio del tren No.
04 cabinas FR0007/FR0008.

Provetren

210 3'1 -J ul-12 Acta de Recepción
Acta de Recepción para puesta en servicio del tren No.
06 cabinas FR001 1/FR0012.

Provetren

211 31-Jul12 Acta de Recepc¡ón
Acta de Recepción para puesta en servicio del tren No.
06 cabinas FR001 3/FR001 4.

Provetren

212 02-Ago-12 Acta de Recepción
Acta de Recepción para puesta en servicio del tren No.
08 cabinas FR001 5/FR0016.

Provetren

213 03-Ago-12 Acta de Recepción
Acta de Recepc¡ón para puesta en servicio del tren No.
05 cabinas FR0009/FR001 0.

Provetren

214 06-A9o-12 Acta de Recepc¡ón
Acta de Recepóión para puesta en serv¡c¡o del tren No.
10 cabinas FR001 9/FR0020.

Provetren

215 07 -Ago-12 Acta de Recepc¡ón
Acta de Recepción para puesta en sery¡cio del tren No.

1 2 cab¡nas FR0023/FR0024.
Provetren

216 07-Ago-12
Acta de inspección de

llegada
Observaciones real¡zadas del arr¡bo del tren No. 16 a las
instalac¡ones del STC.

CAF Méx¡co

217 08-Ago-'12 Acta de Recepc¡ón
Acta de Recepción para puesta en servic¡o del tren No
01 cabinas FR000'l/FR0002.

Provetren

218 09-Ago-12 Acta de Recepción
Acta de Recepción para puesta en servicio del tren No
09 cabinas FR001 7/FR001 8.

Provetren

219 10-Ago-12 Acta de Recepc¡ón
Acta de Recepc¡ón para puesta en servicio del tren No.

1 1 cabinas FR0021/FR0022.
Provetren

220 27 -Ago-12
Ofic¡o núm.

DMMR|1212146

Envía factura para el pago de la contraprestaciÓn
variable del contrato No. STC-CNCS-009/2010,
correspondiente al mes 04 del periodo 27 de iulio al25
de agosto del 2012, se anexa carta donde avala el

cumolimiento de los ¡nd¡cadores de calidad 

-

Direcc¡ón de
Mantenim¡ento

de Material
Rodante del STC

221 27 -Ago-12
Oficio núm.

DMMRl12l2147

EnvÍa factura para el pago de la confaprestaciÓn base
del contrato No. STC-CNCS-009/2010, correspondiente
al mes 04 del periodo 27 de iulio al 25 de agosto del

2012. se anexa carta donde avala elcumpl¡miento de los

indrcadores de ca¡idad.

D¡rección de
Mantenim¡ento

de Mater¡al
Rodante del STC

222 30-Ago-12 Acta de Recepción
Acta de Recepc¡ón para puesta en servicio del tren no.

I 3 cabinas FR0025/FR0026.
Provetren

223 31-Ago-12 Acta de Recepción
Acta de Recepción para puesta en serv¡c¡o del tren No.

18 cabinas FR0035/FR0036
Provetren

224 06-Sep-12
Acta de inspecc¡ón de

llegada
Observaciones realizadas del arribo del tren No 18 a las

instalaciones del STC.
CAF México

225 07-Sep-12 Acta de RecepciÓn
Acta de Recepción para puesta en servic¡o del tren No.

14 cabinas FR0027/FR0028.
Próvetren
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226 1 7-Sep-12
Acta de inspección de

lleqada
observaciones real¡zadas del arribo del tren No. 19 a las
¡nstalaciones del STC.

CAF México

227 2'1-Sep-12 Acta de Recepción
Acta de Recepción para puesta en servicio del tren No.
16 cabinas FR0031/FR0032.

Provetren

228 25-Sep-12
Oficio núm.

DMMR/12t2469

EnvÍa factura para el pago de la contraprestación
variable del contrato No. STC-CNCS-009/2010,
correspondiente al mes 05 del periodo 26 de agosto al
24 de seotiembre de\2012. se anexa carta donde avala
el cumplimiento de los ind¡cadores de calidad.

Dirección de
Manten¡miento

de Material
Rodante del STC

229 25-Sep-12
Oficio núm.

DMMR|12t247 0

Envía factura para el pago de la contraprestac¡ón base
del contrato No. STC-CNCS-009/20'l 0, correspondiente
al mes 05 del periodo 26 de agosto al 24 de septiembre
del2012.

Dirección de
Manten¡miento

de l\4ater¡al
Rodante del STC

230 28-Sep-12 Acta de Recepc¡ón
Acta de Recepción para puesta en serv¡c¡o del tren No.
1 5 cab¡nas FR0029/FR0030.

Provetren

231 05-Oct-12 Acta de Recepc¡ón
Acta de Recepción para puesta en servicio del tren No.
'l 9 cabinas FR0037/FR0038.

Provetren

232 08-Oct-12
Acta de inspección de

lleqada
Observaciones realizadas del arribo del tren No. 20 a las
instalac¡ones del STC.

CAF México

233 1g-Oct-12 Acta de Recepción
Acta de Recepción para puesta en serv¡cio del tren No.
20 cab¡nas FR0039/FR0040.

Provetren

234 25-Ocl-12
Oficio núm.

DMMRI1212824

Envía factura para el pago de Ia contraprestaciÓn
variable del contrato No. STC-CNCS-009/2010,
correspondiente al mes 06 del per¡odo 25 de septiembre
al 24 de octubre del2012. se anexa carta donde avala
el cumolim¡ento de los indicadores de calidad.

Dirección de
Mantenimiento

de Mater¡al
Rodante del STC

235 25-Oct-12
Oficio núm.

DMMR|1212825

Envía factura para el pago de la contraprestaciÓn base
del contrato No. STC-CNCS-009/2010, correspondiente
al mes 06 del periodo 25 de septiembre al 24 de octubre
del 2012.

Dirección de
Manten¡miento

de Material
Rodante del STC

236 29-Oct-12
Acta de inspección de

llegada
Observaciones realizadas del arribo del tren No. 21 a las
¡nstalaciones del STC.

CAF MéXico

237 09-Nov-12 Acta de Recepción
Acta de Recepción para puesta en serv¡c¡o del tren No.

21 cabinas FR0041/FR0042.
Provetren

238 20-Nov-12
Acta de inspecc¡ón de

llegada
Observaciones realizadas del arribo del fen No. 22 a las
instalac¡ones del STC.

CAF México

239 23-Nov-'12 Acta de Recepción
Acta de Recepción para puesta en servicio del tren No
22 cabinas F R0043/F R0044.

Provetren

240 26-Nov-12
Oficio núm.

DMMR/12l3130

Envía factura para el pago de la contraprestac¡Ón base
del contrato No. STC-CNCS-009/2010, correspondiente
al mes 07 del periodo 25 de octubre al 23 de noviembre
del 2012.

Dirección de
Mantenimiento

de lvlaterial
Rodante del STC

241 26-Nov-12
Oficio núm.

Dt\ilMR/12l3131

EnvÍa factura para el pago de la contraprestac¡Ón
variable del contrato No. STC-CNCS-009/2010,
cofresDondiente al mes 07 del per¡odo 25 de octubre al

Dirección de
Mantenimiento

F3
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Zg-l-e noviemure oet zo12, se anexa carta donde avala

el cumplimiento de los indicadores de calidad
de Material

Rodante del STC

CAF México
242 10-Dic-12

Acta de inspecc¡Ón de
llegada

Observaciones real¡zadas del arrlbo del tren No 23 a las

instalaciones del STC.

CAF México
243 20-Dic-12

Acta de ¡nspecciÓn de
llegada

Observaciones realizadas del arr¡bo del tren No 24 a las

lnstalaciones del STC.

244 24-Dic-12
Oflcio núm.

DMMR/ 12l3382

EnffiÍa factura para el pago de la contraprestaciÓn base

del contrato No. STC-CNC5-009/20',10, correspondiente

ái mes OA del periodo 24 de noviembre al 23 de
Ai.idñ^é .|tl )01,

Direcc¡ón de
Mantenim¡ento

de Mater¡al
Rodante del STC

Dirección de
Mantenim¡ento

de Material
Rodante del sTC

345 24-Dic-|2
Oficio núm.

DMMR/12l3383

Envía factura para el pago oe la conlrapresldurur I

variable del contrato No. STC-CNCS-009/2010'
correspond¡ente al mes 08 del per¡odo 24 de nov¡embre

al 23 de diciembre del2012' se anexa carta donde avala
at ¡¡,mnlimianto de los indicadores de calidad.

Provetren
246 26-Dic-12 Acta de RecePción

Acta de Recepc¡Ón para puesta en serv¡c¡o del tren No'

23 cabinas FR0045/FR0046.

Provetren
247 11-Ene-13 Acta de RecepciÓn

Acta de RecepciÓn para puesta en servlclo qer rrcrr r\u
t,'r ^-hinác FROn¿7/FRO048

CAF México
248 21-Ene-13

Acta de inspecciÓn de
llegada

Observaciones realizadas del arribo del tren

instalaciones del STC.

No. 25 a las

Dirección de
Mantenimiento

de Mater¡al
Rodante del STC

249 24-ene-13
Oficio núm.

DMMR/13/0221

Envía factura para el pago oe la conrr apr cstdr'rur I uo-s

Jel contrato N;. STc-cNCS-009/2010, correspondiente

ái.á" Og del periodo 24 de diciembre 2012 al 22 de

anarn rlcl 2013

Envra-EAura pará el pago de la contraprestaciÓn

variabte del contrato Ño STC-CNC3-009/2010'
córrespondiente al mes 09 del per¡odo 24 de diciembre

2012 ;l 22 de enero del 2013, se anexa carta donde

^-^'- ^r ^,,-^ri-iant.r .lé lós indicadores de calidad.

D¡recciÓn de
Mantenimiento

de Material
Rodante del STC

250 24-ene-13
Oficio núm.

DMMR/13/0222

CAF México
251 01-Feb-13

Acta de inspecc¡Ón de
llegad?

Observac¡ones realizadas del arrloo oellrelr r\u ¿u d rcJ

i^ér.lá^i^nac.lcl STC

Acta de RecepciÓn para puesta en servicio del tren No'

25 cabinas FR0049/FR0050
Provetren

CAF México

Pt"*t*
Dirección de

Mantenimiento
de Material

Rodante del sTc

252 02-Feb-1 3 Acta de RecepciÓn

ói."-u"."-*io*t ,"alizadas del arribo del tren No 27 a las

¡nctal:eiones del STC.253 18-Feb-13
Acta de inspecc¡Ón de

llegada

254 19-Feb¡ 3 Acta de RecepciÓn
Acta de Recepc¡Ón para puesla en ser vrure uYr LrEr ¡ |

^a ^^L.i^-- cDnnAl /FRnO52
¿u vqw,rroJ ' '\vve ''--- : :;_:::: ;-

255 22-Feb-13
Of¡cro núm.

DMMR/13/0450

Envía factura pafa el pago oe la contr ap¡ c5tder.,r I uare

J"t 
"ónir"to 

Nb. src-ct'tts-oo9/20'1 0, correspondiente

aimes lO del periodo 23 de enero al 21 de febrero del

- :: ;: :::;:::;l:;:;;¡^
D¡lécciÓn de

Mahten¡m¡ento256 22-F eb-13
Of¡cio núm.

DMMR/13/0451

Envia factura para el pago tre ra LUIrr¡avre*qv'v''

üiiu¡r"- áái contrato Ño Src-cNcs-00s/2010'
^^..^-^^ñA¡ónié ál mcq 1o del Deriodo 23 de enero al 21

,r 54
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tro.l--F;;- ' Tioo / núm: OescriPción Emisor

de febrero¡el 2013, se anexa acta de evaluaciÓn de

evaluación de los niveles de calidad del serv¡clo
de Material

Rodante del STC

257 01-Mar-13 Acta de RecePc¡Ón
Acta de Recepción para puesta en servicio del tren No

27 cabinas FR0053/FR0054.
Provetren

258 1s-Mar-13
Acta de inspecclón de

llegada
Observaciones real¡zadas del arribo deltren No 28 a las

instalaciones del STC.
CAF Méx¡co

259 25-Mar-13
Ofic¡o núm.

DMMR/13/0740

Eniltactura para el pago de la contraprestaciÓn

variable del contrato No. STC-CNcS-009/2010,
corresoondiente al mes 11 del periodo 22 de febrcro al

23 de marzo del 2013, se anexa acta de evaluaciÓn de

evaluac¡ón de los niveles de calidad del serv¡c¡o

D¡rección de
Mantenimiento

de Mater¡al
Rodante del STC

260 25-Mar-13
Of¡c¡o núm.

DMMR/13/0741

@contraprestación base

del contrato No. STC-CNC3-009/201 0, correspond¡ente

al mes 11 del periodo 22 de febrero al 23 de marzo del

?013

Dirección de
lvlantenimiento

de Mater¡al
Rodante del STC

261 27 -Marl3 Acta de Recepc¡ón
Acta de Recepción para puesta en servicio del tren 2No

8 cabinas FR0055/FR0056.
Provetren

262 01-Abr-13
Acta de ¡nspección de

llegada
Observaciones realizadas del arribo deltren No' 29 a las

instalaciones del STC.

Acta de RecepciÓn para puesta en servicio del tren No'

29 cabinas FR0057/FR0058

CAF México

263 1 1-Abr-l3 Acta de RecePción
Provetren

264 16-Abr-13
Acta de ¡nspecciÓn de

llegada
Observaciones realizadas del arribodel trenNo 30alas
instalaciones del STC

CAF México

Dirección de
Manten¡miento

de Material
Rodante del STC

265 23-Abr-1 3
Of¡cio núm.

DMMR/13/1003

Envía factura para el pago de la conÚaprestaclon oase

del contrato Nó. STC-CNCS-009/2010' correspondiente

al mes 12 del perlodo 24 de matzo al 22 de abril del

2013.

266 23-Abr-13
of¡c¡o núm.

DMMR/13/1004

Eñvialactura para el pago de la contraprestaciÓ¡

variable del contrato No STC-CNCS-009/2010'
conespondiente al mes 12 del per¡odo 24 de ma.zo al

22 de abr¡l del 2013, se anexa acta de evaluaciÓn de

evaluación de los niveles de calidad del servlclo

Dirección de
Mantenimiento

de Material
Rodante del STC

267 25-Abr-'1 3
of¡cio núm.

DMMR/13/1028

Envfa facttra para el pago de la contraprestaciÓ¡

variable del contrato No STC-CNCS-009/2010'
correspondiente al mes 10 del per¡odo 23 de enero al 21

de febrero del 2013, se anexa acta de evaluación de

evaluación de los niveles de cal¡dad del serv¡cio
prestado.

Dirección de
Mantenim¡ento

de Material
Rodante del STC

268 26-Abr-'13 Acta de RecepciÓn
Acta de Recepción para puesta en servicio del tren No

30 cabinas FR0059/FR0060.
Provetren

,' fl
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269 24-May-13
Ofic¡o núm.

DMMR/13/1 332

EnvÍa factura para el pago de la confaprestaciÓn base

del contrato No. STC-CNC5-009/2010, correspondiente

al mes 1 3 del periodo 23 de abril al 22 de mayo del 2013

Dirección de
Mantenim¡ento

de Material
Rodante del STC

270 24-May-13
Of¡c¡o núm.

DMMR/13/1333

Erwía factura para el pago de la contraprestac¡Ón
variable del contrato No. STC-CNCS-009/2010,
correspondiente al mes 13 del periodo 23 de abril al 22

de mayo del 2013, se anexa acta de evaluaciÓn de

evaluac¡ón de los niveles de calidad del serv¡cio

orestado.

Direcc¡ón de
Manten¡m¡ento

de Mater¡al
Rodante del STC

271 1g-May-14
Oficio núm.

DMMR/2014¡ 240

Se envía ¡nformación s¡gu¡ente:
. Cuando llegó el pr¡mer tren.
. Las fechas en las que se recibieron cada uno de los

trenes por parte del STC.
. Las fechas en las que se realizaron las pruebas de

caoa lren.
. Las fechas cuando entraron en operaciÓn cada uno

de los trenes

Direcc¡ón de
Mantenimiento

de Material
Rodante del STC

272 07-Jun-13
Oficio num.

DMMR/13/1452

Env-factLrra para el pago de la contraprestaciÓn

vafiable del contrato No. sTc-cNCs-009/2010'
correspondiente al mes 11 del periodo 22 de febterc al

2g de matzo del 2013, se anexa acta de evaluaciÓn de

evaluación de los niveles de calidad del serv¡c¡o
presta00.

Dirección de
Manten¡miento

de Material
Rodante del STC

273 24-Jun-13
Oflcio núm.

DMMR/13/1645

Envfa factura para el pago de la contraprestaciÓn base

del contfato No. STC-CNCS-009/2010, corfespondiente
al mes 14 del periodo 23 de mayo al 21 de junio del

2013.

D¡recc¡ón de
Iilanten¡miento

de Material
Rodante del STC

274 03-Jul-13
Oficio núm.

DMMR/13/1763

EnvÍa-factura para el pago de la contraprestaciÓn

var¡able del contrato No STC-CNCS-009/20'10,
correspondiente al mes 14 del periodo 23 de mayo al 21

de iunio del 2013, se anexa acta de evaluaciÓn de

evaiuación de los niveles de cahdad del servicio

Drestado.

Dirección de
Mantenimiento

de Mater¡al
Rodante del STC

275 05-Jul-13
Ofic¡o núm.

DMMR/13/1795

Eñvra factura para el pago de la contraprestación

variable del contrato No. STC-CNCS-009/2010'
correspondiente al mes 12 del periodo 24 de marzo al

22 de abil del 2013, se anexa acta de evaluaciÓn de

evaluación de los niveles de calidad del servicio

Dirección de
Manten¡miento

de Material
Rodante del STC

276 22-Jul13
Oficio núm.

DMMR/1 3/1964

EnvÍa factura para el pago de la contraprestaciÓn base

del contrato Nó. STC-CNcS-009/2010, correspondiente

al mes 15 del per¡odo 22 de junio al 21 de julio del 2013'

Dirección de
Mantenim¡ento

de Material
Rodante del STC

277 22-Jul\3
Oficio núm.

DtvlMR/1 3/1965

Envía factura para el pago de la contraprestaclon

variable del contrato No. STC-CNCS-009/2010'
correspondiente al mes 1 5 del periodo 22 de iunio al21

de iulio del 2013, se anexa acta de evaluaciÓn de

D¡rección de
Mantenim¡ento

de Material
Rodante del STC

)o
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eva[racion Oe los n¡veles de calidad del servicio

orestado.

278 01-Ago-13
Oficio núm.

DMMR/13/2099

EÑfalactur" páE-a pago de la contraprestaciÓn
variable del contrato No. STC-CNCS-009/2010'
corresoondiente al mes 13 del periodo 23 de abtil al 22

de mayo del 20'13, se anexa acta de evaluac¡Ón de
evaluación de los nlveles de calidad del servic¡o

Direcc¡ón de
Mantenimiento

de Materia¡
Rodante del sTC

279 21-Ago-13
Oficio núm.

DMMR/13/2303

Envf a factura pa ra eDago de la contraprestaciÓn base

del contrato No. STC-CNCS-009/2010, correspond¡ente

al mes 16 del periodo 22 de julio al 20 de agosto del

2013.

Dlrección de
Manten¡miento

de Material
Rodante del STc

280 21-Ago-13
Of¡c¡o núm.

DMMR/ t 3/2304

Enválact,ira para el pago de la contraprestaciÓn
variable del contrato No STC-CNCS-009/2010'
correspondiente al mes 16 del periodo 22 de )ulio al20
de agosto del 2013, se anexa acta de evaluac¡Ón de

evalriación de los niveles de calidad del serv¡cio

Dirección de
Manten¡miento

de Mater¡al
Rodante del STC

281 23-Sep-13
Oficio núm.

DMMR¡ 3/2621

ilnvia actura para el pago de Ia contraprestación

variable del contrato No. STC-CNCS-009/2010,
corresDond¡ente al mes 17 del periodo 21 de agosto al

19 de septiembre del 2013, se anexa acta de evaluac¡Ón

de evaluación de los niveles de calidad del servicio

D¡rección de
Manten¡miento

de Mater¡al
Rodante del STC

282 26-Sep-13
Ofic¡o núm.

DMMR/13/2604

EÑE factura para ehago de la contraprestac¡ón base

del contrato No. STC-CNCS-009/2010' correspond¡ente

al mes'17 del periodo 21 de agosto al 19 de septiembre

del 2013.

Dirección de
Mantenimiento

de Mater¡al
Rodante del STC

283 12-Oct13
Ofic¡o núm.

DMMR/13/2725

EnvG-lacttlra para el pago de la contraprestaciÓn

variable del contrato No. STC-CNCS-009/2010'
correspond¡ente al mes 15 del per¡odo 22 de iunio al21
de iulib oel 2013, se anexa acta de evaluación de

evaíuación de los niveles de calidad del servicio
prestado.

D¡rección de
Mantenim¡ento

de Material
Rodante del STC

284 21-Oct-13
Of¡cio núm.

DMMR/13/2604

EÑElactura partf pago de la contraprestaciÓn base

del contrato Nó. STC-CNC5-009/2010, correspondiente

al mes 18 del per¡odo 20 de septiembre al 19 de octubre
rtpl )O17

Dirección de
Mantenimiento

de Mater¡al
Rodante del STC

Dirección de
Mantenimiento

de Mater¡al
Rodante del STC

285 21-Oct13
Oficio núm.

DMMR/'13/2952

EnvÍa factura para el pago oe la contraPresldurur I

var¡able del contrato No STC-CNCS-009/2010'
correspondiente al mes 18 del periodo 20 de sept¡embre

al 19 de octubre del 2013, se anexa acta de evaluaciÓn

de evaluac¡ón de los niveles de calidad del serv¡cio

Dirección de
Mantenimiento

dq Material
Rodánte del STC

286 31-Oct-13
Oficio núm.

DMMR/13/3073

Envía factura para el pago oe la conrraptestacr!'r I uasv

del contrato No. STC-CNCS-009/2010' correspondiente

al mes 16 del periodo 22 de julio al 20 de agosto del

2013. se anexa acta de evaluación de evaluaciÓn de los
ñivala< rlc.ál¡dad del servrcio Drestado.



ntratac¡ón y puesta en márcha del Material Rodante de la L¡nea 12, a través de la modalidad de- 
PPS''
Documento

'rl.\¡-o.

Fecha DescriPción

287 14-Nov-13
Oficio núm.

DMMR/13/3223

Envfa factt¡ra para- el pago de la contraprestaciÓn
variable del contrato No. STC-CNCS-009/2010,
corresDond¡ente al mes 17 del periodo 2'1 de agosto al

19 de sept¡embre del 2013, se anexa acta de evaluación
de evaluación de los n¡veles de calidad del serv¡c¡o

Dirección de
Manten¡m¡ento

de Mater¡al
Rodante del STC

288 19-Nov-13
Of¡cio núm.

DMMR/13/3250

Erwía factura para el pago de la contraprestación base

del contrato No. STC-CNCS-009/20'10, correspondiente

al mes 19 del periodo 20 de octubre al 18 de noviembre

del 2013.

Dirección de
Mantenimiento

de Material
Rodante del STC

289 19-Nov-1 3
Ofic¡o núm.

DMMR/13/3251

erwia facttlr¿ para el pago de la contraprestac¡ón
variable del contrato No. STC-CNCS-009/2010,
correspondiente al mes 19 del periodo 20 de octubre al

18 de noviembre del 2013, se anexa acta de evaluac¡Ón

de evaluac¡ón de los niveles de calidad del servicio

Dirección de
Mantenimiento

de Material
Rodante del sTc

290 18-Dic-1 3
oficio num.

DMMR/13/3562

Envfa factt,r" para ei pago de la contraprestación

variable del contrato No STC-CNCS-009/2010'
correspondlente al mes 18 del periodo 20 de septiembre

al 19 de octubre del 20'1 3, se anexa acta de evaluac¡Ón

de evaluación de los niveles de calidad del servicio

Dirección de
Mantenimiento

de Material
Rodante del STC

291 19-Dic-13
Of¡c¡o núm.

DMMR/13/3576

EÑE faAura para el pago de la contraprestación base

del contrato No. STC-CNC5-009/2010, correspondiente

al mes 20 del periodo 19 de noviembre al l8 de

d¡ciembre del 2013.

D¡rección de
Mantenim¡ento

de Material
Rodante del STC

292 19-Dic-13
Oficio núm.

DMMR/13/3579

En"ía factura para el pago de la contraprestac¡Ón

variable del contrato No STC-CNCS-009/2010,
corresDondiente al mes 20 del periodo 19 de noviembre

al 18 de diciembre del 20'13' se anexa acta de

evaluación de evaluac¡Ón de los niveles de cal¡dad del
có^,;^¡^ ^ractádñ

Dirección de
Manten¡miento

de Material
Rodante del STC

Dirección de
Mantenimiento

de Material
Rodante del STC

253 17-Er,e-'l4
Oficio núm.

DMMR/14l0101

Envía factura para el pago oe la aelrlr aPI csLd\'rr"'r I

variable del contrato No. sTc-cNcs-009/2010'
correspondlente al mes 19 del periodo 20 de octubre al

18 de noviembre del 2013, se anexa acta de evaluaciÓn

de evaluaciÓn de los niveles de calidad del servicio

ur ssréuu.
EÑC factura p€ra el pago de la confaprestac¡Ón base

del contrato No. STC-CNC5-009/2010, correspondlente

al mes 21 del per¡odo 19 de diciembre del2013 al17 de

^^^r^ A^l )n1A

D¡rección de
Mantenimiento

de Mater¡al
Rodante del STC

294 20-Ene-14
Oficio núm.

DMMR/14l0',114

Direcc¡ón de
Manten¡miento

de Mater¡al
Rodante del STC

295 20-Ene-14
Oficio núm.

DMMR/14l01 15

Envia factura para el pago de la conlrapresracrorr

üriable del contrato Ño. STC-CNCS-009/2010'
correspondiente al mes 21 del periodo 19 de diciembre

del 2013 al 17 de enero del 2014' se anexa acta de

evaluación de evaluaciÓn de los niveles de calidad del
cóñ/¡.i^ ñractá.la!

,5ó



No,
Documento

Fecha Descr¡Pción Emisor

296 29-Ene-14
Ofic¡o núm.

DMMR/1410226

erwia facttrra para el pago de la contraprestaciÓn
variable del contrato No. STC-CNCS-009/2010,
corresDond¡ente al mes 20 del periodo 19 de nov¡embre

al 18 de diciembre del 2013, se anexa acta de

evaluación de evaluaciÓn de los niveles de calidad del

servicio prestado.

Dirección de
Mantenimiento

de Material
Rodante del STC

297 11-Feb-14
Ofic¡o núm.

DMMR/14l0395

Envfa facttrra pa"a ei pago de la contraprestac¡ón base

del contrato No. STC-CNCS-009/2010, correspondiente

al mes 22 del periodo 18 de enero al 16 de febrero del

2014.

Dirección de
Manten¡miento

de Material
Rodante del STC

298 17-Feb-l4
Ofic¡o núm.

DMMR/14l0396

Envfa factura par; el pago de la contraprestaciÓn
variable del contrato No. STC-CNCS-009/2010,
correspondiente al mes 22 del periodo 18 de enero al 16

de febrero del 2014, se anexa acta de evaluac¡Ón de

evaluac¡ón de los niveles de calidad del servicio

orestado.

Direcc¡ón de
Mantenimiento

de Material
Rodante del STC

299 21-Mar14
Oficio núm.

DMMR/1410701

EÑlaEdura para el pago de la contraprestac¡Ón base

del contrato No. STC-CNCS-009/2010, correspond¡ente

al mes 23 del periodo 17 de febrero al 18 de mazo del

2014.

Direcc¡ón de
Mantenimiento

de Material
Rodanie del STC

300 21-Mar14
Oficio núm.

DMMR/1410702

Direcc¡ón de
Manten¡m¡ento

de Material
Rodante del STC

En;E factura para eDago de la contraprestación base

del contrato No. STC-CNCS-009/20',l0, correspondiente

al mes 23 del periodo 17 de febrero al 18 de mar¿o del

2014, se anexa acta de evaluaciÓn de evaluación de los
ñ¡,étác.]a ^al'dá.| del servicio orestado.

Dirección de
Manten¡m¡ento

de Mater¡al
Rodante del STC

301 21-Abt-14
Of¡cio núm.

DMMR/14l1018

Envía factura para el pago 0e la contrapt eslaeru¡ | udüt

del contrato No. STC-CNCS-009/2010' correspond¡ente

al mes 24 del periodo 19 de marzo al 17 de abril del

2014.

302 | 21-Abt-14
Oficio núm.

DMMR/1411019

ffi la contraprestación

variable del contrato No STC-CNCS-009/2010'
correspondiente al mes 24 del periodo 19 de marzo al

17 de abril del2014.

Direcc¡ón de
Manten¡m¡ento

de Material
Rodante del STC

303 26-Abr-14
Oficio núm.

DMM R/14l1091

Entral-actur" para el pago de la contraprestaciÓn

variable del contrato No STC-CNCS-009/2010'
correspondiente al mes 22 del periodo 18 de enero al 16

de febrero del 2014, se anexa acta de evaluaciÓn de

evaluación de los n¡veles de calidad del servrclo

Dirección de
Mantenimiento

de l\4ater¡al
Rodante del STC

Envía factura para el pago de la contraprestaciÓn.base

del contrato No. STC-CNCS-009/2010, correspondlente

al mes25del periodo 18 de abril al 17 de mayo del2014'

Dirección de
Mantenimiento

de Material
Rodante del STC

304 119-May-14
Oficio núm.

DMMR/1411233

D¡recc¡ón de
Mantenimiento

de Material
Rodantq del STC

305 19-May-14
Oficio núm.

DMMR/14/1234

Envía factura para el pago de la conuapreslacrer I

variable del contrato No STC-CNCS-009/2010'
cárréspondiente al mes 25 del periodo 18 de abril al 17

de mavo del 2014, se anexa acta de evaluaciÓn de

evaluaóión de los niveles de calidad del serv¡clo
prestado.
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No.
Documento

Fech¿ Tipo / núm. DescripcióÍ Em¡sor

306 17 -Jun-14
Oficio núm.

DMMR/1411584

envia tactura para el pago de la confaprestac¡Ón base

del contrato No. STC-CNCS-009/20'l 0, correspondiente
al mes 26 del periodo 18 de mayo al 16 de junio del

2014.

Direcc¡ón de
l\4anten¡m¡ento

de Material
Rodante del STC

307 17 -Jun-14
Of¡cio núm.

DMMR/1411 585

envia tactura para el pago de la contraprestac¡Ón
variable del contrato No. STC-CNCS-009/2010,
correspondiente al mes 26 del periodo 18 de mayo al 16

de jun¡o del 2014, se anexa acta de evaluac¡Ón de

evaluación de los niveles de calidad del sery¡clo

Dirección de
Mantenimiento

de Material
Rodante del STC

308 10-Jul-14
Oficio núm.

52300-1555-2014

Rem¡te of¡c¡oiúmiMMR/14l1799 en el que envía el

documento "Control general de obligaciones técnicas

del contrato de prestación de servicios a largo plazo No

src-cNcs-009/2010'.

Gerencia de
Contabilidad del

J¡U

309 17-Jul14
Oficio num.

DMMR/14l1888

Envía factura para el pago de la contraprestaciÓn base

del contrato No. STC-CNCS-009/2010, correspondlente

al mes 27 del periodo 17 de junio al 16 dejulio del2014'

D¡rección de
Mantenimiento

de Mater¡al
Rodante del STC

310 17 -Jul14
Oficio núm.

DMMR/1411889

Env'ra factura para el págo de la contraprestaciÓn

variable del contrato No. STC-CNCS-009/2010'
correspondiente al mes 27 del periodo 17 de Junio al 16

de iulio del 2014.

Dirección de
lvlantenimiento

de Mater¡al
Rodante del STC

311 18-Ago-14
oficio núm.

DMt\4R/14l2265

Envfa EctLra pa'a el pago de la contraprestación base

del contrato No. STC-CNCS-009/2010' correspondiente

al mes 28 del periodo '17 de julio al 15 de agosto del

2014.

Dirección de
Mantenim¡ento

de Material
Rodante del STC

312 '18-Ago-14 Oficio núm.
DMMR|1412266

Envfa facttrt? par? el pago de la contraprestac¡Ón

var¡able del contrato No. STC-CNCS-009/2010'
correspondiente al mes 28 del periodo 17 de julio al 15

de aqosto del 20'14.

D¡rección de
Mantenim¡ento

de Mater¡al
Rodante del STC

313 S/F s/N
Calendario de mantenimiento de trenes anual 2012-

2013.

Calendar¡o de manten¡miento de trenes anual 2013-

2014.

Calendar¡o de manten¡miento de trenes anual 2014-

2015.

CAF México

314 S/F S/N
CAF México

315 S/F S/N
CAF México

STC Y CAF
Méx¡co316 Var¡as

B¡tácora de
Mantenim¡ento

Bitácora del "Listado de tareas programaoas pard

mantenimiento", correspondiente al Tren UT-01 por el

periodode20l2aW

317 S/F Archivo electrón¡co
Control de las actividades de manten¡miento correctlvo

a los trenes, realizadas Por CAF.

Direcc¡ón de
Mantenlm¡ento

de Mater¡al
Rodante del STC
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4.2. Análisis de la información.

Por primera vez en la historia del sTc a sus 40 años de operación (a la fecha del 31 de

mayo de 2010 cuando se firmó el contrato de arrendamiento), se recurriÓ al esquema de

arrendamiento de trenes en vez de Compra de loS mismos. La Línea 12 es la primera de

toda la red del Metro cuyos trenes no son comprados, sino rentados. Dicho arrendam¡ento

se llevó a cabo mediante un contrato de prestación de servicios a largo plazo, conocido

como PPS, aunque este t¡po de contrato no es el primero que celebra el STC' ya que en

ese momento existía el antecedente de un contrato de ese tipo para el servicio de

modernización del s¡stema de tracción-frenado de los trenes MP-82 que c¡rculan en la Línea
a

El contrato de prestación de servicios a largo plazo (PPS) se define como el acto iurídico

oue involucra recursos de varios ejercicios fiscales, sujetos al cumplimiento de un serv¡c¡o,

celebrado entre un organismo desconcentrado y un proveedor, mediante el cual se

establece la obligación por parte del proveedor de prestar servicios a largo plazo, ya sea

con los activos que éste provea por sí o por un tercero, cumpliendo de conformidad con la

calidad del servic¡o establecida y medida mediante los propios mecanismos establecidos

en el contrato; y por parte del órgano desconcentrado, la obligación de pago por los

servicios que le sean proporc¡onados.

A continuación se exponen los subtemas que comprenden ese proceso referido para el

caso que nos ocupa de Línea 12, divido en tres apartados: el proceso de adjudicación, la

contratación del servicio y la ejecución del contrato en sus aspectos sobresalientes.

4.2.1. Proceso de adjudicación'

Los trenes de la Línea 12 fueron adquiridos mediante un contrato de prestación de servicios

a largo plazo (PPS), el que contempla un servicio de arrendamiento y mantenimiento

integial al lote de los 30 trenes. Como justificación a este tipo de contratación, la Dirección

de Ñlantenimiento de Material Rodante del STC presentó al Subcomité de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del STC el siguiente argumento:

.con el proyecto de prcstación de sev¡cios se modera el impacto presupuestar¡o de

proyectos púbticos at ser f¡nanciados en vanbs años, además de que con este
'"tqu"rt 

de f¡nanc¡amiento se hace uso más eficiente de /os recursos públ¡cos y se

reduc", o eliminan /os refrasos y sobrecosfos que comúnmente aqueian el

desarrollo de proyectos públ¡cos

A pañir de 2oo8 y con et obieto de que et Gobiemo de ta ciudad de Mé,xico contara I
con un marco tegal nomativo que perm¡t¡era llevar a cabo proyectos de prestac¡ón ,l

.l

iu,



de servlclos a targo ptazo, se reformaron dlversas dlspostblones legales y se

emitieron otras de carácter secundario (Reglas de los contratos de prestación de

sevic¡os a targo ptazo, Acuetdo por el que se crea la com¡s¡Ón de Presupuestac¡Ón,

Evaluación det Gasto Púbt¡co y Recursos de Financiamiento del Distrito Federal,

Lineamientos para ta etaborac¡ón del anátisis de costo-benefic¡o para los proyectos

de prestac¡ón de sev¡cios a largo plazo).

Ahora b¡en, confo¡me at Aftlcuto 44 det Decreto del Presupuesto de Egresos del

Distrito Federat vigente, las Ent¡dades deberán buscar fuentes altemativas de

f¡nanciam¡ento, a fin de lograr en et mediano plazo, mayor autosufrc¡encia f¡nanc¡era

ytadisminucióncorre|ativadelosapoyosconcargoarecursospresupues¿ales'

En este sentido, atendiendo a los pincipios estratég¡cos contenidos en el Estatuto

de Gob¡emo det Distrito Federal retativos a la ef¡c¡enc¡a y eficacia que se deben

observar en la adm¡nistrac¡ón de /os recursos gue disponga el D¡strito Federal y con

et objeto de dar continuidad a los esfuezos de ahono y austeridad hasta ahora

realiiados porel Gobiemo de ta Ciudad de México, se propone que Ia contratac¡ón

para la disposición de tos trenes para ta Línea 12 sea a través de un contato
'de 

prestaiión de servic¡os a largo plazo, en el que se transfieran ros diversos

riesgosinherentesatproyectoalsectorprivado,Iograndoahorrosbasadosenla
administración ef¡caz y efic¡ente característica de dicho sectof''

sin embargo, previo a la selección de arrendamiento por prestación de servicios a largo

Dlazo. el src naoia considerado la adquisición por medio de la Licitación Pública. En los

siguientespárrafossedescriben|asaccionesdesdeenerode2003yhasta||egara|a
aijudicación al proveedor actual para el arrendamiento de,los trenes, relat¡vas al cambio de

esouema. a los SOndeoS de mercado realizados' al análisis de costo y beneficio, a las

autorizaciones al proyecto y finalmente a la adjud¡cación del contrato'

4,2.1,1. Cambio de esquema'

E|2ldeenerode|2008e|STCestabaconsiderando|aadquisiciónde28-trenes.de
.OáOri" fénea de 8 coches cada tren, mediante el proceso de Liciiación Pública

inüná"¡on"l, que hasta núm. de procedimiento se habia asignado (Licitación núm.

átiiozoóá-óo r ó8); en esta fecha ya existía un proyecto de tas Bases de esa Licitación

;;gil-;;;t" en'of¡cio núm. GRC-S-CCE-0059/08.-JEF. posteriormente, los días 12 de

i"-ü*to y 07 de marzo, ambos del año 2008, se llevaron a cabo' incluso' reunlones para

rev¡sar él proyecto de Bases de la Licitación Pública referida'

Parae|20defebrerode2003sepresentó|aprimerarequisicióndecompraparae||otede
28 trenes férreos. Dicha requisición, con núm. DMR/OO4/08, fue elaborada por la Direcc¡Ón

de Mantenimiento de Material Rodante y enviada a la Gerencia de Adquisiciones y

contratac¡ón de serv¡c¡os mediante oficio núm. DMMR-2008/0438. En la justificación que

seanexóaesarequisiciónseestimóuncostode532mi||onesdedólaresamericanos/
equiva|entes a 5,5e2 m¡llones-de pesos a |a fecha de| documento' con cargo a la partidp

presupuestal 5303 "Venículos y equipos destinados a servicios públicos y la operación $e



programas públicos" y que se dislribuirían el l0% en el año 2008 y el 90% entre los años

20'10 y 201'1.

Para el 24 de marzo de 2008 ya se contemplaba un "Proyecto de programa para el

arrendamiento de trenes" para el lote de 28 trenes, por lo que en esta fecha se solicitó,

según consta en una nota informativa dirigida por el D¡rector de Mantenimiento de Mater¡al

Rodante al Director General del sTc, la integración de un grupo multidisciplinario que

definiera los lineamientos en las actividades para el arrendamiento cons¡stentes en:

. Mecanismo de pagos (f¡jos asoc¡ados a la inversión y variables de acuerdo al

desempeño) e integrac¡ón de los aspectos técnicos y económicos en formulas

financieras para la determinación de los pagos.

. criterios de evaluación y penalización en función del cumplimiento de los

indicadores de desempeño y calidad de serv¡cio

. Duración del contrato.

. Adecuación del anexo técn¡co a este esquema

sobre este cambio en el esquema de adquisición de los trenes, la Dirección de

Mantenimiento de Material Rodante emitró comentarios respecto al esquema de

arrendamiento propuesto por el GDF, mediante una Nota Informativa del 14 de abril de

2008. una observación de esa Dirección fue que consideraba conveniente que el

arrendamiento se hiciera en una primera etapa de 28 trenes ya que la lim¡tante que reducía

los tiempos para otras posibilidades de adquisición era la fecha de inauguración de la Línea

Para el22 de mayo de 2008, el grupo multidiscipl¡nar¡o ya tenía las "especificaciones técnico

funcionales para la prestación del serv¡cio de arrendamiento con mantenimiento integral de

un lote de 35 trenes de rodadura férrea que circularán en la Línea 12 del Metro de la ciudad

de México," según oficio núm. DMMR/08/'1200. Es de notar que en esta fecha ya habÍa

cambiado el número de trenes a rentar, pasando de 28 a 35. Algunas de esas

esoecificaciones más destacadas eran las s¡guientes:

. Un pago mensual por el servicio de arrendamiento y mantenimiento'

o Descuentos y penas convencionales por servicios no prestados sobre el

montode|pagomensua|enfunciónde|nive|decump|imientodea)fiabi|idad'
b) nivel de afáctaciones al servicio, c) disponib¡lidad y d) cumpl¡miento de los

programas de manten¡m¡ento.

. Que el proveedor sería responsab|e' durante Ia Vigencia de| contrato, de|

comportamiento de todos los sistemas del tren.

Parc el28 de mayo de 2oo8 la Dirección de Mantenimiento de Material Rodante presento

la,orden de servicio" para el arrendamiento, mediante oficio núm. DMMR/08/1235' en $l
que también señaló que el esquema original de adquisición de los trenes inicialmen



planteado, no fue posible llevarlo a cabo por cuestiones presupuestales La orden de

servicio de esta fecha (con núm. DMMRiLI2/05/038/2008) contempló el lote de 35 fenes
con un costo estimado de 27 millones de dólares por cada tren a valor de tiempo presente

a diferir en pagos mensuales durante 30 años, m¡smo que sería con cargo a la part¡da

presupuestal 3210 "Otros arrendamientos".

con fecha 18 de agosto de 2008 la Dirección de Mantenimiento de Material Rodante

presentó la misma orden de servicio núm. DMMR/L12lOS/038i2008, con un nuevo costo

estimado de 35.714 millones de dólares por cada uno de los 35 trenes, a diferir en pagos

mensuales durante 18.75 años.

para el 04 de noviembre de 2008 se presentó mediante oficio núm. DMMR/08/2803 una

nueva ',orden de servicio" con el mismo número DMMR/L121 OSlO38l2O08, en la que la

descripción del servicio consistía en arrendamiento con mantenimiento integral de 35 trenes

de rodadura férrea, por un periodo de 18.75 años de servicio para cada tren desde su

puesta en operación y un costo estimado de 35.714 mtllones de euros por cada tren en

valor presente a diferir en pagos mensuales, que sería con cargo a la partida presupuestal

3g06iServicios a largo plazo". Es de notarse aquí el cambio de la partida presupuestal en

la que se cargaría el gasto, s¡endo esta nueva partida (la 3906) de reciente aprobación en

ese momento por parte de la secretaría de Finanzas del GDF, misma que se aprobó el 25

de mazo de 2oo8 mediante el oficio circular núm. sEl42712008 publicado en la Gaceta

Oficial del Distrito Federal del 01 de abril de 2008. De acuerdo a esta c¡rcular, la partida

3906 se define de la siguiente forma:

Paftida 3906 "Seruicios a Iargo plazo". Asignaciones destinadas a cubrir las

erogac¡ones que realicen a los proveedores las dependencias, órganos

des}oncentrados,detegacionesyentidadesde|aAdm¡nistrac¡ónPúblicadel
Distito Federat como contraprestaciÓn por /os servrbios recibidos en los

térm¡nos y condiciones estipulados en los contratos de prestación de servicios

a largo plazo, mediante /os cuales se formal¡cen los proyectos de prestac¡Ón

de servicios a largo Plazo.

La última orden de servicio fue elaborada el 01 de octubre de 2009 bajo el núm

DMMR/L12lOS/001/2009 por el coordinador de supervisión de Fabricación de Trenes y

autorizada por la Gerencia de Ingeniería; contempló la pfestación de servicio a largo plazo

para ponef a disposición del sTC un lote de 30 trenes de rodadura férfea para la Linea 12

por un periodo de 10 o 15 años a partir de la puesta en servic¡o con usuarios, por un monto

estimado total de 1 mil millones de dólares americanos, con lvA, a d¡fer¡r en pagos

mensuales.
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4.2.1.2. Sondeo de mercado'

Las primeras cot¡zaciones a proveedores se hicieron en agosto de 2008. En este mes se

enviáron seis solicitudes a seis proveedores diferentes, para part¡c¡par en la prestac¡ón del

servicio de "anendamiento con manten¡miento ¡ntegrat de un lote de 3Strenes de rodadura

férrea que circutarán en la Línea 12 de ta ciudad de Méx¡co, durante el periodo 2010'2029','

cuatro meses después, en diciembre de 2008 se volvieron a hacer sol¡c¡tudes de cotización

aseisproveedores,cincodee||osfueron|osmismosqueanteriormentese|espidió
cotizacibn en agosto de ese año. En esta solicitud se les indicó a los proveedores que los

trenes constaríán de g carros y que la cotización se haría por un plazo de arrendamiento

iniegr"r oe 22.5 años. Días después, en enero de 200g se hizo un alcance a esta solicitud

med¡ante otro oficio enviado a cada proveedor invitado; en ese alcance se les pidió a los

froue"dor"t presentar la cotización, además de para el plazo de 22 5 años' para los plazos

de 10 y 15 años.

Por su parte, la Dirección de Mantenim¡ento de Material Rodante del STC presentó sus

comentariosrespectoaIaSpropuestaspresentadaSporcincoproveedoresinvitados,de-laS
cua|esCAFMEX|co,S'A'DEC.V'yBoMBARD|ERTMNSPORTAT|oNMEX|Co,SA'
DE C.V. cumplían con todos los requórimientos solicitados por el sTC. Dichos comentarios

fueronpresentadosmedianteoficionúm.DMMR/09/482del10demarzode2009'

Finalmente'paraoctubrede2o0gsehicieron|aSú|timascotizacionesasieteproveedores,
para las que el lote de trenes ya se había fijado en 30 trenes que son los que comprende el

tontr"to de arrendamiento. De los Siete proveedores, Se¡S presentaron respuesta y

corresponden'Segúne|Actade|aDécimaSegundaSesiónordinariade|Subcomitéde
Adquiiiciones, Arrendamientos y prestación de Servrcios-del STC de fecha 22 de diciembre

de 2009, a los proveedoies CAF MEXICO, S A' DE C V ' BOMBARDIER

TRANSPORTATION MEXICO, S.A. DE C'V', ALSTOM MEXICANA, S'A' DE C'V'' PCZ

CONSTRUCCIONES, NORINóO INTERNATIONAL COOPERATION, LTD' Y SIEMENS

INNOVACÍONES, S.A. DE C.V. Dentro de estos se¡s participantes, cinco presentaron

cotización y fueron Ias siguientes:

en últ¡ma solicitud de Propuesta

costo mensual en dólares
amer¡canos, ¡ncluYendo

impuestos, durante l5 años

usD 275,000
CAF MEXICO, S,A. DE C,V

gOMSRROICR TRANSPORTATION MEXICO, S.A' DE C.V

usD 276,702
ALSTOM MEXICANA, S.A. DE C,V

usD 356,500
PCZ CONSTRUCCIONES

NORINCO INTERNATIONAL COOPERATION, LTD

usD 279,057
SIEMENS INNOVACíONES, S,A. DE C'V.



En la siguiente tabla se presentan los oficios por los cuales se hicieron las solicitudes de

cotización a los proveedores en los tres momentos mencionados:

Respecto a la última cot¡zación solicitada a los proveedores en octubre de 2009 para el

servicio de arrendamienlo de los trenes, las empresas invitadas fOrmularon preguntas al

sTC sobre d¡cha presentación de propuestas, para lo que la Dirección de Mantenim¡ento

de Material Rodante dio respuesta a tales preguntas entre el O5 y el 12 de noviembre de

2009, mediante notas s/N dirigidas al entonces subdirector General de Administración y

Finanzas del STC.

En el cuadro siguiente se presentan tanto los eventos referentes al sondeo de mercado,

como los eventoS del Cambio de esquema descritos en el numeral anterior, para su me¡or

apreciación:

/aa

P¡imera Cotizac¡ón
Agosto de 2008

Úf¡ma cot¡zación
Octubre de 2009

BOMBARDIER
TRANSPORTATION
¡¡EXrCO, S.A. DE C.V.

cAcs/sNc/cNcs/331 9/08
del 15/agosto/2008

GACS/SNC/C NCS/5037/08
del 17ld¡ciembre/2008

sGAF/50000/0221l09
del 12loctubre/2009

CAF MEXICO, S,A. DE C,V,
GACS/SNC/CNCS/331 8/08

del l5iagosto/2008
GACS/SNC/CNCS/5036/08

del 17ld¡c¡embre/2008
sGAF/50000/0224109
del 12loctubre/2009

MITSUBISHI ELECTRIC DE

IVIEXICO, S.A. DE C,V.
GACS/SNC/CNCS/3383/08

del 2olagosto/2008

ANSALDO BREDA, S.P.A.
cAcs/sNc/c Ncs/3343/08

del 18/agosto/2008
GACS/SNC/CNCS/5034/08

del'17/diciembre/2008
sGAFi 50000/0222l09
del '12loctubre/2009

SIEMENS INNOVACiONES,
S,A. DE C,V.

cAcs/sNc/cNcs/3320/08
del 15ia9osto/2008

GACS/SNC/CNCS/5038/08
del 17ld¡c¡embre/2008

sGAF/50000/0225l09
del 12loctubre/2009

ALSTOM MEXICANA, S,A,

DE C,V.

GACSiSNC/CNCS/331 6/08
del 15/agosto/2008

cAcs/sNc/cNcs/5035/08
del 17ldiciembre/2008

sGAF/50000/0226109
del 12loctubre/2009

NORINCO
INTERNATIONAL
COOPERATION LTD.

GACS/SNC/CNCS/5039/08
del 17ldiciembre/2008

sGAF/50000/0227109
del 12loctubre/2009

PCZ CONSTRUCCIONES
sGAF/50000/0223/09
de! 12loctubre/2009



Fecna
cantida¡ dé

trenea
Documento do referencia

1
Enero de

2008
Proyecto de las Bases de
Licitación Pública Internac¡onal.

28 trenes férreos
Oficio núm. GACS-ccE-

0059/08.-J EF

2
Febrero de

2008
Requ¡sición de comPra. 28 trenes férreos

Oficio núm. DMMR-
2008/0438

3
Marzo de

2008

Solicitud de integraciÓn de un

grupo m ultid isciPlin ario Para
definir los l¡neamientos Para el

arrendamiento.

28 trenes férreos

Nota informativa d¡rigida
por el Director de
Mantenim¡ento de Material
Rodante al Director
General del STC.

4
Mayo de

2008

Esoecificac¡ones lécnlco
func¡onales para la prestación del

serv¡cio de arrendamiento con

mantenim¡ento ¡ntegral.

35 trenes férreos
Of¡c¡o núm.

DMMR/08/1200

5
Mayo de

2008
Primera Orden de servicio Para
arrendam¡ento.

35 fenes férreos
Of¡cio núm.

DMMR/08/1235

o
Agosto de

2008
Primera cotizaciÓn del sondeo de

mercado para arrendamiento
35 trenes férreos Oficios d¡versos

35 trenes férreos
Orden de servicio núm

DMMR/112lOS/038/20087
Agosto de

2008
Nueva Orden de servic¡o Para
arrendam¡ento.

8
Noviembre

de 2008
Nueva Orden de servlclo Para
arrendamiento.

35 trenes férreos
Oflclo núm.

DMMR/08/2803

35 trenes féÍreos Oficios diversos
9

Dic¡embre
de 2008

Segunda cotizaciÓn del sondeo
de mercado para arrendamlento

10
Enero de

2009

Alcance a la Segunda cotizac¡Ón

del sondeo de mercado Para
arrendam¡ento.

35 trenes férreos Oficios d¡versos

35 trenes férreos Oficio núm. DMMR/09/482
11

Marzo de
2009

STc comun¡ca sobre dos
proveedores que cumplen con

los requerimientos.

12
Octubre de

2009
Últ¡ma cotización del sondeo de

mercado Para arrendamiento.
30 trenes férreos Oficios d¡versos

30 trenes férreos
Orden de serv¡cio núm.

DMMR/112/OS/001/200913
Octubre de

2009
Última Orden de servicio Para
arrendamiento.



4,2.1.3. Análisis costo-benefi cio.

El STC elaboró en noviembre de 2009 el "Análisis costo y beneficio a nivel perfil del proyecto

de prestac¡ón de serv¡c¡os a largo plazo para poner a disposición del Sistema de Transporte

colectivo un lote de 30 trenes de rodadura férrea que circularán en la Línea '12 del Metro

de la ciudad de México" , el cual se presentó para cumplimiento del análisis costo-beneficio

a que se refieren las "Reglas para realizar los proyectos y contratos de prestación de

servicios a largo plazo para la Administración Pública del Distrito Federal" y que se realizÓ

lomando como base lo dispuesto por los "Lrneamientos para la Elaboración del Análisis

costo-Beneficio para los Proyectos de Prestación de servicios a Largo Plazo y susAnexos",

oublicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el21 de enero de 2008.

El documento refer¡do se estructura en los apartados de: (1) Resumen Ejecut¡vo, (2)

Diagnóstico de la situación actual, (3) Descripción del Proyecto de Referencia, (4)

Descripción del Proyecto PPS, (5) Comparación del proyecto de compra con el PPS' (6)

Análisis de sensibilidad, (7) Parámetros de referencia para la evaluación del desempeño

del inversionista proveedor y (8) Conclusiones.

En la primera parte de Resumen Ejecutivo, se describe el análisis efectuado, el cual se llevó

a cabo tomando en cuenta dOs alternativas en cuanto a dotación de trenes y prestación de

servicios al material rodante:

/ La tradicional, a través de adquisic¡ones de trenes y administración directa de las

actividades y mantenimiento del material rodante (en adelante Proyecto de

referencia o PR), Y

/ El modelo de servicios de largo plazo blo el esquema PPS en el que el prestador

de servicio pone a disposición del Metro un lote de trenes, y que el propio prestador

se encarga de mantenerlos en óptimas condiciones de operación, bajo un esquema

de pagos con base en el desempeño del lote de trenes (en adelante MS o PPS)

El análisis realizado permite concluir en el documento que la alternativa más conven¡ente

es el modelo de servicios a largo plazo baio el esquema PPS, por las sigu¡entes

consideraciones:

. Permite dotar trenes al Metro para operar adecuadamente la Linea 12.

. Los trenes contarán con el mantenimiento adecuado, conforme a los estándares

de servicio establecidos por el Sistema, durante la vigencia del contrato.

. Mejorar los parámetros de calidad en el servicio a los usuarios

. Pagar sólo por aquellos servicios que se reciben, part¡cularmente: disponibilidad,

f¡abil¡dad y manten¡m¡ento.

Mejorar la asignac¡ón de riesgos asociados con el proyecto



Minimizar los niveles de afectación al servicio.

Mejorar la planeación presupueslaria.

Atender otros proyectos prioritarios del STC por la l¡beración de recursos en el

corto plazo.

Maximizar el valor por el dinero del uso de los recursos públicos.

El MS (Modelo de Servicios) implica la celebrac¡ón de un contrato de prestación de servic¡os

de largo plazo entre el sTC y un proveedor, también llamado inversionista proveedor o la

empresa que puede prestar dichos serv¡c¡os.

Para la orestación de los servicios, el contrato del proyecto MS contempla las siguientes

actividades principales que serán desarrolladas por el inversion¡sta proveedor:

. Diseño definitivo de los trenes, para cumplir con los niveles de desempeño

especificados Por el STC.

. Fabricación, conforme a los fequerimientos establecidos por este organlsmo.

. Mantenimiento mayor y menor durante la vigencia del contrato, con la superv¡s¡ón

puntual del Personal del STC.

. Transferencia de tecnología y en su caso entrega de los trenes, equ¡pos y

refacciones al término de la vigencia del contrato-

. Financiamiento en todas las actividades referidas

El análisis de costo-beneficio consiste en comparar en valor presente, los costos del

pfoyecto desarrollado bajo el MS y los costos de desarrollar el proyecto ba¡o el esquema

irad¡cionat son afectados por el valor monetar¡o de los riesgos asociados sobre costo base.

Este valor resultante se compara con el valor presente neto de flujo de pagos periódicos y

costos adicionales que asumiría el STG

En este anális¡s se consideró la existencia de los siguientes riesgos detectados durante las

etaoas de diseño, fabricación y operación de los trenes:

/ R¡esgo de falta de refacciones o abastecimiento por escases en el mercado o

insuficiencia PresuPuestal.
r' Riesgo de falta de refacciones por obso¡escencia tecnológica'
z Rieslos de que la obsolescencia tecnológica motive la renovación del s¡stema

instalado.
/ R¡esgo de modificaciones adversa de las políticas tarifarias
/ Riesgos de afectación al servicio por incumplimiento del contrat¡sta'

r' nieslos de devaluación e inflación que conlleve a un aumento desmesurado en el

costo de los insumos y materiales durante la etapa de construcción

/Riesgosdedeva|uacióneinf|aciónquecon||eveaunaumentodesmesuradoene|
costo de los insumos y materiales durante la etapa de mantenimiento l

/ Riesgo de contratación de recursos humanos para su mantenimiento l
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/ Riesgo de siniestros por errores de operación o robos y desastres naturales.

/ Riesgo por term¡nac¡ón ant¡c¡pada del contrato.
¿ Riesgo por omisiones e incongruencias en el diseño del proyecto ejecutivo.

/ Riesgo en la obra civ¡|.

/ Riesgo de recibir un mal diseño derivado de una incorrecta evaluaclon'
/ Riesgos de no contar con la mano de obra adecuada'
/ Riesgo de que el costo de manten¡m¡ento sea mayor de lo programado'

De acuerdo a los resultados, en el documento se llega a la sigu¡ente conclusión

La principal conctusión se refiere at resultado de ta valonc¡ón monetar¡a entrc el

PRyetMs.LadiferenciaentreunoyotroescenarioConst¡tuyeloquesedenomina
valór por el Dinero ("Vatue for Money") y presenta el ahorro que obtiene el Metro al

asignar ta eiecuciÓn det proyecto a un privado, mediante el modelo de prestac¡Ón

de lervlcros. Esta fuente de ahono deiva de ta mayor efic¡enc¡a admin¡strat¡va y

de la mejor administración de desgos del proyecto. El valor por el dinero obten¡do

del anátisis es de $3,471 mdp en valor presente'

El ,,Análisis costo y Beneficio" elaborado por el sTc concluye con el sigu¡ente reluIlen

comparativo entre ambos proyectos evaluados (el PR = Proyecto de Referencia y el PPS-=

Proyecto de prestación de servicios a largo plazo), en el que se asignan' de los 30

elementos calificativos evaluados, 16 al PPS como la meior opción por encima de las I del

PR:

Tabla comparativa entre PR Y PPS

ELEMENTO

SROI (Simple Retorno Sobre la InversiÓn)

PR (Periodo de recuPeraciÓn)

TIR (Tasa Interna de Retorno)

VPN (Valor Presente Neto)

CAE (Costo Anual Equivalente)

Benefic¡o Total

Costo Total

8 Flujo de caja acumulado

9 Acceso a los activos s¡n un gran desembolso inicial

10 Disposición de activos

11 Certeza en la erogac¡Ón del presupuesto

12 Al¡neación con la estrateg¡as del STC

13 Facilidad de creaciÓn del contrato ¡nicial

14 Evitar el nivel de dependencia con el proveedor

PPS

X Mejor opc¡Ón

lgual lgual

Mejor opción X

Mejor opción ' X

X Mejor opc¡Ón

Mejor opción X

Mejor opción X

X Mejor opciÓn

lvlejor opción X

Mejor opción X

PR
NO.

1

2

3

4

5

6

Mejor opción X

Me.ior opc¡ón X

X Mejor opc¡Ón ,

Ix Meior oPción /l
I
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Tabla comparativa entre PR y PPS

15

f6
17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

Evitar el crecer en platilla de personal

Flexibil¡dad en el contrato

Resistencia al cambio por el concepto de "outsourcing"

Riesgo al camb¡o del proveedor al termino del contrato

Costo financiero

Penalizaciones para asegurar niveles de serv¡cio

Mantenimiento realizados por un experto

Exper¡encia por parte del STC en este tipo de soluciones

Alineac¡ón con las tendencias mund¡ales de transporte

Asegura los tiempos de implementac¡ón

Fácil adm¡nistrac¡ón de la soluc¡ón

Ev¡ta la obsolescenc¡a de los activos

Evita la capacitación del personal de manten¡miento

Evitar comprar herram¡entas y equipos que se requleren
para las actividades de mantenimiento

Ev¡tar el costo financiero del inventario de partes,

refacciones y materiales

Poder acceder a mejores tasas de f¡nanciam¡ento

Total de me¡ores opc¡ones

Mejor opc¡ón

Mejor opción

X

X

X

Mejor opc¡ón

lg ual

X

lvlejoJ opc¡ón

lgual

Mejor opc¡ón

Mejor opc¡ón

lgual

lgual

Mejor opc¡ón

Mejor opción

16

X

X

Mejor opción

Mejor opc¡ón

Mejor opción

X

lg ual

Mejor opción

X

rgual

X

X

lg ual

rguar

X

X

9

29

30

Así también concluye textualmente que "se puede considerar y determ¡nar tomando como

base toda Ia infomac¡ón presentada a lo largo de este documento y a la tabla anterior, que el

realizar la ¡nversión en el esquema de PPS de trenes féneos para la Línea 12 del Sistema de

Transpoñe Colectivo (MetA cuenta con una mayor viabilidad en térm¡nos económicos,

financieros, operacionales y ríesgos siefrdo esfe et meior esquema de adquisición a

diferencia del esquema del PR, cumptiéndose de esta manera el obiet¡vo princ¡pal de este

documento de Análisis de Prefactib¡t¡dad para Evatuar el Meior Esquema de Adqu¡s¡c¡Ón de

Trenes Férreos para la Línea 12 del Metro"

En el Anexo 2 de este lnforme se incluye un resumen de los ocho apartados del "Análisis

costo y beneficio a nivel perfil del proyecto de prestación de serv¡cios a largo plazo para

poner a disposición del sTC un lote de 30 trenes de rodadura férrea que circularán en la

Linea 12 del Metro".



4.2.'|..4. Autorizaciones.

El Conseio de Adm¡nistración del STC autor¡zó inicialmente para este proyecto, mediante

Acuerdo núm. V-EXT-2008-|l-1 1 del 02 de septiembre del 2008, iniciar las gestiones

conducentes para sol¡cltar recursos de forma multianual de 2008 al 2030 por un monto de

hasta € 1,250'OOO,0OO (un mil doscientos cincuenta mil m¡llones de euros, moneda

extranjera) IVA inclu¡do, para la obtenc¡ón de un lote de 35 trenes de rodadura férrea para

la Línea 12, bajo el esquema financiero que más conviniera a los intereses del sTC.

También ese consejo emitió el Acuerdo No. ll-2009-lll-5 de fecha 11 de junio de 2009, en

el que, a efecto de que el sTC realizarc todos los actos administrativos que se requirieran

conluntamente con la empresa oALIDAD DE VIDA, PROGRESO Y DESARROLLO PARI\

LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. para determ¡nar la viabilidad del proyecto de

arrendamiento del material rodante de la Línea 12, autorizó la contratación de servicios de

asesoría externa necesar¡os para: (a) determinar la viabilidad financiera y legal del pfoyecto,

(b) integrar el análisis costo-beneficio para determinar la conveniencia financiera y operativa

del esquema de arrendamiento del material rodante, (c) de ser necesar¡o, apoyar en el

diseño de los documentos oficiales necesarios para dar sustento al esquema de

arrendamiento y (d) proveer a las áreas pertinentes de las herramientas de evaluación y

análisis para replicar ese esquema cuando sea conveniente para el STC

Posteriormente, el mismo consejo de Administrac¡ón, mediante el Acuerdo núm, lV-2009-

lll-.16, derivado de su cuarta sesión ordinaria celebrada el 09 de diciembre de 2009'

aulotizó rcalizat todos los actos administrativos necesarios, a fin de:

. contar con la autorización de la comis¡ón de Presupuestación, Evaluación del Gasto

Público y Recursos de Financiamiento para celebrar un contrato de Prestación de

Servic¡os a Largo Plazo (PPS);

. Real¡zar todos los actoS Programático-Presupuestales necesarios ante la Secretaria

de Finanzas del Distrito Federal, para obtener la autorización del ejercicio del gasto

demaneraMu|tianua|hastaporunmontomáXimode$18mi|millonesdepesos'
máS|VAyhaslaporunp|azomáXimode20añosdevigenciacontadosapartirde
la firma del contrato correspondiente; y

.L|evaracabo|aSubsecuentecontratacióndeconformidada|anormatividad
aolicable del servicio de provisión del material rodante necesafio para la operac¡ón

de la Línea 12 del Metro.

Para el 10 de diciembre de 2009 el e análisis técnico rnancrero omlsron

feglg4l, pr"t"ntó su dictamen sobre el proyecto de prestación de servic¡os a largo plazo'

á-n 
"l 

qr" dictaminó procedente la factibilidad técnico-financiera del proyecto. Dicho Grupo

estuvo conformado por representantes de la secretaría de Finanzas, de la oficialía Mayor;

de |a Contra|oria Genera|, de| PMDF y de| STC. Este Grupo, un día antes de Su d¡ctamer!;

el 09 de diciembre de 2OO9 celebró úna reunión en instalac¡ones del STC, en la cual sé
i

,, lz



propuso el proyecto de PPS a ese Grupo; en esa reunión se estableció que el tipo de

contratación se llevaría a cabo bajo el procedimiento de Licitación Pública Internacional, a

petición del representante de la Contraloría General del GDF, sin embargo dicho acuerdo
no fue tomado en cuenta en su respect¡vo dictamen emitido.

Por su parte, la Comisión de Presuouestación. Evaluación del Gasto Público v Recursos de

Financiamiento del Distrito Federal, aprobó en términos generales la viabilidad financiera
del proyecto de prestación de servicios a largo plazo para un lote de 30 trenes, mediante el

Acuerdo General núm. l-EXT-2009-l ll-2 de fecha 14 de diciembre de 2009, en el que

consideró el dictamen presentado por su Grupo de análisis técnico y financiero referido en

el párrafo anter¡or. La Comis¡ón de Presupuestación, Evaluación del Gasto Público y

Recursos de Financiamiento del Distr¡to Federal se creó mediante Acuerdo publicado en la

GODF núm. 252 de fecha 14 de enero de 2008, como un órgano de apoyo para el análisis

en la presupuestación, planeación, coordinación y evaluación de los asuntos, programas y

proyectos en materia de gasto público y de financiamiento, así como para determinar la

viabilidad presupuestal de los proyectos de prestación de servicios a largo plazo en Ia
Ciudad de México.

Los recursos para el proyecto de arrendam¡ento de los trenes fueron autorizados por la

Secretaría de Finanzas del GDF, mediante Oficio núm. SFDF/0328/2009 de fecha 17 de

diciembre de 2009. en el que autorizó de manera excepcional el comprom¡so multianual

para comprometer recursos en los ejercicios fiscales de 2010 a 2026 por un importe total

de USD 1 ,588'152,500.00 (un mil quinientos ochenta y ocho millones un ciento c¡ncuenta y

dos mil quinientos dólares americanos 00/100) para llevar a cabo el "Proyecto para la
prestación de servictos de trenes para Línea 12 del S¡stema de Transporte Colect¡vo,

Metro". Dicho monto quedó distribuido para cada ejercicio de la siguiente forma:

Distribución del presupuesto aprobado
por la Secretaría de Finanzas del GDF

Ejercicio Monto (en dólares
amer¡canos)

2010 37'125,000
2011 66',907,500

2012 126',995,000

2013 1 36',125,000

2014 99'000,000
2015 99',000,000

2016 107',250,000

2017 99',000,000

2018 99'000,000
2019 99',000,000

2020 99'000,000
2021 99',000,000

2022 107',250,000

2023 99',000,000

2024 99',000,000

2025 99'000,000
2026 16',500,000
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Distribución del presupuesto aprobado
por la Secretaría de F¡nanzas del GDF

Ejerc¡c¡o Monto (en dólares
americanosl

TOTAL usD 1,588'152,500

Finalmente, el Subcomité de Adquisiciones. Arrendamientos v Prestación de Servicios del

STC con fecha 22 de diciembre de 2009 autorizó, en su Décima Segunda Sesión Ordinaria,

la contratación de la prestación del servicio de largo plazo (PPS) con cargo a la part¡da

presupuestal 3906 por un monto de $ 18,000'000,000 (dieciocho mil millones de pesos,

moneda nac¡onal) más lVA, mediante el procedimiento de adjudicación directa por caso de

excepción a la Licitación Pública, con fundamento en el Art. 52 y la Fracc. ll Bis del Art 54

de la Ley de Adquisiciones para el DF, por el per¡odo del año 2010 al año 2026. En ese

documeñto de autorización referido no se menciona la determinac¡ón o integración del

¡mporte autorizado de 18 mil millones de pesos, ya que d¡cha cantidad está expresada en

p"roa y no 
"n 

dólares americanos, s¡n embargo ese mismo monto fue el máximo autorizado

por el bonse¡o de Administración del STC en su Acuerdo núm. lV-2009-lll-16 del 09 de

diciembre de 2009. Por cons¡gu¡ente, es de notarse que el subcomité de Adquis¡c¡ones,

Arrendamientos y Prestación de servicios del sTc, autorlzó la cantidad de 18 mil millones

de pesos más lvA cuando ya previamente la secretaría de Finanzas del GDF había

autorizado cinco dias antes otra cantidad expresada en dólares americanos, la cual fue de

1 ,588 millones 152 mil 500 dólares americanos, lvA incluido, siendo ésta última c¡fra la

misma con la que se contrató el servicio de arrendamiento de los trenes con los proveedores

CAF y PROVETREN.

4.2.1.5. Adjudicación del contrato.

Conbaseen|ascotizacionesrecibidasene|últimosondeodemercadoefectuadoen
octubre del 2009, el STC adjudicó el contrato de prestación de servicios a largo plazo para

el arrendamiento de un lote de 30 trenes de rodadura férrea, a la empresa cAF MEXICO,

S.A.deC.V.(cAF);parata|efectoytomando|ainformaciónentregadapor|asempresas,
el sTC le dio prioridad a la evaluación de los requerimientos técn¡cos (calidad)'

posteriormente analizó las condiciones de entrega del material rodante e inicio del servic¡o

ioportunidad) y finalmente, el STC consideró los aspectos económicos (precio y

financiamiento).

cAF confirmó, mediante oficio s/N de fecha 15 de dic¡embre de 2009, su propuesta técnico-

económicaen|aquee|costomensua|portrenerade2T5,oo0dó|aresamer¡canos,|VA
incluido. En esta misma fecha CAF también presentó dos cartas de manifestación de

responsabilidad relativas a la adiudicación d¡recta del contrato'

En ese sentido y de conformidad con el Acta de la Décima segunda sesión ord¡nar¡a dell

Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de éervicios del STC de fechgi
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22 de diciembre de 2009, la empresa que obtuvo mejor puntaje en conjunto de los

elementos de precio, calidad, f¡nanc¡amiento y oportunidad fue CAF MEXICO' S A de

c.v., con el 99.5% de los requerim¡entos técn¡cos, de entrega del material rodante en un

plazo conveniente y que presenta una opción sólida de financiamiento y compet¡t¡va en

precio; adicionalmente, esta empresa ofreció una integración nacional del producto superior

ál so%, o¡servándose lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley de Adquisiciones para el

Distrito Federal, el cual señala textualmente que "en los procedimientos para la contratación

de adauisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, las dependenc¡as, órganos

desconcentrados, delegaciones y entidades, optarán, en ¡gualdad de cond¡c¡ones, por el

emDteo de /os b,enes o servicios, así como de los recursos materialeS con mayor grado de

integración nacional, sin periuicio de lo dispuesto en los tratados"'

El comunicado por el que se le notificó al proveedor CAF MÉXICO, S.A. de C.V. sobre la

adjudicación, lo hizo el entonces Subdirector General de Admin¡stración y Finanzas del STC

méd¡ante Oficio núm. SGAF/sOoo0/299/09 de fecha 22 de dic¡embre de 2009, en el que se

le asignó el Contrato de prestación de servicios a largo plazo (PPS) para poner a

disoosic¡ón del Sistema de Transporte Colectivo un lote de 30 trenes de rodadura fénea

qué circularían en la Línea 12, hasta por un monto de USD 1,381'002,173.91 (un mil

tiescientos ochenta y un millones, dos mil ciento setenta y tres dólares americanos, 91/100

moneda extranjera) más lvA y por un período de contratación comprendido del 01 de enero

de 2010 al 31 de diciembre de 2026.

Finalmente, el 23 de diciembre de 2009 el sTC emitió el comunicado de prensa sTc/102109

en su portal de internet en el que anunció la adjudicac¡ón a CAF del contrato de servic¡os a

largo plazo para proveer los trenes de la Línea 12

4.2.2, Contratac ió n del serv¡c¡o.

El contrato PPS (de prestación de servicios a largo plazo) se celebró en mayo de 2010'

fecha posterior en cinco meses después de la adjudicación del servicio, debido a un juic¡o

de amparo en contra del fallo de su ad.iudicación emitido por el subcomité de Adquisic¡ones'

Arrendamientos y prestación de Servicios del STC. Dicho juicio fue promovido por la

empresaBombard¡erTransportationMéxico,S'A.deC.V.(Bombardier),|acualfueunade
las part¡cipantes en el proceso de adjudicación del servicio de arrendamiento de los trenes

sobre este asunto, el sTC el 20 de abril de 2010 publicó el comunicado de prensa

sTc/20/10 titulado "se resuelve amparo para proveer los trenes de la Línea 12", en el que

dio a conocer que el Juez Décimo segundo de Distr¡to en Materia Administrativa, habia

resuelto el juicio de amparc 3112010' promovido por Bombardier en contra de la

adjudicación'directa que ei Subcomité de Adquisiciones del STC realizó en diciembre de

20bs para la contratación de los trenes que circulan en la Línea 12 De acuerdo af

comunicadocitado,e|órganojurisdicciona|reso|Viósobreseere|juiciodeampar9'
considerando que se actuálizaba una causal de ¡mprocedencia, lo anter¡or tomando {n
cuenta que el acto reclamado no afectaba el interés jurídico de Bombardier (Ouejoso e7r/el

/
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juicio), por lo cual procedió el sobreseimiento. Con esa resolución de los órganos
jurisdiccionales involucrados, se legitimó el procedimiento realizado y la decisión aprobada
por el Subcomité de Adquisiciones del STC respecto a la adjudicación directa del contrato

PPS para el arrendamiento y manlenim¡ento del mater¡al rodante.

Una vez firmado el contrato PPS para el arrendamiento de los trenes (entre STC' CAF y

Provetren), de él derivó el contrato de fideicomiso de pago (entre STC, Provetren y

Deutsche Bank), del cual a su vez, derivó el contrato marco de operaciones financieras

derivadas (entre Deutsche Bank y BBVA Bancomer).

4.2.2.1. Contrato PPS de arrendam¡ento de los trenes.

Con fecha 31 de mayo de 2010, el Sistema de Transporte Colectivo (STC) celebró el

contrato Adm¡nistrativo de Prestación de servicios a Largo Plazo (PPS) número STC-

cNcs-oo9/2010 con las empresas cAF MÉXICO, S,A, de C.V. (CAF) v PROVETREN' S.A.

de c.V. (Provetren), para " poner a disposición del s¡stema de Transporte colectivo un lote

de 30 trenes nuevos de rodadura férrea para Ia prestaciÓn del servicio de transpoñe

colectivo de personas que circularán en ta Línea 12 del Metro Tláhuac-Mixcoac de la Red

de del Sistema de Transpoñe Colect¡vo de la Ciudad de México". Como es de notarse, el

contrato se adjudicó únicamente a la empresa CAF, según la notificación mediante oficio

núm. SGAF/50000/299/09 de fecha 22 de diciembre de 2009, mientras que en el contrato

aparece tanto CAF cOmo Provetren, empresas que celebrarOn un "Convenio de Consorcio"

de fecha 17 de mayo de 2010 exclus¡vamente para participar de forma conjunta en este

servicio de arrendamiento de los trenes.

Algunas de las características de este contrato se describen a continuación:

> El monto total convenido por ambas partes asciende a la cantidad de USD

1 ,588'152,500.00 (un mil quinientos ochenta y ocho millones ciento cincuenta y dos mil

ouinientos dólares americanos ooi 100 moneda extranjera) con lvA incluido, de

conformidad con el inciso g) de la cláusula 7.1 "Pago de la contraprestación" '

) Los pagos mensuales consistirán en una contraprestación base y en otra

contraprestación variable; adicionalmente se estableció una contraprestación ftja que

representa un único pago por cada uno de los siguientes cuatro eventos: firma del

contrato de fabricac¡ón, firma del acta de recepción para puesta en servicio del tren

protot¡po, firma del acta de recepción para puesta en servicio del último de los 30 trenes

y conclusión de la etapa de cont¡nu¡dad del servicio (cláusula 7.1 "Pago de la

contraprestación").

F Se establece una v¡gencia de contrato de 180 meses contractuales contados a

de la fecha programada de inicio de los servicios (cláusula 17.1 "Vigencia")
partr
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> Es obligación del prestador de los servicios realizar las actividades de mantenimiento

tanto prevent¡vo como correctivo que requiera el material rodante y realizar todas las

reparaciones, correcciones, sustituciones o ajustes que se requieran a fin de tener

todos los trenes que integran el lote arrendado en óptimo estado de mantenimiento y

operación, según se indica en el inciso a) de la cláusula 5.2 "Mantenimiento integral"

Adic¡onalmente tambrén será obligación del prestador de los servicios el dar

manten¡miento a los talleres asignados por sTc al prestador para el mantenimiento de

los trenes, así como a la maquinaria, equipo y software adicional, según lo indica el

inciso c) de la cláusula 4.6 "Talleres asignados al proveedor".

> En la cláusula lS "Obligación solidaria" del contrato, se establece que las empresas

CAF MÉXICO, S.A. de C.V. y PROVETREN, S.A. de C.v. se obligan en forma conjunta

y solidaria frente al sTc en los términos del artículo 1989 y demás aplicables del código

civil para el D¡strito Federal al cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

del Preslador bajo el contrato, en el entendido que no limita al Prestador de acordar

en forma interna en los términos del "convenio de consorcio" celebrado entre ambas

empresas (anexo 25 del contrato), la manera en que se distr¡buirán las

responsabilidades para el cumplimiento del mismo. sin embargo, en el convenio

mod¡ficator¡o o7l201 1 al contrato, celebrado el 26 de julio de 2011, ese anexo 25 quedó

eliminado y la cláusula 18 fue modificada.

)> En la cláusula 7.7 "F¡deicom¡so de pago" del contrato se est¡pula que dentro de los l0
días sigu¡entes a la fecha de entrada en vigor del contrato, el Prestador del servicio y

el sTC constituirían un F¡deicomiso de conformidad con los términos del formato de

contrato de Fideicomiso de Pago, con las adecuac¡ones que se acuerden con el

Fiduciario y las demás secciones del mismo. Este fideicomiso fue suscrito el 18 de julio

de 2011 , por lo que mediante el convenio modificatorio 0812012 al contrato (celebrado

el 25 de enero de 2012), se incorporó ese fideicomiso al contrato, modificando dicha

cláusula de tal forma que el contrato de Fideicomiso sea un anexo. Asimismo, dada la

importanc¡a de este ¡nstrumento, en el siguiente numeral de este informe Se detalla et

Fideicomiso para pago del arrendamiento de los trenes.

> otra obligación del prestador de los servic¡os es capacitar al personal del sTC sobree

func¡onamiento de los trenes, asi como respecto al mantenimiento integral y operación

de los trenes (cláusula 6.1 "Capacitación"),

El contrato en sí es un documento extenso, estructurado con las S¡guientes cláusulas:

indice del Contrato PPS núm. STC-CNCS-009/2010 para poner a disposición del STC el

lote de 30 trenes nuevos de rodadura férrea que c¡rculan en la Llnea 12

1.1 Términos que tendrán significado en el contrato l
1.2 Encabezados.Clausula 1 .

Definic¡ones



índice del Contrato pPS núm. STC-CNCS-009/20Í O para poner a d¡sposición del STC el

lote de 30 trenes nuevos de rodadura férrea que circulan en la Línea 12

Cláusula Definiciones

1.4 Horas.
1.5 Singular y plural.

Clausula 2.
Objetivo del Contrato.

2.1 Objetivo del Contrato.
2.2 El Prestador deberá contar con la disponibilidad del Material

Rodante y cualquier otra ¡nfraestructura que sea necesana
para la adecuada prestaciÓn de dichos serv¡cios, para tal
efecto ejecutar con sus propios recursos las actividades
previas necesarias para poner a disposiciÓn del STC dicho
Mater¡al Rodante.

2.3 Los Servicios a ser prestados deberán prestarse a part¡r de

la fecha de inicio de los serv¡cios del Lote de Trenes, hasta

el último día de la vigencia del Contrato
2.4 Nada de lo previsto en este Contrato faculta o podrá

interpretarse que faculta al Prestador a proporc¡onar

cualqu¡er t¡po de serv¡cio pÚblico, ¡ncluyendo el servicio
público de transporte de personas

Cláusula 3.
El¡minada intenc¡onalmente.

3.1 Elim¡nada Intencionalmente.

Cláusula 4.
Diseño y fabricaciÓn del
material rodante Y otras

obligac¡ones del prestador
durante el periodo

preoperat¡vo.

4.1 Obligac¡ón de alcanzar la fecha de in¡cio de los servicios del

Lote de Trenes.
4.2 Diseño de los trenes.
4.3 Fabr¡cación de los trenes.
4,4 Inicio de operac¡ones del lote de trenes
4,5 Lote de trenes.
4,6 Talleres asignados al prestador.
4.7 Confato de fabricaciÓn.
4.8 Fabricantes de equipos y/o s¡stemas principales, Órdenes

de comora.
4.9 Ajustes al programa detallado de diseño y fabricac¡ón y a la

fecha programada de in¡cio de los serv¡c¡os

4.10 Financiam¡ento.
4.1 1 Obl¡gaciones lncluidas.
4.12 Penal¡dades.

5.1 lnicio de los servicios. ObligaciÓn de que los trenes estén

en condiciones Para su oPeraclon.
5.2 Mantenimiento integral.
5.3 Fallas y averías.
5.4 lmputab¡lidad de fallas y aver¡as.
5.5 Tiempos y mediciones para medir los niveles de cal¡dad en

el servic¡o.
5.6 Registrador electrÓnico de eventos.
5.7 Manual de oPeraciones.
5.8 Sustitución de componentes y/o sistemas
5.9 Expedientes electrÓnicos, s¡stema de gestiÓn y

manten¡miento y base de datos del s¡stema de gestiÓn de

mantenimiento de la llnea 12

5.10 El¡m¡nada ¡ntencionalmente
5.11 Reducción del lote de trenes
5.12 Deduct¡vas y Penalidades.

Cláusula 5.

Otras obligac¡ones del
prestador durante el Periodo

operativo o plazo de servicios.
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índ¡ce del contrato PPS núm. STC-cNcs-009/2010 para poner a d¡spos¡ción del sTc el

lote de 30 trenes nuevos de rodadura férrea que circulan en la Llnea l2

Cláusula Def¡n¡c¡ones

Cláusula 6.
Otras obligaciones del

prestador.

6.1 Capacitación.
6.2 Aseguram¡ento de calidad.
6.3 Cumplimiento de las Leyes aplicables.
6.4 Carácter de patrón del prestador frente a sus trabajadores
6.5 Pago de obligac¡ones fiscales.
6.6 Veracidad de la información.
6.7 Acceso al STC.
6.8 Entrega de ¡nformación y documentaciÓn.
6.9 Garantías del fabricante.
6.10 Herramientas y refacc¡ones.
6.11 lnterface con el contrat¡sta de la Línea 12.

6.12 Junta de representantes técnicos.

Cláusula 7.

Valor del contrato. Precio Y
pago de los servicios garantia

de cumpl¡miento.

7.1 Pago de la contraPrestaciÓn.
7.2 Contraprestación por los servlclos y pago.

7.3 Penalidades por serv¡cios no prestados.
7.4 Contraprestación única.
7.5 Contenido y fecha de em¡siÓn de las facturas
7.6 Fecha de pago.
7.7 Fide¡comiso de pago.
7.8 Desacuerdos.
7.9 Pagos en exceso.
7.10 Subsistencia de obligaciones.
7.11 Revisión de documentos.
7.12 Garantía de cumPlimiento.
7.13 Penas convencionales.
7.14 Ajustes a la contraprestac¡Ón.

Cláusula 8.

Caso fortuito o fueza mayot.

8.1 Exención de responsabilidad por incumpl¡m¡ento.
8.2 Obligación de notificar. Prórroga al plazo de los serv¡c¡os

8.3 Lim¡tac¡ones a la obligaciÓn de pago

8.4 Terminación del contrato por caso fortuito o fuerza mayor'

8.5 Evento equiparado acaso fortuito o fuerza mayor.
8.6 Carga de la Prueba.
8.7 Pagos no exentos.

9.1 Prohibición de ceder.
9.2 Cesión del prestador.
9.3 Contratación con terceros.
9.4 Delegación del prestador a favor del STC

10.1 Eventos de incumpl¡m¡ento del prestador.

10.2 Resc¡sión y terminaciÓn del contrato por el STC

10.3 Efectos en caso de resclsiÓn por un evento de

incumplimiento del Prestador'
10.4 Efectos en caso de terminaciÓn admin¡strativa, por evento

de ¡ncumplimiento del STC o por caso fortuito o fuerza

mayor.
10.5 Eventos de incumplimiento del STC
10.6 Cumplimiento forzoso; saneamiento con cargo al

prestaoor.
10,7 Renuncia.
10.8 No interfupción del servlclo.

Cláusula 9.

Ces¡ón; subconfatac¡ón.

Cláusula 10.

Eventos de incumPlimiento,
suspens¡ón, rescisiÓn,

terminación.
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lndice del Contrato PPS núm. STC-CNCS-009/2010 para poner a disposición del STC el

lote de 30 trenes nuevos de rodadura férrea que circulan en la Línea 12

Cláusula I Definiciones

10,9 Derecho a compensar.

Cláusu¡a '1 1 .

Responsabilidad e
¡ndemn¡zac¡ón.

11.1 Responsab¡lidad.
11.2 Indemnización por el prestador.
11.3 Proced¡miento.
11.4 Exclusión.
11,5 Subs¡stenc¡a.
11.6 Vicios ocultos.
11.7 Propiedad industrial e intelectual.

Cláusula 12.
Notificaciones.

12.1 Domicilio y personas que deben ser notificadas.
12.2 Cambios de domicilio.

Cláusula 13.
Seguros.

13.1 D¡sposic¡ón general.
13.2 Cobertura de seguros.
13.3 Eliminada ¡ntencionalmente.
13.4 Renuncia a la subrogac¡ón.
13.5 Aseguradores,
13.6 Cert¡ficaciones.
13.7 Duración de las Pólizas.
13,8 Moneda de pago.

Cláusula 14.
Dispos¡ciones var¡as.

14.1 Modificaciones.
14.2 Terceros.
'14.3 Renuncia explicita.
14.4 Relación entre las Partes.
14.5 Subsistencia de obligac¡ones.
14.6 ld¡oma.
14.7 Integridad.
1 4.8 Confidenc¡alidad.
14,9 D¡v¡s¡b¡lidad de las dispos¡c¡ones

Cláusula 15.

Derecho aplicable: resoluc¡Ón
de controverslas.

15.1 Ley aplicable.
15.2 Resolución de controversias.
15.3 Peritos indePendientes.
15,4 Disposiciones de orden públ¡co.

Cada una de las Partes deberá cubr¡r las Obligaciones F¡scales

que le correspondan de conform¡dad con las Leyes Aplicables

17.1 Vigencia.
17,2 TransmisiÓn a titulo gratuito.
17.3 Devolución de trenes.

Cláusula 16.
lmpuestos.

Cláusula 17.
Vigenc¡a.

Del índice anterior, se presentan las cláusulas de mayor relevanc¡a:
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cláusulas más relevantes del Contrato núm' STC-CNCS-OO9'2010 
,-------l

5.2 Manten¡miento integral. 
L

a) Et Prestador se obt¡ga a real¡zar las act¡v¡dades en mater¡a de Manten¡m¡ento Prevent¡vo y ?2!?:!,: I-' 
iue requíera el Maleriat Rodante conforme a los prev¡sto en las Espec¡f ¡caciones y R"qu?r:!::t,?11
iecn¡cós, at ptan de Mantenim¡ento y a las Práct¡cas Prudentes de la lndustria, y a real¡zar todas tas 

I

reparac¡ones, correcc¡ones, susf¡fuclones o alustes que se requieran o resulten 
'"":^t:il:"-^: I

cónvenientes a fin de que todos y cada uno de los Trenes que integran el Lote de Trenes se mantengan 
I

ái tóái Áor"nto e; ópt¡mo'Estado de Manten¡miento y Operación y En Condíciones para su 
I

Operación. 
I

b) Et Fabr¡cante deberá ob!¡garse a real¡zar c¡eñas act¡v¡dades relacíonadas con el Manten¡m¡ento^lntegral 
I

de los Trenes como pafte de /os 'serylclos Postventa", pero en todo caso, será de la responsab tdad, 
I

ixciu"¡r" del prestaáor et exigir al Fabr¡cante el cumpl¡miento de sus obligaciones en es¿a matern. y/o 
I

acordar ta manera en que se real¡zará et Manten¡m¡ento lntegral del Mater¡al Rodante durante la Etapa- 
|

deGarantíade|Fabricante.ElPrestadordeberárealizartodoslosacfosqueserequleranoresultenI
iácáiario," para que tos Trenes estén en ópt¡mo Estado de Manten¡m¡ento y operacíón, *yl,^y:?: 

I

/os Nlyeles de calídad en el sev¡c¡o, y para que se real¡cen las intervenciones que se requ.¡eran en 
l

casodequelosTrenespresentenfa||asoaver¡as'cualquieraquesealacausaque_las'mot'ivare...En
níngún cáso el prestador podrá excusarse del cumptímiento de esta obl¡gac¡ón si el Fabricante limita o

co;d¡ciona o se n¡ega polr Cualquíer causa al cumplim¡ento de esta obligaciÓn, considerándose corno

una negligencia graie por patfe' del Prestador en él cumplimiento de sus oblígac¡ones baio el presente

óintraío,"et queét preítadior no exiia y no se asegure del cumptimiento por pafte- del Fabricante, de sus

óbligaciones' ba¡o el Contrato de Fábíicación resfectivo. En todo caso, el cumpl¡miento de la obl¡gac¡Ón

del-prestador dé que todos /os Trenes que ¡ntegran el Lote de 30 Trenes estén En Condic¡ones para su

operaciÓnydequee|Lotede30Trenescumplaconlos^/lyelesdeCal¡dadenelServ¡c¡oesdela
responsab¡t¡dad excrus*a det prestador, el qúe estará obl¡gado a cumplirla,.sln que se ent¡endan

detegadas o lim¡tadas estas responsaó¡/lda des como resuttádo de tas obt¡gac¡ones asumidas por el

Fabricante baio el Contrato de Fabr¡cac¡Ón

c) Lo prev¡sto en el ¡nciso (b) ínmediato anterior no limita de manera alguna las obl¡gac¡ones del Prestador-' 
paia reatizar el Mantenimiento tntegrat del Mater¡al Rodante, incluyendo en forma enun.c¡at¡va pero no

tim¡tat¡va, ta reatizac¡ón aet Mánrcnim¡ento S¡stemát¡co y del Manten¡m¡ento Correctivo durante la Etapa

ái Gara'ntia del Fabr¡cante y todas las disposlclones conten¡das en este Contrato en lo relat¡vo al

Manten¡m¡ento tntegrat ae Ioí lrenes, se eni¡enden obl¡gatorias y serán resp-onsab¡l¡dad.del Prestador'

tanto durante ta Etapa de éarantía del Fabricante, como durante la Etapa Post-Garant¡a .En 
v¡rtud de

to anterior, el Prestádor deberá real¡zar el Manten¡m¡ento tntegral del Lote de Trene^s a.pa:t¡r de la fecha

áe- ¡ntc¡o ae tos Serv¡cios del Lote de Trenes y hasta el térm¡no de la v¡genc¡a del Contrato'

d) como parte de tos seryiclos en mater¡a de Manten¡miento tntegral, el Prestador..deberá proporc¡onar'
' áúiantL .do et plazo de /os Serylclos, todos /os equípos, refacc¡ones y consum¡bles que.se requ¡eran

o resulten necesarios para tái activídades de Manten¡miento tntegral, así como mano de obra cal¡f¡cada,

en todos sus n¡veles y espec¡al¡dades

e) EI Prestador deberá elaborar et PIan de Manten¡miento segÚn se señala. en las EspecÍicac¡ones y

Requer¡mientos rccnrcos piii périodos Ae aoce Meses Contractuales que deberá entregar .al STC para

I J%;;; ;;ui¡u";i; 'ión' por to menos rres Meses contractuates con anter¡or¡dad a la fecha

| *táliá"dáiurá tá-áni"óá aét rren prototipo de conform¡dad con to estabtecido en el Prosrama de

I Entreoa de Trenes fet "pán áe uá,nteniÁieinto"¡ Et STC contará con 30 días a pañ¡r de la fecha de

I ié'i,liiríia'íiii áá m"rt"^Áíenlo para haceí obseyaciones at m¡smo. En caso que et src no hasa

I obsewaciones en et ptazo ¿e 30 dias'antes ¡nd¡cado, se entenderá que et STC ha aprobado dicho PIan

I iz:;L";i;;;;;i'íáilrc ut ptun de Manten¡miento se notíricarán por escrito at Prestador dentro de

I dicho térm¡no, por Io que él Prestador de Serv¡cios a su vez contará con qu¡nce dlas para realizar las

1 adecuaciones respectiyas-i piliiir"i 
"rtoga 

det Plan de Manten¡miento def¡n¡ttvo dentro de d¡cho

cláusulas más relevantes del Contrato núm' STC-CNCS-009,2010

térm¡co.

,i 81
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s)

h)

Mensual se llevarán a cabo por el Prestador una semana
antes de que exp¡re cada periodo de Mes Contractual y resultarán en la elaboración de un nuevo
Prognma que corresponda al periodo inmediato siguiente de Mes Contractual basado en los kilómetros
reales recorr¡dos flas¿a ese momento por cada Tren. Dicho Programa de Mantenim¡ento Mensual
deberá ser entregado al STC por conducto del Jefe de Ta er del STC.

El Prestador deberá además considerar, para efectos de la programación de entrada de los Trenes a
los Talleres As¡gnados al Prestador para las activ¡dades de Mantenim¡ento lntegral, un progrcma
semanal en función de los k¡lometrajes reales recorndos de cada Tren. El Programa de Manten¡m¡ento
Semanal deberá ser entregado por el Prestador al Jefe de Ta er del STC para su val¡dac¡ón opoftuna,
en el entendido de que el Programa de Mantenimiento Semanal deberá ser cumplido en su total¡dad y
es el que será objeto de evaluación para efectos de determinar los Niveles de Calidad en el Sev¡cio.

E Prestador deberá entregar diariamente al térm¡no de las actividades relacionadas en materia de
Manten¡miento lntegral, los repoftes correspond¡entes con la información relevante respecto de las
actividades real¡zadas, refacc¡ones y materiales ut¡l¡zados, horarios de ¡n¡c¡o y term¡no de act¡vidades y
cualquier otra informac¡ón relevante respecto a las actividades real¡zadas, todo lo cual deberá quedar
además reflejado dentro de las veinticuatro horas s¡guientes en el Exped¡ente Electrón¡co de los Trenes
que tuv¡eron alguna intervención d¡cho Día, y en la Base de Datos del Slstema de Gest¡ón de
Manten¡m¡ento de la LÍnea 12.

Los Programas de Mantenim¡ento subsecuenfes para cada uno de los per¡odos de doce Meses
Contractuales ¡nmediatos slgulenfes (el "Programa de Mantenim¡ento Anual") deberán ser entregados
por el Prestador de Servlcios al STC para su rev¡s¡ón y val¡dación con por lo menos fres Meses
Contractuales con anterior¡dad a la fecha en que term¡ne el per¡odo de doce Meses Contractuales del
Programa de Manten¡miento Anual ¡nmed¡ato anter¡or. H STC contará con treinta d¡as a paft¡r de la
fecha de recepc¡ón del Programa de Mantenim¡ento Anual para hacer obseNaciones al m¡smo. En caso
que el STC no haga observaciones al Plan de Manten¡m¡ento Anual en el plazo de tre¡nta Dlas antes
¡ndicado, se entenderá que el STC ha aprobado d¡cho Plan de Mantenimiento Anual. Las obseryac¡ones
det STC al Programa de Manten¡miento Anual se not¡f¡carán por escr¡to al Prestador de Sev¡c¡os dentro
de d¡cho térm¡no, por lo que el Prestador de Servicios a su vez contará con qu¡nce Dlas para real¡zar
las adecuac¡ones respect¡vas y para hacer entrega del Programa de Mantenim¡ento Anual definitivo
dentro de d¡cho tétmino.

Et Prestador de Se/.vicios deberá llevar a cabo el Manten¡m¡ento Prevent¡vo del Mater¡al Rodante de
acuerdo con los cr¡teios de mantenimiento, acc¡ones y actividades estab/ecidas en el Plan de
Mantenim¡ento. El Prestador de Sery¡c¡os deberá efectuar los t¡pos de Manten¡m¡ento Prevent¡vo a que

se ref¡eren tas Especificac¡ones y Requer¡m¡entos Técn¡cos y el Plan de Manten¡miento, además de
aquettos otros t¡pos de Mantenimiento Prevent¡vo que considere convenientes para cumpl¡r con los
Niye/es de Calidad en el Sev¡c¡o y para que /os lrenes se encuentren en Opt¡mo Estado de
M a nten ¡ m ¡ e nto y O pe rac ión.

En caso de que cualesqu¡era de los cr¡terios, acc¡ones y/o activ¡dades a que se ref¡ere el inc¡so A)

inmed¡ato anter¡or no sean llevadas a cabo por criter¡o del STC de conform¡dad con las Práct¡cas
Prudentes de ta lndustr¡a, lineamientos ¡nternos y experiencia en dicha mater¡a, se ponga en r¡esgo la
seguridad de los usuar¡os del mismo, del resto de los Trenes o de la Línea 12 'Tláhuac-Mixcoac", el
STC podrá exig¡r al Prestador la detenc¡ón de d¡cho Tren hasta en tanto el Prestador no eiecute los
citerios, acciones y/o act¡vidades en el Tren respectivo a satisfacción del STC. El t¡empo que el Tren

determinado se encuentre ¡nmovilizado será ¡mputable al Prestador y será tomado en consideraciÓn
para efectos de med¡r los Niveles de Cal¡dad en el SeN¡c¡o.

El Prestador de Servicios deberá ltevar a cabo el Mantenim¡ento Correct¡vo del Material Rodante de

acuerdo con los criter¡os de manten¡m¡ento, acc¡ones y act¡v¡dades establec¡das en el Plan de

Manten¡miento. El Prestadorde Sev¡c¡os deberá preverel personal suficiente en cada uno de los puntos

de ¡nteNenc¡ón establec¡dos en el punto 8.3 de /as Especificaciones y Requerim¡entos Técnicos,

to cual deberá contar con el personal que se establece en el punto referido anter¡ormente, elcual dl

estar en los horarios ahl establec¡dos. El Prestador de Se¡r'¡c¡os deberá
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ffienlaatenCiÓndecualqu¡er¡ncidentequesepresenteCon
respecto a algún Tren como consecuencia de, incluyendo s¡n lim¡tar, accídentes, descarr¡lam¡entos u 

I

otás incidentes análogos, en el entendido de que las labores especif¡cas para atender d¡chos incide.nte.s 
I

serán bajo la coord¡nac¡Ón y responsabílidad del src. Las Paftes convienen que cualquter tnctdente 
I

deberá íer atend¡do coord¡nadamente con la d¡l¡gencía debida para afectar lo menos postble la

operación de ta Línea 12 "Tláhuac-Mixcoac", deb¡endo cada una de las Paftes d¡sponer para e o con 
I

tós equipamientos y vehiculos adecuados para tales efectos, en los térm¡nos prevlsfos en /as 
I

Especif¡caciones y Requer¡míentos Técnicos

m) a Prestador será responsable de prever lo necesar¡o para contar con todos los mater¡ales, /r"-"!1?o_l 
I

las refacciones y los consum¡bles que cons¡dere necesar¡os para proporc¡onar los Servicios en ma!,erP 
I

de Mantenimiento lntegral durante toda la v¡gencia del contrato. Las Partes acuerdan que. es de la 
I

responsab¡l¡dad absolita det Prestador la determ¡nac¡ón del ¡nventar¡o de partes y refac-c¡o,L?:!u-? 
|

deberá tener d¡sponibles para estar en cond¡c¡ones de prestar en forma opottuna /os Serv,cros en 
I

materia de Manten¡m¡ento tntegral, por lo que en n¡ngún caso se consldera rá como un caso Fotfu¡to o 
I

de Fuerza Mayor la falta de cualesquier paftes, refacc¡ones, herram¡entas que se requieran o resulten

necesaiosparaqueelPrestadorcump|aconsusob|igac¡onesbajoelPresenteContrato'

n) Las Partes acuerdan que en caso de que con mot¡vo de las condicíones de operaciÓn de la Llnea 12
,,Tláhuac-M¡xcoac', y/o del compoftam¡ento de cualquier Tren y de los componentes._y/o /os Slsfemas

del Tren, asl comó de sus diierentes equripos, sea necesar¡o o conveniente mod¡f¡car los criter¡os,

acc¡ones y activ¡dades estab/ecldos origínalmente en el Plan de Mantenim¡ento, íncluyendo de manera

enunciatíía más no l¡m¡tatíva ta periocl¡;¡dad, el intervalo de kitometraie entre inteNenc¡ones.en materia

de Mantenim¡ento Preventivo, actív¡dades y acciones, entre otros, e/ src o el Prestador de serv¡cios

¡ndistintamente to pondrán a cons¡derac¡ói de la otra Pafte y en caso de existir la iust¡f¡caciÓn y ser

alrobado por ambas Paftes por conducto de la Junta de Representantes Técnlcos, se elaborarán los

ajustes correspond¡entes al Plan de Manten¡m¡ento

ol El Prestador sera responsable de ta L¡mp¡eza de los Trenes y para tal efecto, segu¡rá los l¡neam¡entos

que se establecen en el Anexo 19

5.4 lmputabilidad de fallas y averías.

a) Todas tas fa||as o averías que presenten /os tren.es 
,se, 

c.ons ¡derarán como fa||as imputab|es, salvo que
-' 

et prislááo/ iotif¡que al STC, pior conducto del iefe de tatler del STC, que d¡cha falla o avería no fue una

iaita nputante, aíonpanaÁá'o a dicha notificáción Ia ¡nformac¡ón y/o documentación.q.u.e respalde la

cons¡deraciÓn det prestador en et sent¡do de que no se trata de una falla imputable ("NotíficaciÓn de No

iÁpitatoilidad). Ét sTC contará con un plazo de quince dtas contado a paft¡r de que le haya s¡do

eitregada ta ñot¡f¡cac¡ón de No Imputabi¡idad, para aceptar o rechazar la postura del Prestador sobre

á¡inituU, o averia, en et éntend¡áo de que si'et STC no em¡tiera comentar¡o alguno dentro de dicho

plazo, se entendera que está de acuerdo con que dicha falla o avería no es una Falla lmputable al

Prestador del Sev¡c¡o.

b) cuando et sTc rec¡ba una Not¡f¡cac¡Ón de No lmputab¡l¡dad y et sTc asi b sol¡c.¡tare al Prestador' las
' paftes revisarán las evidenciás e ¡nformación disponible a f¡n de evaluar si se trataba o no de una Falla

tiiinw" ááinio d" tos c¡ncoáiai nao¡tes s¡gu¡entes a la fecha en que el Prestador h.¡zo la Not¡f¡cac¡Ón

I i{ ñi i^prtabitidad. En caso de que desp;és de agotar todos /os recursos dispon¡bles a nivel de los

I reoisüros det Tren, ¡nctuyiiáo-i¡n' timitar el Registlador Electrón¡co de Eventos y de la informac¡Ón

| 'j¡Xiái¡iÉi"iiJáii¡iiá-t" fala o averta, no séa poslb/e comprobar et mot¡vo o causa.de ta ratta o

| ;;;;;t;.;i p*staáii io¿ra Jot¡c¡tar dentro de los sesenfa dias s,gruie ntes a la .fecha de Ia,Not¡f¡caciÓn de

I i; i;p;i;;íüiil,i"-i" ¡i¡"¡i iiu-i"ii"io, por un Per¡to récnlco tndependiente a fin de determ¡nar s¡

I la fatta o averta fue o no ,Áá fátlá trp,utabtá, en et entend.¡do de que los honora.r¡os.del Per¡to Técnico

I hdepend¡ente serán cubie,ios por et'prestador en ¿odos /os casos en los que Ia falla o avería resulte

| "iiíi"iárta 
tmputaote y p*ri srcencasode que lafaltao averia nofuere una Falla lmputable Las

I patles podrán reat¡zar de-6ó¡itii acuerdo aTusfes o mod¡ficac¡ones al proced¡m¡ento antes descÍto en

| '"i'u:*í"iaá oiárii¡oi"",á r¡n dá hacerto'más exped¡to v er¡c¡ente l
ti
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relevantes del Contrato núm. S'

5.5 Tiempos y medic¡ones para med¡r los niveles de calidad en el servicio.

a) Las Paftes conv¡enen y aceptan que es a través de la medíción de los /Vive/es de Cal¡dad en el SeNicio
que se med¡rá et n¡vel de cumpl¡miento del Prestador con sus obl¡gac¡ones en cuanto al Mantenim¡ento
lntegral de /os lreres, en v¡¡íud de lo anter¡or, el Prestador acepta que la falta de cumpl¡miento en los

Nivetes de Cal¡dad en el Sewicio en un Mes Contractual determ¡nado, repercut¡rá d¡rectamente en el
cálculo del ¡mpoñe de la Contraprestac¡ón Var¡able aplicable al Mes Contractual de que se trate, 3¡n

perju¡c¡o de la apl¡cac¡ón de las penal¡dades que resulten apl¡cables, de conform¡dad con lo prev¡sto en

el presente Contrato. Para la determinación del ¡mpofte de la Deduct¡va de la Contraprestac¡Ón que, de

haber cumpt¡do con sus obligaciones le hubiera correspondido, deberá estarse a lo prev¡sto en el Anexo

b¡ 
"tt 

erestaaor reconoce y acepta en forma expresa que el Puesto Central de Controt (PCC) será el Ún¡co

facultado para tomar la dec¡sión sobre el retiro de un Tren de su explotación en la Línea 12 "T|áhuac-

Mixcoac", y quien tendrá a su cargo el cómputo del tiempo de las Afectaciones al SeNic¡o por las averías

de los Trenes, m¡smas que son registradas en el repofte d¡ario de operac¡ón em¡t¡do por el Puesto

Central de Control (PCC).

c) para efectos de determinar et t¡empo que un Tren no estuvo d¡spon¡ble y calcular la D¡sponibil¡dad de

dícho Tren, et tíempo se computará desde que el Tren es puesto a d¡spos¡cíón del Prestador en los

Tatleres As¡gnados al Prestador o en la fosa, y hasta que el Jefe de Taller del STC firna de conform¡dad

el Repofte áe lnteNenc¡ón, todo lo anter¡or a través de los repoftes y proced¡m¡entos acordados en el
Manual de Operac¡ones.

d) En caso de controversias respecto de ta verificación y valuación de los SeN¡c¡os y/o de los Niveles de

Cal¡dad en el SeN¡cio, el Prestador solicitará a la Junta de Representantes Técnicos que resuelva sobre

el resultado de la evaluac¡ón del Serv¡c¡o no val¡dado. La Junta de Representantes Técnicos deberá

resolver la determ¡nación del Ser|]icio no validado dentro de /os slgulerfes c¡nco Días a que rec¡b¡Ó la

soticitud formal y por escr¡to del Prestador de Servicios. En caso de que la Junta de Representantes

Técnicos no llegue a un acuerdo sobrc el pafticular, cualqu¡era de /as Partes podrá sol¡c¡tar que un

Per¡to Técn¡co tndepend¡ente haga ta evaluac¡Ón correspond¡ente, y ambas Pañes conv¡enen en

sujetarse a la opin¡ó; det Per¡to Téónico lndependiente y a considerar sus conclusiones como defin¡tivas

para efectos de determ¡nar lo que proceda.

5.11 Reducción del lote de trenes.

a) Las Pades acuerdan que el sTC podrá sol¡citar la baja temporal o defllit¡Ya de .u.n Tren d.el Lote de

Trenes, cuando el Trei de que se irate no haya operado en la Línea 12 "Tláhuac-M¡xcoac" durante dos

Meses/Tren de Serv¡clos consecut¡vos en un plazo cle doce meses calendario, o tres (3) Meses/Tren de

servlclos no consecuttvos en un plazo de doce meses calendar¡o, en el entend¡do de que en caso de

que se reduzca el Lote de Trenes de conform¡dad con lo anter¡or, (i) se cubr¡rá al Prestador la

óontaprestación Base relat¡va al o a los Trenes que no formen pafte del Lote de Trenes a.plicando en

su totátidad las Deductivas que resulten apl¡cables de conform¡dad con la fórmula (3.1) (relat¡va a la

Deduct¡va correspond¡ente a la contraprestac¡Ón Base) a la contraprestac¡Ón variable como una

Deduct¡va lncrementada a la contraprestac¡Ón var¡able s¡gu¡endo el proced¡m¡ento prev¡sto en la

iórmuta (4.2) del Anexo B; (¡¡) no se cubrirá al Prestador la Contraprestac¡ón Var¡able relat¡va al o a los

Trenes que' no formen parTe del Lote de Trenes por lo que se apl¡carán las Deductivas qu.e resulten

ap;l¡cabl¿s de conformidad con la fórmula (4.1) (retat¡va a ta Deduct¡va Correspondiente a la

óontraprestación Var¡abte) del Anexo 8, sin perjuicio del derecho del Prestador prev¡sto en la !1lt¡ma

frase áe ta Ctáusula 7.1(e) de este Contrato de que las Deduct¡vas se apliquen en su total¡dad a la

Contraprestac¡ón Variablle como una Deduct¡va lncrementada a la Contraprestac¡Ón Var¡able s¡guiendo

et proóed¡m¡ento prev¡sto en la fórmula (4.2) del Anexo 8, y (¡i¡) el Prestador. pagar? una pena

convencional por ál íncumplimiento de su obligación de que et Lote de Trenes esté integrado por tre¡nta

(iO) ior"" 
"ór¡rulente 

a c¡nco por ciento (5%) por cada Tren por cada día que un Tren no forme pañe

dei Lote ae 30 Trenes (o de que et Lote de Tre



corresponia en ese nomento de conform¡dad con el Programa de Entrega de Trenes), de acuerdo a

la fórmula (14) del Anexo 8.

En cualquier caso en el que se hub¡ere dado de baia un Tren del Lote de Trenes de conform¡dad con lo

anter¡or, el Prestador deberá llevar a cabo todas /as acclones que se requ¡eran para que el Tren o

Trenes eue hub¡eren s¡do dados de baja, se re¡ntegren al Lote de Trenes lo antes pos¡ble o b¡en para

sust¡tu¡r el Tren o Trenes que hub¡eren s/do dados de baia por otro u otros Trenes nuevos en el

entendído de que lo anterior no será apl¡cable tratándose de una Reducc¡ón del Lote de Trenes Def¡n¡t¡va

realizada de óonformidad con lo prev¡sto en ta Cláusula 8.3 (d) de este Contrato, y en el entend¡do

además de que durante todo el plazo que et Tren o Trenes que hub¡eren s¡do dados de baia el Prestador

estará obligado a pagar las penas convenc¡onales que conespondan y, en el entendido además, que

se cont¡nuárán comprtando los Meseslfren de Servlclos No Prestados para efectos de lo d¡spuesto en

la Cláusula 10.1(8) de este Contrato.

El prestador not¡f¡cará at STC cuando un Tren que hub¡ere s¡do dado de baja esté en cond¡c¡ones para

ser re¡ntegrado al Lote de Trenes, en cuyo caso el STC tendrá derecho a real¡zar las pruebas que es me

necesarÁ para ver¡ficar s¡ el Tren está en condic¡ones para su operaciÓn y, en su caso, autor¡zar su

reintegración al sev¡cio, em¡t¡endo al efecto una segunda Acta de Recepc¡Ón para Puesta en Serv¡c¡o

En caio de que en op¡n¡ón del SrC e/ Tren no esté en condiclones para su operac¡ón, así se lo hará

saber at preitador pata que éste proceda a tomar las acc¡ones que procedan hasta que el STC ce¡l¡f¡que

que el Tren de que se trate está en condic¡ones para su operac¡Ón.

5.12 Deductivas y Penalidades.

En caso de que el Prestador no cumpla con los n¡vetes de calídad en el se\ic¡o durante un per¡odo de un

mes contraciual, se reduc¡rá el pago de la ContraprestaciÓn Var¡able apl¡cable a dicho periodo de Mes

Contractual (comparada con ta qu¿ de otra manera hub¡ere resultado aplicable de conform¡dad con el

óa,en¿arn iara ét pago de Serviiios s¡ se hub¡eren prestado ta total¡dad de los MeseslTren de Servlcios que

deberían háberse preatado en dicho Mes Contractual), aplicando el procedimiento prev¡sto en la fÓrmula (4 1)

ááii Ánexo A para tá determinación det importe de la Deductiva correspond¡ente a la Contraprestación Variable

que resulte'apt¡cable, s¡n periu¡c¡o de las penas convenc¡onales que resutten apl¡cables de conformidad con

io señatado én ta Cláusuia i.13 del presente Contrato y del derecho de STC de resc¡nd¡r este Contrato en

caso de que se actualice el Evento de lncumpl¡m¡ento del Prestador prev¡sto en la Cláusula 10 1 (8) de este

Contrato.

6.11 tnte¡lace con el contrat¡sta de la Línea 12.

a) Las paftes reconocen que actualmente el Gob¡erno det D¡str¡to Federal se encuentra desarrollando por

conducto de un tercero ta obra c¡vit y electromecáníca de la L¡nea 12 "Tláhuac-Mixcoac" de la Red del

Sistema de Transpofte Colectivo dé ta C¡udad de Méx¡co (en lo suces¡vo, el "ContratÁta de la L¡nea

i Z,;1 y qu" existei una serle de a'pecfos que requ¡eren una peíecta coordinac¡ón .e 
¡nteiace entre el

eÁsiaáor y et Contrat¡sta de la Línea 12. A fin de coord¡nar los trabaios del Prestador_con aquellos del

Contratistá de la Línea 12 y el uso del Mater¡at Rodante en dicha Linea 12, el Prestador deberá

mantenerse en constante cómunicación con el STC y llevar a cabo las acc¡ones que le comun¡que el

sTC, considerando que será e/ src e/ que deberá actuar como coord¡nador entre el contratista de la

Líneal2yetPrestadoraesterespelto,estándoseentodocasoaloprev¡stoene|AnexolSdeeste
Contrato.

b) En caso de que el contrat¡sta de la Linea 12 deba realizar algún trabaio o act¡v¡dad e.n los Trenes,-' 
lAriénao h instalac¡ón de /os sisfe¡nas de pitotaie automát¡co, et Prestador deberá estar presente y

s,up,árvisar dichas act¡v¡dades a fin de asegurarse que ta act¡vidad se real¡ce correctamente y no se

lÁiler" dano abuno a los Trenes. En ningúñ caso el Prestador será responsable por los daños gue se

","r"", " 
bs írenes por el contrat¡sta dá la Línea 12, o por tos daños que se causen a los Trenes por

problemas de d¡seño o de manten¡m¡ento de la LInea 1i "Ttáhuac-M¡xcoac" de la Red del S¡stertla de
.!^ 

^tÁv;^^ ^^ ^t óñrañ.lid^ <;n atnhanTñ d!rc lo anter¡Of nO l¡m¡ta las\r*iii,t" Colect¡vo de la C¡udad de Méx¡co, en el entend¡do s¡n embargo que lo anter¡or no

obl¡gáciones del Prestador previstas e n la Cláusula 5 de este Contrato'
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7.1 Pago de la Contraqrestación.

a) una vez que et Lote de Trenes esté ¡ntegrado por un nÚmero no menor a nueve (9) Trenes y dichos
'TreneseiténporprimeravezEnCondicionesparasuOperac¡ón,ylaLínea12"Tláhuac-Mixcoac"haya

ina;iado operácíoÁes at púbt¡co (salvo que la Línea 12 "T\áhuac-M¡xcoac" no esté en condicíones de ¡nic¡ar

operacio;es en la fecha en que el Lote de frenes quede integrado como arr¡ba se ¡nd¡ca), se considerará

que ha ocurrido la Fecha de lnicio de /os Serylclos det Lote de Trenes para efectos de in¡c¡ar el pago de

ia Contraprestacíón Base y de ta Contraprestación Var¡able, y en este caso ¡n¡c¡ará la obl¡gac¡Ón del STC

de iagai at prestador la óontraprestación Base y la Contraprestac¡ón Variable, en el entend¡do de que s¡

por aiguna causa tas condicionés anteriores se llágaren a cumpl¡r antes de la Fecha Programada de ln¡c¡o

de /oJ servicios, ta Fecha de tn¡c¡o de /os Servlólos del Lote de lrenes se pospondrá hasta la Fecha
'programada 

de tn¡c¡o de /os sery¡c¡os. Et sTC deduc¡rá del ¡mpofle del pr¡mer o de los primeros Pagos

por-Mes Contractual, pero únicamente respecto de ta porciÓn correspondíente a la contraprestaciÓn

variable, las penalidades que resulten apticables en los términos de la cláusula 713 del presente

contrato por ta demora en alcanzar la Feóha de ln¡c¡o de los servlclos del Lote de Trenes a más tardar

en h Feóha programada de lnicio de /os Sery¡c¡os del Lote de Trenes, m¡smas que se determ¡narán de

conformidad con el proced¡m¡ento ind¡cado en las formulas (11), (12), (13) y (14) del Anexo 8.

b) A paftir de la Fecha de lnicio de /os serylcios del Lote de Trenes, e[ sTC pagará mensualmente la-' 
Cóntiraprestac¡ón Base y ta Contraprestac¡ón Var¡able que se íncl¡can en el Calendar¡o para el Pago de

Servlcibs que se adjunia como Anexo 10, y s¡empre y cuando /os Servlclos que deban prestarse baio

este Contiato en el MeS Contractual de que se trate, se hayan prestado durante d¡cho Mes.Contractual

(salvo en /os casos expresa mente previsios en el presente Óontrato en los que el STC estará obl¡gada al
'p"gitót"li p"r"¡at dé b Contrapiestac¡ón Base aunque los Servlclos de algún Tren en pañ¡cular no se

;iíen prestanao, o no se estén prestando de la manera conv.enida, en cuyo caso se procederá conforme

;-i; q;;;¿ ir¿idre en tas CÉuéulas correspond¡entes de este Contrato) y siempre y cuando se hub¡eren

atcanzado los Ñivetes de Cat¡dad en el Sev¡c¡o en d¡cho Mes contractual

c) En caso de que en un Mes Contractuat, el Prestador no hubiere alcanzado /os Nlveles de cal¡dad en el-' 
ierv¡cio, enionces el importe de la Conttaprestac¡ón Var¡able (pero única y excl.us¡vamente de la

óántrapirestaciOn Variablé) que deba paga; et SfC por /os Servlcios prestados duran.te d¡cho Mes

Contractuat será deterninaii Aepenaiánáo de /os Nlvb/es Reales de Calidad en el Servicio, apl¡cando

páia ta erectos de ta determinaáión de la Deduct¡va Correspondiente a la .Contraprestac¡Ón 
Var¡able

'respect¡va, lafórmula 4.1 del Anexo8,enel entend¡do de queen esfe caso, el Prestador deberá cubrir la

p"iiiA"J qi" resulte apticable en térm¡nos de la Ctáusula 7.13 del presente Contrato por no haber
'alcanzado án dícho Mes Contractual los Niye/es de Catidad en el Serv¡c¡o, penal¡dad que.podrá restarse

det¡mpofteque,porconceptodeContraprestac¡Ónvar¡able,debaserpagadoalPrestadorrespectodel
Mes Contractual de que se trate

d) En et documento que se adlunta como Anexo 10, se contemplan las fechas de in¡c¡o y de term¡naciÓn de

cada Mes Contractuat, utrÁ'iéÁdo que la Fecha de In¡cio de /os Servicros del Lote de Trenes co¡nc¡da

conlaFechaProgramadadetnício'de/osserylclos'Encasodequesedemorare|aFechadeln¡c¡ode
/os serv¡cios del Lote de Trenes por una causa d¡st¡nta a /as señaladas 1' ,1" 

c!?y1!!i 
^4:^!^"-,:t::,

Contrato'd¡choAnexolonoserámodif¡cadoynoseprorrogaráe|P|azodelosseryiciosmater¡adel
iieien¡á contrato, en el entend¡do de que en esfe caso serán apl¡cables las penalidades que resulten a

;;;rg;;;lir;tl"¿"r. ranbién 
"i- 

i¡"ná caso, et Prestador tendrá derecho a ta ContraprestacíÓn Base

Á,r'Áslonaiente al per¡odo que h;ya tanscurrldo desde la fecha de ¡n¡c¡o de evaluac¡ón y pago del

láiiiio- |Ái¡"¡u en'et numeÁt a. lét Anexo I hasta la Entrega Format clel Tren que corresponda' m¡sma

;;;;;r; ;"g"d; at prestador iuitá cói et tn¡ro pago poiMes Contractuat, en el entend¡do de que el

íiC ,o ,""óno""rá n¡ estará obligado al pago de óantidad alguna pot concepto de cosfos y gaslos

financ¡eros que pudieran haberse generado

o 
lZ,ii"l"[1'"?3!tr::i:Z1,?:;",2"¿l:Z?i;::,i:i:i{Y:;;::;i::'::';:"2:":'"!ZTií:':1"{!í6|vT:
s¡ndeducc¡Óna|guna'Noobstante,loanter¡or,encasodequeserea|iceunaReducc¡ÓndelLote/de
Trenes, o en tas c¡rcunstanctas siÁaláias en ta Ctáusuta 8.3ia) y la Cláusuta 8.3(d) de este Contratí, el
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@v el impoñe de la Contraprestación var¡able -se 
determ¡nará

apticando ta fórmuta (3) (para determ¡nar el impofte de la ContraprestaciÓn Base) y la fórnula (4) (para

áegrminar et ¡mpoñe de la Contraprestac¡ón Var¡abte) del Anexo 8, cons¡derando en la apl¡cac¡ón de

d¡chas fórmulas la d¡sminuc¡Ón del número de Trenes que comprende el Lote de Trenes, por lo que la

Deduct¡va Correspondiente a la Contraprestac¡ón Base se determ¡nará de conform¡dad con lo señalado

en la fórmula (3.1) del Anexo I y la Deduct¡va correspondiente a la contraprestac¡Ón var¡able se

determ¡nará de conformidad con lo señalado en la fÓrmuta (4.1) del Anexo 8; en el entend¡do' s¡n

á*o,urgo, de que ta Deductiva correspondiente a la contraprestac¡ón Base que resulte aplicable de

confor-m¡dad óon lo anterior (y bajo cualqu¡er otro supuesto bajo este Contrato en el que .se prevean

Deduct¡vas a la Contraprestáción Base distinto a una Reducc¡ón del Lote de Trenes Defin¡t¡va) será

apticada a ta contraprestación variable como una Deductiva lncrementada de la contrapfestación
úariabte a f¡n de que tos Acreedores tengan certeza sobre el impofte que rec¡b¡rán cada.Me.s contractual

por concepto de bontraprestación Basi; y para tal efecto el STC aplicará la fórmula (4 2) del Anexo I
'para 

deteiminar et impo¡ie de la Deductiva ¡ncrementada de la Contraprestac¡ón Var¡able

n En ad¡c¡ón a la contraprestac¡Ón Base y a la contraprestac¡Ón var¡able, el sTC pagará al Prestador las
' 

cantidades que se seialan a Cont¡nuac¡Ón' por concepto de ContraprestaciÓn Ftla:

¡. Dentro de los 45 d¡as srguientes a la fecha en que el Prestador hub¡ere f¡rmado el contrato de

Fabr¡cac¡ón siempre quá ya hubiere ocurr¡do la Fecha de Entrada en v¡gor de este Contrato,

conforme a to establecido en el ¡nc¡so (B) de la Cláusuta 2.1 det presente Contrato, el STC pagará

al prestador la cantídad de $37'125,00ó.00 (tre¡nta y s¡ete millones, c¡ento ve¡nt¡c¡nco n¡l 00/100

Dólares) (cant¡dad que ya ¡nctuye el tVA), que es et equivalente a c¡ento tre¡nta y c¡nco (135) veces

el Prec¡o por Mes/Tren de Serv¡c¡os

ii. Dentro de los 45 días s¡gulentes a la fecha en que se haya emitido y firmado por el sTc y el
prestador el Acta de Reíepción para Puesta en Servicio del Tren Prototipo, e/ SfC pagará al
prestador ta cant¡dad Ae $ST'|Zó,OOO.O0 (treinta y s¡ete m¡llones, c¡ento veinticinco míl 00/100

Dótares) (cantidad que ya ¡ncluye et tVA), que es et equ¡valente a c¡ento treinta y cinco (135) veces

el Precio por Meslf ren de Sev¡c¡os.

¡¡¡. Dentro de tos 45 dlas s¡gulenfes a la fecha en que se haya emitido y firmldo por el sTC y el
prestador el Acta de Reiepción para Puesta en Sevic¡o del último de los treinta (30) Trenes que

¡ntegrarán el Lote de 30 Trenes, et STC pagará al Prestador la cant¡dad de $37'125,000.00 (tre¡nta

y siéte mittones, ciento veinticinco m¡t oblt oo ootares) (cant¡dad que ya ¡nc-luye el lvA), que es el
'equ¡valente a c¡ento tre¡nta y c¡nco (135) veces el Prec¡o por Mes/Tren de servicios; y

iv.Dentrodelos4Sd¡ass¡gu¡entesa|afechaenquehayaConctu¡dolaEtapadeCo.nt¡nu¡dadde|
Serv¡c¡o, el STC pagará ál Prestador la cantidad de $37'125,000 00 (tre¡nta y s¡ete millones, c¡ento

veinticinco m¡l oonoo DÓlares) (cantidad que ya ¡nctuye et lvA), que es el equ¡valente a c¡ento

treínta y cinco (135) veces el Precio por Meslfren de Serv¡c¡os

g) Las patTes convanen que el valor del contrato. de conformidad con lo prev¡sto en la sumatoria de la
"' ioirrnu 7 del Anexo 10 (Calendar¡o para el Pago de Serv¡c¡os), asciende a la cantídad de

Sli ,iAAl SZ,SOO.OO (un m¡t qiínientos ochienta y och; m¡llones, ciento c¡ncuenta y dos mil qu¡n¡entos

órjiioo ooil"r""), cántidad que ya ¡nctuye et lvÁ. EI ¡mpofte antes mencionado es el ¡mpofte total que et

STC pagaria al'Prestador por conceptó ae Contrapresiación en caso (i) de que la Fecha de lnic¡o de los

Servt¿i det Lote de Trenes coinciáa con la Fecha Programada de ln¡c¡o de /os Servicios, (¡¡) se hayan

óimltiao ciento ochenta (180) Meses Contractuales coñtado.s a parli de la Fech.a Programada de ln¡c¡o

de ós Servrblos, y (¡¡i) de qíe durante toda la Vigenc¡a det Contrato no se apl¡care Deduct¡va alguna,

¡nctuyendo sin limitár por htaberse cumpl¡do con tos Nivetes de Cal¡dad en el SeNicio durante todos y

"iiiá 
iio de tos periodos de Mes Cóüractuat hasta et térm¡no de la v¡gencia del contrato que se

establece en la Cláusula 17.1 de este Contrato
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7.3 Penalidades por Servic¡os No Prestados.

En caso de que de conform¡dad con lo prev¡sto en este Contrato el STC deba apl¡car penalidades por
Seru¡cios no prestados o no prestados de la manera convenida en un Mes Contractual, se procederá a restar
at impofte del Pago por Mes Contractual, el impoñe que corresponda de acuerdo a lo señalado en el Anexo
8 del presente Contrato, s¡n perju¡cio de las Deduct¡vas que resulten apl¡cables.

7.4 Contraprestac¡ón U n i ca.

El Prestador reconoce y acepta que la Contraprestac¡ón F¡ia, la Contraprestación Base y la
Contraprestación Variable serán su única Contraprestación por los Servicios a ser prov¡stos por el
prestador conforme al presente Contrato, y que, como tal, incluye fodos /os costos, gastos y ut¡l¡dades

relac¡onadas con el d¡seño, fabricac¡ón, puesta en operac¡ón y demás act¡v¡dades requer¡das para que el
Lote de 30 Trenes esté En Cond¡c¡ones para su Operac¡ón; por la conseNac¡ón y Mantenim¡ento lntegral del

Lote de 30 Trenes en Óptimo Estado de Manten¡m¡ento y Operación; por atender y resolver cualqu¡er
problema (cualqu¡era que sea su naturaleza) que se susclte con los Trenes para que en todo momento estén
'en 

cond¡c¡ones para su operación, ¡ncluyendo el atender y resolver en térm¡nos del presente Contrato

cualquier falla, averla, descompostura, mal funcionamiento, daño, etc., y por todas y cualesquíer act¡vidades

a ser reatizadas para la adecuada prestacíón de /os Serv¿los materia de este Contrato, ¡nctuyendo cap¡tal,

costos f¡nanc¡eros, camb¡arios, adm¡n¡strativos, de operac¡ón y manten¡m¡ento, impuestos, obligac¡ones

¡lsca/es, seguros, y otras cont¡ngenc¡as del Prestador y/o de sus subcontrat¡stas que se deríven de la firma,

cumplimiento, term¡nac¡ón o resc¡s¡ón de este Contrato. El Prestador reconoce además que la

Contraprestación toma en cuenta /os cosfos, gastos y util¡dades resu/fanfes de la provisiÓn de /os Servicios

aquí prev¡stos, por eventuales daños causados por Caso Fottu¡to o Fuerza Mayor y por r¡esgos no

aáegúrabtes, asi como de todas las actividades desarrolladas por el Prestador relac¡onadas con el d¡seño,

fabñcación y puesta en operación del Lote de 30 Trenes y con la conse\ac¡ón y manten¡m¡ento integral de

d¡cho Lote de 30 Trenes, ¡ncluyendo costos ygasfos derlvados de condiciones operativas, soc¡o-econÓm¡cas,

polít¡cas, cl¡nát¡cas, amb¡entales y geográf¡cas; el transpofte de los Trenes a las lnstalaciones del SfC,
'restricciones de espacio; relac¡ones con la comun¡dad, d¡spon¡bil¡dad de mater¡ales y de ¡nstalac¡ones

temporales, sev¡c¡os púbt¡cos, equ¡po, transporte y mano de obra. En viñud de lo anter¡or, el Prestador no

tendrá derecho a reclamar n¡ngún tipo de ajuste, compensac¡ón, ¡ndemn¡zac¡Ón o reclamo relacionado de

cualquier forma con ta cetebrac¡ón, cumptim¡ento, resclslón o term¡nac¡ón del presente Contrato, salvo Io

expresamente previsto en el m¡smo.

7.1 3 Penas Convencionales.

El prestador pagará, por concepto de pena convencíonal, las cant¡dades que se señalan a continuaciÓn por

las demoras e iñcumplimientos en que ¡ncuna el Prestador que en cada caso se señalan:

1) por el retraso en la entrega de cualquiera de tos Trenes por parte del Pres.tador al STC de

conformidad con to estableó¡do en el Programa de Entrega de Trenes, el Prestador pagará al STC

una pena convenclonat por cada Día de demora, una cant¡dad igual a la que resulte de apl¡car la

fórmula (1 1) del Anexo I por cada Día de demora (por Tren)

2) por ta demora en alcanzar la Fecha de tnic¡o de tos Servlclos del Lote de Trenes a más tardar en la

Fecha programada del tn¡c¡o de /os Seryicios, el Prestador pagará al STC una pena convenc¡onal

por cada Día de demora, una cantídad ígual a la que resulte de aplicar la fórmula (12) del Anexo I
3) por no cumpt¡r en un Mes Contractual con los Nive/es de Calidad en el Sev¡cio, el Prestador pagará

at sTC una penalidad que se determinará de conform¡dad con la fÓrmula (13) del Anexo 8.

4) por la Reducc¡ón det Lote de Trenes, el Prestador pagará al STC una penalidad por cada Tren que

se hub¡ere dado de baia del Lote de Trenes, la cual se determ¡nará de conformidad con lo señalado

en ta fórmu[a (14) del Anexo 8.

1^
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@ un Evento de ln.cumpl¡miento del Prestador, una cantidad

¡guat al impo¡1e de la Garantía de Cumpl¡m¡ento (la "Penalidad por Resctsión')

7.14 Ajustes a Ia Contraprestación.

Las partes acuerdan que la contraprestac¡Ón var¡able podrá ser ¡ncremenfada en /os casos s/gu¡entesl

a) si como resultado de un camb¡o en la Ley et Prestador demuestra en forma indub¡table al sTc la

neces¡dad de incurr¡r en mayores costos para el cumplimiento de sus obl¡gac¡ones derívadas del

presente Contrato, en cuyo cáso el ajuste a la Contraprestación se real¡zará por Ia cant¡dad que resulte
'necesar¡a 

a fin de compensar al Prestador por los mayores costos en que éste ¡ncurra, incluyendo, en

su caso, e/ costo de las pañes o refacc¡ones que resulte necesar¡o emplear para cumpl¡r con el camb¡o

en ta Ley, pero no asl el valor de la mano de obra, salvo que las adecuac¡ones o mod¡f¡cac¡ones a los

Trenes deban reattzarse en un plazo menor al que pueda realizarlo la plant¡lla de personal .del 
Prestador

durante su horar¡o normal de labores, en cuyo caso el STC y el Prestador acordarán el ¡mpacto

e co n óm ¡ co co r re s?o n d ¡e nte ;

b El impofte de la Contraprestac¡ón Variabte será actualizado el 31 de d¡ciembre de cada Año, apl¡cando

para tal efecto ta fÓrmula establecida en el Anexo 9Bis

El resultado obten¡do remplazará at ¡mpofte de ta contraprestac¡ón var¡able apl¡cable al momento de la

Fecha de ln¡c¡o de los sery¡c¡os det Lote de Trenes y se preparará un nuevo calendar¡o para el Pago

de serv¡c¡os actualizado, m¡smo que formará pañe de una m¡nuta que firmarán la Paft?s en Ia que se

sánáte et impone ae la Contraprestación Variable que se apl¡cará a paftir de la fecha de la actual¡zac¡ón

lásta la sig'uiente actualizacién, si la hub¡era, debiendo /as Partes acordar por escr¡to la mod¡ficac¡Ón

correspondiente al presente Contrato

En el documento que sa adjunta a este Contrato como Anexo gBis se desarrotla un eiemplo de la

aolicación de la fÓrmula correspond¡ente.

8,1 Exención de responsab¡lidad por ¡ncumplimiento'

salvo por d¡spos¡c¡Ón en contrar¡o conten¡da en este contrato. n¡nguna de /as Parfes será responsable por

ét ¡róirpt¡ri"nto de cualqu¡era de sus obligaciones, en la m-ed¡da y por et plazo en que la ¡mpos¡bil¡dad de

áririi¡riirnto de ta pafte áf""tuii u d"¡u-a caso fo¡tuito o fuerza mayor' La Pafte que alegue caso foñu¡to

i fuiáiza mayor aeberá efectuar sus mejores esfuerzos cons¡derando la ¡mpoftanc¡a del seN¡cio de transpofte

Ittli¡co que'presta el STC, ¡nctuyendo él incurrir en los gastos razonables que se requ¡eran, a fín de subsanar,
'Á¡iigar ó remed¡ar tos efectos del caso fortu¡to o fuerza mayor, en el entend¡do de que en el caso de que el

prestador, por tratarse o" ,""go"-ró 
""" 

gurables (pero úÁicamente tratándose de riesgos para los que el

prestador no pueda 
"ortr"tu, ""irirá" 

poíno estar'ástos d,.sponlbles en el mercado), no hubiere contratado

un se:guro quá cubra los daños dóiivadios de dicho caso fo¡tuito o fuena mayor, las Paftes acordarán la forma

y teniiro"'"n que se atenderá esta circunstancía ?.s¡, c?.m.o 
'9:':?!2,!"^l:^?:uergadura 

de los daños que
'se 

hub¡eren producido, se procederá a la term¡nac¡Ón anticipada de este Contrato

8,2 Obtigación de notificar' Prórroga al plazo de /os servicios'

La Pafte que ategue caso Forfu¡to o Fuerza Mayor deberá not¡f¡cAr a la otra Pafte (¡) la ocurrenc¡a del evento

de iáso Fonu¡ti o Fueza Mayoi y (ii) et nománto en que el evento de Caso Fortu¡to o Fuerza Mayor dele

áá:,iiát'n7¡l"iiááicnta pane ét címlíimiento aet prese.nte Contrato En ambos casos la not¡f¡cac¡Ón se hará

á-b Áayor brevedad pos¡bte, p"ro ", todo ca"o no podrá exceder de d¡ez (10) días háb¡les contados a patur

de la ocurrenc¡a del evento. tu iui" qiá 
"lugue 

iaso Fo¡fuito o Fuerza Mayor deberá de manera d¡l¡gente

ir"i"iláii a ¡nformac¡ón retevante qué t"rg""" su dispos¡c¡ón..con relac¡ón al Caso Fo¡7u¡to o Fuerza Mayor

'yái1",á aá/uia otra Pa¡le, 
"n 

á Áiá¡a" á" b posibt'e, " ""t¡f"d?!i!,.t¡:It:::::"::,",::!"p::?""y::Y:',i"i";;"i';,;:i;i¿;;; riii¡i o Éu"rru Mayor y et prosrama de tas act¡vidades que reatizará para resreffir

/as cosas at estado en que se ui*iliuoui násta ántás del caso FotTu¡to o Fuerza Mayor, en el entend¡do

de que ta otra Pafte contará con un plazo de c¡nco (5) días para emlt¡r sus comentar¡os u ob'

sobre el plazo para subsanar los ef ctos del Caso Foñu:b o Fuerza Mayor y sobre el programa de
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que se rc nayan sometno a su cons¡deracíón. La Pafte afectada también deberá mantener a la otra Pafte
óont¡nuameite ¡nformada del estado del Caso Foñuito o Fuerza Mayor y de sus esfuerzos para subsanar los

efectos det Caso Fortu¡to o Fuena Mayor, apl¡cando en todo momento las Práctícas Prudentes de la lndustr¡a,

considerando la ¡mpoftanc¡a del servicio de transpo¡7e pÚbl¡co que presta el STC

8.3 Limitac¡ones a la obl¡gac¡ón de pago. 
I

a) En caso de que como resultado de un Caso Foftuito o Fuena Mayor uno o más Trene: no estén en 
I

condic¡ones para su operac¡ón por un plazo mayor a tre¡nta (30) dlas, la obligac¡ón del STC de pagar la 
I

Contraprestacíón Basie y la Contraprestac¡ón Variable conespond¡ente al Tren o Trenes afectado-s por 
I

el Caso Forlu¡to o Fuerza Mayor, que de no haberse presentado dicho Caso Fottu¡to o Fuerza Mayor 
I

debería pagar, se suspenderá m¡entras dicho Tren o Trenes no estén en cond¡c¡ones para su operac¡Ón 
I

y el pre'stidor alegue Caso Fottu¡to o Fuena Mayor, s¡n periu¡c¡o de que el ¡mpofte de la Deduct¡va 
I'Correspondiente i la Contraprestación Ease sea apl¡cada a través de una Deductiva lncrementada a .la I

Contraprestac¡ón Var¡able de conform¡dad con lo previsto en la Cláusula 7,1(e) de este Contrato. La.

Deduciiva se determ¡nará de conformidad con lo prev¡sto en las fórmulas (3 1) y (.1) del Anexo 8., así 
|

corno la fórmula (4.2) para la Deductiva lncrementada a la contraprestaciÓn variable. 
I

b) El prestador deberá contratar a su cargo y bajo su exclus¡va responsab¡l¡dad, los seguros necesa,os 
I

de acuerdo con el Anexo 26.

c) En caso de que como resultado de un Caso Fotluito o Fuerza Mayor se afectaren las insta.laciones 
I

de Ia Línea iZ "Ttáhuac-M¡xcoac" de tal manera que el Prestador no pueda hacer uso de parte o 
I

ta totatidad det Lote de Trenes, apt¡cará to síguiente: (1) el STC not¡ficará al Prestador su dec¡s¡Ón 
I

de suspender la presfacón de /os Sev¡c¡os por el plazo que se requiera para que el STC pueda re¡nic¡ar 
I

la ooeración de la Línea 12 "Tláhuac-Mixcoac"; (¡¡) et Plazo de /os Se,'vlc,bs y el presente Contrato se 
I

prorrogará por un plazo ¡guat at plazo que nofue pos¡ble hacer uso del Mater¡al Rodante como resultado 
I'Aet 

Ciso Fóttuito o Fuena Mayor; (i¡¡) el STC cont¡nuará pagando la Contraprestac¡Ón Base aunque no 
I

le estén s¡endo prestados /os sery¡clos matería de este contrato, pero no pagará 
.cant¡da^d 

alguna por

este concepto durante el periodo por el que se haya prorrogado el Plazo de los se.ruícios Por 
I

considerarie, el pago realizado durante este per¡odo, como un pago anticipado; y (iv) el ST9 pa.Sa,rá 
|

ún¡camente la poriión de la Contraprestac¡ón Var¡able que resulte necesaria para que el Prestador,l

pueda cubrir los gastos mÍnimos ¡ndispensables, razonables y comprobables en que deb? :ncurl! ?t,I'Prestador 
durante el periodo en que et sTC no pueda hacer uso de los Trenes, cons¡derando Ia

¡mportanc¡a de conservar al personal técn¡co clave, porc¡Ón que deberá ser acordada por las Pañes y,

pár" 
"ry" 

determ¡nac¡ón et Prestador deberá proporcionar toda la ¡nformac¡ón correspond¡ente, en el
'entendido de que el STC deberá pagar la Contraprestac¡ón Var¡able normalmente durante el per¡odo

por el que se haya prorrogado el Pla2o de tos Seryicios. En caso de desacuerdo sobre el ¡mpoñe de la
'Contraprestación 

Var¡able en e/ supuesto menc¡onado en la frase anter¡or, las Paftes lo someterán a la

resotuó¡ón del per¡to Financíero tnáepend¡ente y/o del Per¡to Técn¡co lndepend¡ente, depend¡endo de la

naturaleza del desacuerdo. En casó de que óomo resultado de la ocurrenc¡a de un Caso Foñuito o

Fuerza Mayor que afecte la operaciÓn de la Línea 12 "Tláhuac-M¡xcoac" se suspendlere la prestac¡Ón

de los seáic¡oi por un ptazo mayor a c¡ento ochenta (180) días consecut¡vos, el Prestador podrá

sol¡c¡tar la term¡nación del presente Contrato por Caso Fottuito o Fuerza Mayor'

d) En caso de que se llegare a declarar como "pérd¡da total" uno o más Trenes como resultado de la

ocurrenc¡a de un Caso Fortu¡to o Fuerza Mayor, y s¡empre que el Contrato haya es.tado v¡gente por un

p[azo no menor a tres Años Calendario, el Prestádor pódrá aplicar et impofte rec¡b¡do por concepto de
'¡ndemnización de la compañía de seguros a reducir el ¡mpofte de la Deuda en .lugar 

de reponer o

rest¡tuir el o los Trenes declarados comó "pérdida total", siempre y cuando se cumpla con lo prev¡sto en

el dolumento que se adjunta a este Contrato Como Anexo 27' En este supuesto, se procederá a |a

Reducc¡ón del Lote de Trenes Definitiva correspond¡ente s¡n apl¡cac¡Ón de penal¡dad alguna, y se

p)rocederá al ajuste def¡n¡tivo de la Contraprestaó¡ó, Ba"" apl¡cando la formula (3) del Anexo 8, en él

entend¡do de que et src ;o;i¡nuará pag:ando ta contrapr¿stac¡ón Base hasta que la compañía fe
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Seguros pag¿./e la suma asegurada correspond¡ente y se cubra la porción de la deuda de que se trate
de conformidad con lo prev¡sto en el Anexo 27.

8.4 Terminación del contrato por caso fortu¡to o fuerza mayor.

a) En caso de que uno de los eventos de Caso Fottuito o Fuerza Mayor ¡mp¡da sustanc¡almente a una
Pafte cumpl¡r sus obligaciones de conformidad con este Contrato, y s¡empre que d¡cho imped¡mento
sea def¡nitivo o, s¡endo temporal, se ext¡enda ininterrumpidamente por un período de ciento ochenta
(180) días consecut¡vos, y afecte en forma sustancial et cumpl¡miento de las obl¡gac¡ones de d¡cha Pañe
bajo el presente Contrato, el STC tendrá el derecho de dar por term¡nado este Contrato, sin
responsabil¡dad para el STC, not¡f¡cando por escr¡to al Prestador con al menos d¡ez (10) días hábiles de
ant¡c¡Dac¡ón a la fecha efectiva de terminac¡ón.

Se entenderá que una Pafte está substanc¡almente imped¡da para cumpl¡r con sus obl¡gac¡ones para
efectos de esta Cláusula 8.4, en caso de que (¡) los Trenes afectados por el Caso Fotluíto o Fuerza
Mayor representen, por lo menos, un setenta por c¡ento (70%) del Lote de Trenes después de la entrega
del Tren n(tmero tre¡nta (30) o (ii) las ¡nstalac¡ones de la LInea 12 "Tláhuac-M¡xcoac" sufran daños de
tal magn¡tud, que no puedan ser util¡zadas en su total¡dad o la mayor pa¡1e de su trayecto.

b) En caso de que los Trenes afectados por el Caso Fotiulto o Fuena Mayor representen menos del
setenta por c¡ento (70%) del Lote de Trenes, el STC podrá llevar a cabo una Reducc¡ón del Lote de
Trenes el¡minando del Lote de lreres, /os Trenes afectados por el Caso Fottu¡to o Fuerza Mayor (y por
lo tanto d¡chos Trenes afectados por el Caso Foñu¡to o Fuena Mayor dejarán de formar pa¡7e del
presente Contrato hasta en tanto no sean reparados, resfaurados o sustituidos por el Prestador), o bien,

de ser procedente de conformidad con lo señalado en la Cláusula 8.3 (d) hasta que se proceda a la
Reducc¡ón del Lote de Trenes Def¡n¡t¡va. Para efectos de determ¡nar el impoñe de la Deduct¡va a los
Pagos por Mes Contractual que apl¡cará en esfos supuestos, deberá estarse a lo prev¡sto en las
fórmulas (3) y (3.1) del Anexo 8.

c) En caso de que los Trenes afectados por el Caso Fottu¡to o Fuena Mayor representen menos del
setenta por c¡ento (70%), pero más del ve¡nte por ciento (20%) del Lote de Trenes, las Pañes podrán

de comun acuerdo dar por term¡nado este Contrato, s¡n responsabil¡dad para las Paftes

d) El Prestador podrá dar por term¡nado este Contrato por Caso Fottu¡to o Fuena Mayor, en el caso
prev¡sto en la pafte f¡nal de la cláusula 8.3 (c).

8.5 Evento equiparado a caso fortuito o fuena mayor.

La term¡nac¡ón un¡lateral de este Contrato por el STC o por la Contraloría General del D¡str¡to Federal, con

fundamento en el pr¡mer párrafo del aftículo 35 de la LADF o con fundamento en cualqu¡er otra Ley Apl¡cable
que le otorgue ese derecho a/ SfC o h Contralorla General del Dístrito Federal, se equiparará a un caso

Fo¡fuíto o Fuerza Mayor y se le dará el cons¡gu¡ente tratam¡ento.

8.6 Carga de Ia prueba.

Cuando alguna de las Paftes no acepte que ha ocurr¡do un Caso Foftuito o Fuerza Mayor, la Pafte que

alegue su ex¡stenc¡a tendrá la carga de la prueba en el proced¡miento para la resoluc¡Ón de controvérs¡as
que en su caso promueva de conformidad con la Cláusula 15.2 del presente Contrato.

8.7 Pagos no exentos.

Nada de lo estabtec¡do en esta Cláusula relevará a /as Parfes de las obl¡gac¡ones gue por su naturaleza no

sean afectadas por el Caso Fot1u¡to o Fuerza Mayor, ¡ncluyendo las obl¡gac¡ones de pago a cargo del STC
por los Sevic¡os prestados por el Prestador antes del Caso Fo¡'tuito o Fuerza Mayor.

10.4 Efectos en caso de Terminación Admin¡strativa, por Evento de Incumpl¡miento del sTC
Caso Fo¡tuito o Fuena Mayor.

o Por
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a) En el caso de que el STC term¡ne en forma ant¡c¡pada el Contrato de conform¡dad con la Cláusula 10.2

(b), o en caso de que el Prestador opte porterm¡nar el presente Contrato como resultado de la ex¡stenc¡a

de un Evento de lncumplimiento del SfC de conformidad con lo previsto en la Cláusula 10.5 o en caso
de aue el Contrato se dé por term¡nado como resultado de Caso Fottu¡to o Fuerza Mayor de conform¡dad
con lo prev¡sto en la Cláusula 8, o como resultado de lo prev¡sto en la Cláusula 8.5 o sea term¡nado
como resultado del acto de una Autoridad Gubernamental, el STC deberá reembolsar al Prestador las

cant¡dades que estén debidamente comprobadas y se relacionen d¡rectamente con esfe Contrato, en

térm¡nos de lo s¡gu¡ente: (¡) en caso de que la term¡nac¡ón del Contrato der¡ve de un Caso Fottu¡to o

Fuena Mayor de conform¡dad con lo prev¡sto en la Cláusula 8, la cant¡dad no podrá exceder de aquella
que resulte de apl¡car lo prev¡sto en el numeral 4 del Anexo 9, y (¡¡) en caso de que la terminac¡Ón del

Contrato der¡ve de un Evento de lncumpl¡m¡ento del SfC o como resultado del acto de una Autor¡dad

Gubernamental o de conform¡dad con lo prev¡sto en la Cláusula 10.2 (b) y en la Cláusula 8 5' no podrá

exceder de la cantidad que resutte de apticar lo previsto en el numeral 3 del Anexo 9 de esfe Contrato,

en et entend¡do de que, salvo en lo prev¡sto en el párrafo s¡gu¡ente, el STC deberá pagar el ¡mpofte que

corresponda en una sola exhibición en un plazo de sesenta (60) Días contados a paftir de la fecha de

rescisión o term¡nación del Contrato, misma que deberá ser not¡ficada por escrito por la Pafte que

corresponda y de que en cualquiera de /os casos prey¡stos en la presente Cláusula 10.4 (a) el STC

tendrá derecño a que se le transm¡ta la prop¡edad del Lote de Trenes con el que se estén prestando los

Sery,clos en ese momento a camb¡o de entregar al Prestador las cant¡dades que correspondan

conforme a lo señalado en los numerales (¡) y (ii) inmed¡atos anteriores. Para efectos de lo anter¡or, el
prestador se obt¡ga a hacer que los Acrjedores se comprometan en los Acuerdoa F¡nancieros a emitir

un ceftif¡cado bajo protesta de dec¡r verdad en el que ceft¡f¡quen al STC: (l) el ¡mpoñe del saldo del

princ¡pat de la déuda bajo los Acuerdos F¡nanc¡eros; (ll) que el saldo del impofte pr¡nc¡pal de la deuda
'proviéne 

exclusivamente del f¡nanc¡am¡ento otorgado al Prestador para la adqu¡s¡c¡Ón del .Mater¡al'Rodante y para cubr¡r los Gasfos de Desarrollo; (lll) que el Prestador estuvo cubriendo consistente y

normalmánte el ¡mporte det pr¡nc¡pat y /os ,ntereses de la deuda baio los Acuerdos F¡nanc¡eros,

apticando al pago de los mismos ta ContraprestaciÓn Base y, en su caso, k porc¡Ón de la
óontraprestaciói Var¡abte y de la Contraprestac¡ón Fija acordada baio los Acuerdos Financ¡eros, y que

el reembolso del Cap¡tat se fue real¡zando cons¡stentemente con el Modelo Financiero; y (lV) que los

Acuerdos F¡nanc¡eros son consisfentes con el presente Contrato.

Exceptuanclo el caso prev¡sto en la Cláusuta 8.5 y cuando el presente Contrato sea termínado como

resutitado del acto de una Autoridad Gubernamental, en caso de que el Contrato se dé por term¡nado

como resultado de Caso Fotiuito o Fuena Mayor de conformidad con lo prev¡sto en la Cláusula 8,

además de la alternat¡va de pagar la cant¡dad que corresponda en una sola exhibiciÓn en un plazo de

sesenta (60) dlas contados a paftir de la fecha de term¡nac¡ón del Contrato, el STC también tendrá la

opc¡ón d¿ pagar la cant¡dad que conesponda baio cuatquiera de las slgu¡entes alternat¡vas, quedando

a su sola discreción cuál elegir:

1 . Asum¡r d¡rectamente o hacer que un tercero designado por el sTC y que haya s¡do aprobado

por los Acreedores, asuma el ¡mpoñe menor de entre: (i) et saldo del impofte pr¡ncipal de la

Deuda del prestador bajo los Acuerdos F¡nanc¡eros a la fecha de la rescisión o term¡nac¡ón

det Contrato, o (¡ü el ;aldo del ¡mpoñe pr¡ncipal al de la Deuda del Prestador baio los

Acuerdos Finan f¡eros que, de conformidad con la f¡la 2 del Modelo F¡nanc¡ero, deb¡era estal

¡nsoluta en la fecha de resclslón o term¡naciÓn, obl¡gándose el sTC a pagar las cant¡dades

queseespecificanenelnumera|5oene|numera|6,segÚnresu|teapl¡cab.|e''de|d'o^Cumento
que se áa¡unta a este contrato como Anexo I en un plazo de d¡ec¡ocho..(18) meses

éiguientes-a ta fecha en que se rescrnda o term¡ne este Contrato, en el entend¡do de que en

cáso de que los Acreedores sean extranieros o ta Deuda esté denom¡nada en moneda

extranjera;, será responsabil¡dad del STC la obtención de los f¡nanc¡am¡entos que permttan

sust¡tuir ta Deuda en moneda extraniera o con Acreedores extranieros, por f¡nanc¡am¡entos

en Pesos y/o con entídades f¡nanc¡eras o ¡ntermed¡arios financ¡eros mex¡canos: o :en Pesos y/o con entidades f¡nanc¡eras o tntermedtanos ltnancteros mextcattQ;, u :

2. Pagar directamente al Prestador la suma de las cantidades señaladas en el numeral v del

doóumento que se adiunta a este Contrato como Anexo I en un

ñ')
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rne-es slgulentes a la fecha en que se termíne o rescinda el presente Contrato. Durante
dicho plazo el STC cont¡nuará cubriendo al Prestador la Contraprestación Base, en el
entend¡do de que el Prestador está obl¡gado a apl¡car la misma al pago de la Deuda

En caso de que et STC opte por que el Prestador le transm¡ta la prop¡edad del Lote de Trenes de

conform¡dad con este Contrato, serán apl¡cables las dlspos¡clones contenídas en las Cláusulas 10.3 (c)

y 10.4 (c) de este Contrato.

El prestador asum¡rá todosios riesgos inherentes al cobro de las pÓl¡zas de seguro. por lo que en los

casos que deba cons¡derarse el ¡mpofte que deban las Compañias de Seguro bajo las pÓl¡zas de.seguro
que hubieren sido contratadas por el Prestador, deberá tomarse como referencia, el ¡mpofte de la suma

asegurada que corresqonda.

10,5 Eventos de Incumpl¡miento del STC.

Cada uno de los acontec¡m¡entos s¡gu¡entes, salvo que (¡) sea resultado de un Caso Fo¡íu¡to o Fuerza Mayor,

o (¡i) haya s¡do causado directa y exclusivamente por el Prestador, const¡tu¡rá un Evento de lncumpl¡m¡ento

del SfC:

1) Cualqu¡er ¡ncumplim¡ento del STC de pagar al Prestador STC cualquier monto deb¡do en v¡ftud de' 
este óontrato súperior a $2,000,000 de Dólares (dos m¡llones 00/100 Dótares), siempre que d¡cho

¡ncumpl¡miento subsisfa después de transcurr¡dos tre¡nta (30) dias contados a paftir de l.a fecha en

que át prestador te requiera formalmente su pago, tratándose de cualqu¡er pago diverso a la
óontaprestac¡ón Base, o después de transcurr¡dos c¡nco (5) dias contados a paft¡r de la fecha en

que ei Prestador le requíera formalmente su pago, tratándose de pagos por concepto de

Contraprestac¡ón Ba se ;

2) La violación a lo prev¡sto en la Cláusula 9 de este Contrato;

3) eue cuatquier declaración y garantfa realizada por el STC conforme al presente Contrato resultare

ser ¡ncorrecta en atgún aspecto relevante al momento de haberla real¡zado, o se volv¡ere ¡ncorrecta

después de haberk realízado y tat fatta de verac¡dad fuera relevante cuando fuere descub¡efta,

con;t¡núe s¡endo relevante y, de'ser subsanable, continúe s¡n subsanarse por un período de sesenta

(60) días contados a partiíde la fecha en que el Prestador le notif¡que al Prestador el incumpl¡m¡ento

que se trate;

4) Que elsrc ca¡ga en insolvenc¡a o sea incapaz de pagar sus deudas al vencim¡ento de las m¡smas

o soticíte o ace-pte el nombram¡ento de un sínd¡co, adm¡n¡strador, l¡qu¡dador o ¡nterventor, o d¡cho

síndíco, administrador, l¡quidador o ¡nterventor sea des¡gnado o tome poses¡Ón del .STC o de la

total¡dad o una pafte sub;tancial de sus acflyos; o que el STC o la total¡dad o una pafte substanc¡al

de sus acflvos, prop¡edades, b¡enes o ¡ngresos queden suletos a un procedimiento d.e qu¡ebra'

concurso mercant¡1, disotuc¡ón o tiquidacióñ: o que el STC lleve a cabo o celebre una ces¡Ón general

de sus bienes o cetebre ,n acueido en benef¡c¡o de sus acreedores para real¡zar d¡ch.a cesiÓn, o

amenace por escr¡to con suspender sus opefaciones o cualquier pañe substancial de ellas

argumentando ¡nsolvenc¡a :

5)QueetsTCdejedeserunorgan¡smopúb|¡codescentra|¡zadode|D¡stritoFederat

Et Prestador podrá rescindir el contrato, previo av¡so por escrito al sTC con por lo menos tre¡nta (30) días

le antic¡ptac¡én, en el caso de un Evento áe lncumptimiento del STC que no sea subsanado en los períodos

de cura apl¡cables baio esta Cláusula 10 5.

15.2 Resolución de controvers¡as,

En caso de que suria cualquíer controvors¡a o desavenenc¡a relac¡onada *l"l P'":?!t"-,9:!!:!:^(::::p:^
aquettas qu; debai ser resueltas por un Per¡to Técnico tndepend¡ente o un Perito F¡nanciero lndepend¡e¡te

cónforme'a la Ctáusula 15.3 del presente Contrato), inctuyendo cualquier desavenencia. relac¡onada con la

del Per¡to Técnico tndepend¡ente y/o Per¡to F¡nanciero lndepend¡ente, según sea el
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ffi, o en la ex¡stenc¡a de fraude, mala fe o error man¡f¡esto en la
resoluc¡ón de un Perito Técn¡co tndepend¡ente o Per¡to Financiero lndependiente, /as partes acuerdan

exDresamente someterse defin¡t¡vamente a arb¡traje adm¡nistrado por la Cámara de Comerc¡o lnternac¡onal

El contrato or¡ginal ha tenido modificaciones desde su firma, mediante ocho convenios a la

fecha presente, En la s¡guiente tabla se pueden apreciar las pr¡nc¡pales modificaciones que

se hicieron y las fechas en que se celebraron esos ocho convenios modificatorios:

Convenios Modif¡cator¡os al Contrato de Prestac¡ón de Serv¡cios a Largo Plazo

Núm. STC-CNCS-009/201 0

Camb¡os lmportantesFecha de
celebración

convenio
Admin¡strat¡vo
Modificatorio
01t2010

29lJuV2A10

PRIMERA. Se mod¡f¡ca el numeral Pr¡mero del Anexo 28 de "El CONTRATQ"

relat¡va a los térm¡nos de la Cond¡ciÓn Suspenslva. para quedar como s¡gue:

Mod¡f¡ca en t¡empo el cumpt¡m¡ento de la condic¡Ón suspens¡va de 60 días

establec¡dos para su cumpl¡m¡ento, acordando prorrogar el plazo en 33 días más,

total¡zando un totat de 99 días. En este Conven¡o no se espec¡f¡ca sl son dias

naturales o háb¡les.

i,üf,+':r,l:" 1,,,on.,,., 

o

SEXTA. Se mod¡f¡ca ta Cláusuta 1.1.55 "Etapa de Garantía del Fabricante" de "EL

CONTRATO', para quedar como s¡gue:

1.1.55. "Etapa de Garantía del Fabr¡cante" s¡gn¡f¡ca el período que transcurra

desde la Fecha de tnicio de /os Servicios del Lote de Trenes y Ia fecha en que se

hayan cumplido veint¡cuatro (24) periodos de Mes Contractual, cont¡nuos o

diicontinuos, en los que el Lote de Trenes haya cumpl¡do con el nivel de fiabilidad

requerido y et nivet de d¡spon¡b¡l¡dad requer¡do El primer d¡a del pr¡mer per¡odo

de Mes Contractual será la Fecha de ln¡cío de los Serv/blos del Lote de Trenes'

en el entend¡do de que s¡ la Fecha de ln¡c¡o de los Servlc¡os del Lote de Trenes

no ocurre después de transcurr¡dos doce (12) Meses Calendario contados a part¡r

de la fecha en que el Prestador hub¡ere realizado la Entrega Formal del últ¡mo de

los primeros nueve (g) Trenes, la Etapa de Garantía del Fabr¡cante in¡c¡ará en la

fecha en que concluya dicho plazo de doce (12) Meses Calendaio después de

que et Prestador hub¡ere real¡zado la Entrega Formal del últ¡mo de los pr¡meros

nueve (g) Trenes y term¡nará en la fecha en que se hayan cumplido ve¡nt¡cuatro

(24) pei,riodos de Mes Contractual' cont¡nuos o discontinuos, en los que el Lote de
'fÁies 

naya cumpt¡do con el Nivet de F¡abil¡dad Requer¡do y el Nivel de

D¡spon¡b ¡dad Requer¡do, y en el entend¡do además de que s¡ la total¡dad de |os

actos requeridos conforme al presente Contrato para la Entrega Formal de los

nueve ¡9¡ Trenes no pud¡eran real¡zarse por causas ¡mputables al STC' entonces

el plazo empezará a correr desde la fecha en que se hayan realizado fodos /os

acitos requeridos para la Entrega Formal det Últ¡no de los primeros nueve (9)

Trenes que s¡ puedan llevarse a cabo

olct|Á ocieve. se modifica ta ctáusuta 1.1.133,'prec¡o por MeslTren de

Servlclos" de'EL CONTRAT7', para quedar como sigue:

1 .1 .133 "Prec¡o por MeslTren de sevióios" significa ei precio que' de confonfiidad

con ta Sotución EconÓmica, debería pagarse en el Mes Contractual de que se

14
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trate, por cada MeslTren de Servlclos recibido; es decir, por cada Tren que haya

formado pafte del Lote de Trenes durante los 30 Días del Mes contractual'

¡u6¡6¡¿ose cumpl¡do en el Mes Contractual con /os Niveles de Cal¡dad en et

Sev¡c¡o y cuyo ¡mpofte asciende a $237,068.97 (dosc¡entos treinta y s¡ete m¡l

sesenta y ocho dólares ameicanos 97/100 USD) más lVA, en el entendido de que

el "Precio por Mes/Tren de Servlclos" está ¡ntegrado por el Componente Base del

Precio por Mes/Tren de Servlclos y el Componente Var¡able del Mes/fren de

Servicios, y que éste últ¡mo se actualiza durante la v¡gencia de este Contrato de

conformidad con lo prev¡sto en la Cláusula 714(b), por lo que el Prec¡o por

Meslfren de Servlclos se írá actual¡zando conforme se ¡nd¡ca en dicha Cláusula

PRIMERA. Se modif¡ca la cláusula 1 1.62 de "EL CONTRATO"' para qLtedar

como s¡gue
1.1.62 ;Fabr¡cante" s¡gn¡f¡ca CAF Méx¡co SA de CV Sociedad ded¡cada a

ta fabr¡cac¡ón de trenés. const¡tuida conforme a /as Leyes de Méx¡co y con la

iul irovetren S. A. de C V. celebrará el Contrato de Fabricación a efecto de

éontratar ta producc¡ón de los Trenes
ffÁcEn¡ 'S" 

ad¡c¡ona al L¡stado de Anexos de 'EL CONTRATj" el numeral

20- A relat¡vo a los Formatos slgulentes. "Formato de Garantía de Reembolso"

y "Formato de Endoso Mod¡ficator¡o" ambos a "EL CONTRAT)' m¡smo que se
'adjunta 

a este Conven¡o Adm¡nistrat¡vo Mod¡ficatorio como Anexo 20 A

z2lNov 12010

Convenio
Administrativo
Mod¡ficatorio
03/2010

SEGUNDA. Se modifíca el numeral 121 "Domic¡l¡o y personas que deben ser

notíf¡cadas", de ta cláusuta 12 'NOTIFICACIONES'de 'EL CONTRATO''

QU]NTA.- "EL PRESTADOR DE SERV|CIOS" se obl'gfa a entregar a entera

sat¡sfacción de "EL STC" el respect¡vo endoso modif¡cator¡o a la garantÍa de

cumplím¡ento estipulada en el numeral 712 "Garantía de Cumplim¡ento y

F¡anza de la Contraprestac¡ón F¡ia de ta Cláusuta TRIGESIMA PRIMERA ¡nciso'¡aj 
áel convenio ádr¡r¡"trut¡ro mod¡f¡cator¡o 02/10 a "EL C)NTRATO'

'cébbrado 
et 31 de agosto de 2010' con la f¡nal¡dad de que se s¡ga garant¡zando

et cumplimiento del m¡smo aiustándose at modeto estabtec¡do en el ANEXO

20-A áet Convenio Adm¡n¡strativo Mod¡f¡catorio 03/10 (Formato de Endoso

Mod¡f¡catorio a "EL CONTRATO")

27lAbrl2011

Convenio
Administrat¡vo
Mod¡f¡catorio
0412011

SEGUNDA. Ambas paftes aceptan que se requ¡ere un torno rodero que sea

compatible con los bog¡es a ser colocados,g'^1o-:..1t:1":",, obj:t?,d?^'.':1.

b. 'El SfC"se compromete a real¡zar las acciones necesaías parp que

"EL PRESTADOR DE SERV/C/OS " esté en posib¡lidad de infciar la

C}ÑTRAT}' por lo que 'EL PRESTADOR DE SERV/C/OS" acepta asumir

dicha obt¡gac¡Ón baio tas s¡gu¡entes condlclones

a. Ei torno rodero deberá estar en cond¡c¡ones de operacton una vez

realizada su instalac¡Ón y pruebas correspondientes por "EL

PRESTADOR DE SERy/C/OS'. dentro de los diez (10) meses slguienles

a la f¡rma det presente ¡nstrumento "EL PRESTADOR DE SERV/C/OS"

reconoce que dicho plazo ha s¡do cons¡derado en las fechas prevlstas

en el Apénd¡ce G moclificado del Anexo 1 que se adiunta al presente

Conve n ¡o Ad m¡ n¡strativo Modificatorto

12lMayl2011

Convenio
Administrativo
Modificator¡o
05t2011

bs



Convenios Mod¡ficatorios al Contrato de Prestac¡ón de Servic¡os a Largo Plazo
Núm. STC-CNC5-009/2010

Convenio
Fecha de

celebración

¡nstalación del torno rodero al menos dos (2) meses antes de que 
I

concluya el plazo ind¡cado en el Punto "4" anter¡or. 
I

c. Como compensación económ¡ca 'EL STC' no descontara a "EL 
I

PRESIADOR DF SERy/C/OS" /os impoñes slgu¡entes: 
I

.La cant¡dad de USD $1'122,075.00 (Un millÓn ciento ve¡nt¡dÓs m¡l 
I

setenta y c¡nco dólares americanos 00n00 USD) más I V A a ser 
I

incluida en la segunda Contraprestac¡Ón F¡ia mencionada en la 
I

Cláusula 7, inciso 7.1., ¡nc¡so (0 ¡¡" 
I

. La cantídad de IJSD 1'077,925.a0 (Un m¡llÓn setenta y s¡ete m¡l 
I

novec¡entos ve¡nt¡c¡nco dÓlares americanos 00/100 USD) más I V A' 
I

a ser ¡ncluida en Ia tercera ContraprestaciÓn FÚa menc¡onada en la 
I

Cláusula 7, ¡nc¡so 7 1.. ¡ncíso (f) ¡¡i. 
I

TERCERA.- As¡m¡smo, y para cumplir con las cond¡c¡ones de pago de las 
I

Contraprestaciones Flas antes seña/adas se modifica la Cláusula 7.1 (0 de "EL

CONTRATO" relat¡va al pago de la Contraprestac¡Ón F¡jalde la sigu¡ente manera 
I

lJna vez que se cuente con el Acta de Embarque de[ Tren Protot¡po debidamente 
I

requisitada antes del día 1 de iulio def 2ü 1 , a más tardar el 21 de sept¡embre 
I

del m¡smo año. "EL STC" pagará a 'EL PRESTADOR DE SERVIC/OS" /a 
I

cant¡dad de IJSD 32,004,310.95 (Tre¡nta y dos m¡llones cuatro m¡l fresc¡enlos 
I

d ¡ez dólares amer¡canos 95/100 USD) sin ¡ncluír el lmpuesto al Valor Agregado 
I

para lo cual deberá cumplir con lo descrito en las clausulas 7 5 (d) Y 7 6 de "EL 
Ij)NTRATO". 
I

Dentrode los 45 d¡as siguientes a la fecha en que se haya em¡t¡do y tirmadopor 
I

"EL STC" y "EL PRESTADOR OE SERV/CIOS" el Acta de Recepc¡Ón para 
I

Puesta en Servlclos del Últ¡mode los tre¡nta (30) Trenes que ¡ntegraran el Lote de 
I

3}Trenes :EL STC' pagará "EL PRESTADOR DE SERy/C/OS' la cant¡dad de 
I

IJSD $31 ,960,160.95 (Tre¡nta y un míllones novecientossesenfa rnil c¡entosesen¡a 
I

dólares amer¡canos 95/100IJSD) sin¡nclu¡rel lmpuesto al Valor Agregado 
I

Serv¡cio" de "EL CONTRATO". para quedar como sigue: 
I

1.1.5 "Acta de RecepciÓn para Puesta en SeN¡c¡o" s¡gn¡fica' (i) respecto de 
I

cada Tren que pase a formar pañe del Lote de Trenes por pr¡mera vez el 
I

documento em¡t¡do por el Prestador. f¡rmado como corresponsable por el 
I

Fabr¡cante y fírmado de conform¡dad por "EL STC" en la Fecha de Entrega de

Cada Tren, en el que el Prestador manif¡este baio protesta de dec¡r verdad'

aue el Tren de que se trate está por pr¡mera vez En Condíciones para

áu Operación por "El STC", y que cumple con todos /os requ¡s¡tos estab/ecldos

en las Especif ícac¡ones y Requer¡mientos Técn¡cos con la Soluc¡ón Técnica y

con lo que hub¡ere sido autorizado por "EL STC" durante la Etapa de D¡seño

en el entend¡do de que el docurnento deberá ¡nd¡car expresamente el número

consecut¡vo de entrega delTren al que se ref¡era d¡cho documento y (¡¡) respecto

de un Tren que hub¡ere s¡do dado de baia del Lote de Trenes como resultado

de una Reducc¡ón del Lote de Trenes el documento em¡t¡do por el Prestador'

f¡rmado como corresponsable por el Fabr¡cante y f¡rmado de conform¡dad .por
"El STC', en el que el Prestador manífíeste bajo protesta de dec¡r verda.d lque
el Tren de que se trate está nuevamente en condiciones pat" 

"::!1"'ucyJo'

Convenio
Administrat¡vo
Modif¡catorio
0612011

11lJull201'l
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Convenios Modificator¡os al Contrato de Prestac¡ón de Servicios a Largo Plazo
Núm. STG-CNc5-009/201 0

Conven¡o
Fecha de

celebrac¡ón
camb¡os lmportantes

'El SfC", y que cumple con todos /os requlsltos establec¡dos en las
Espec¡f ¡caciones y Requerimientos Técn¡cos, con la Soluc¡Ón Técn¡ca y con lo
que hub¡ere sido autorizado.
TERCERA. Se modifica la Cláusula 1.1.70 "Fecha de ln¡c¡o de /os Servic¡os del

Lote de Trenes'de El Contrato para quedar como sigue
1 .1.70 "Fecha de ln¡cío de ios Servlclos del Lote de Trenes" s¡gn¡fica la fecha

en que se cumplan las dos cond¡c¡ones sigu¡entes (¡) la L¡nea 12 "Tláhuac-

M¡xcoac" de la Red del Srsfema de Transpofte Colect¡vo de la C¡udad de Méx¡co

inic¡e operaciones al públ¡co y (¡i) un min¡mo de nueve (9) Trenes estén En

Cond¡c¡ones para su Operacíón y se haya em¡tido el Acta de Recepc¡Ón para

Puesta en Sevicio de cada Ltno de d¡chos nueve (9) Trenes. en el entend¡do

de que si la Línea 12 "Tláhuac-M¡xcoac" de la Red del Sistema de Transpofte

Colect¡vo de la C¡udad de Méx¡co o los Talleres Asignados al Prestador no

estuvieran en cond¡c¡ones de in¡c¡ar operac¡ones en la fecha requer¡da para que

se cumpla la cond¡c¡ón menc¡onada en el numeral (i¡) anter¡or de esta Cláusula

1.1.70, y se haya em¡t¡do et Acta de Recepc¡Ón para Puesta en SeN¡c¡o o al

menos. la correspondiente Acta de Autor¡zac¡ón de Embarque. de cada uno de

los primeros nueve (9) Irenes, se cons¡derará que ha ocurr¡do Ia Fechade ln¡c¡o

de /os Servicios del Lote de Trenes, pero Únicamente para efectos de in¡c¡ar el

pago de la Contraprestac¡ón Base, la Contraprestac¡Ón Var¡able' las fracc¡ones

eue resulten apl¡cables de la Contraprestac¡Ón Fija. y Ia disminucíón anual del

Límite de Responsabít¡dad. Mientras permanezca esta cond¡c¡Ón no se aplicarán

tas penat¡dades por no alcanzar los Nlveles de Calidad en el Serv¡c¡o La Fecha

de ln¡c¡o de /os Servlclos no podrá ser, en n¡ngún caso, anter¡or a la Fecha

Programada de ln¡cio de los Serv/clos.

Conven¡o
Administrat¡vo
Modificator¡o
07 12011

26lJull2j11

SEGUNDA: Se ad¡c¡ona el numeral 1.1.116 b¡s "OBLIGADO SOLIDARIO' de

la Cláusula 1 'DEFINICIONES" de "EL CONTRATO", para quedar de la siguiente

manera:
1.1.116b¡s 'OBL|GADO SOLIDARI?': s¡g n ¡f ica CAF MEXICO, S A de

c.v.
TERCERA: Se mod¡f¡ca el numeral 1.1.132 "Prestador o Prestador de Seru¡cios"

de la cláusula 1 denom¡nada "Def¡n¡c¡ones" para quedar de la s¡gu¡ente manera:

1.1.132 'EL PRESTADOR" o "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" s¡gnif¡ca

PROVETREN,S.A, DE C.V,

SEXTA: Que como consecuenc¡a de las Cláusulas PRIMERA a QUINTA
anter¡ores, ta obligac¡ón de 'EL PRESTAD)R DE SERy/C/OS" y "EL oBLIGADO
SOL|DARiO" de tener un Convenio de Consorcio (como d¡cho térm¡no fue

def¡nido en 'EL CONTRATO") no es ya necesar¡a. por lo que se elím¡na el
Anexo 25 y el numeral 1.1.36 "Convenio de Consorc¡o" de Ia Cláusula 1

'DEFINICIONES", de "EL CONTRATO".
SEPTTMA: Se mod¡f¡ca la Ctáusula 18 "ObligaciÓn Sol¡dar¡a" de 'EL

CONTRATO'. para quedar como s¡gue:
18.- "Oblioación soi¡daria": CAF MExlcO, S.A. DE c.V., med¡ante la f¡rma del
nreseñté Óóntrato. se obl¡qa sol¡dar¡amente frente a "EL STC", en los términos
'ditáiiiun- t óaS v demáí apticables det CÓd¡go C¡v¡l para el Distr¡to Federat
¿l 

"oi¡|i[i6n 
suoíetoría coniorme al articulo 12 de la Ley de Adqu.is¡cionest para

el Distríto Fedeial, al cumplimiento de todas y cada una de las oblgacones oe



conven¡os Mod¡ficatorios al contrato de Prestación de Servicios a Lafgo Plazo

Núm. STc-CNcS-009/201 0

Cambios lmportantes

pnOVZfAe¡U, S.A. de C.y. en su carácter de "EL PRESTADOR DE

NOVENA. Las partes acuerdan que los saldos a favor y/o descuentos que sean

aplicados a /os Pagos de las Contraprestaciones fiias tercera y cuafta plasmadas

en los numerales ¡¡¡ y iv inc¡so (0 de la Cláusula 7 1 denom¡nada "Pago de la

Contraprestac¡ón", deberán refleiarse med¡ante los procedim¡entos aprobados

por "EL STC", por tanto, el monto plasmado en el numeral ¡¡i, ínciso fl de la
cláusuta 7.1 Pago de la Contraprestac¡Ón, es e/ slgu¡erfel

7.1 Pago de la Prestac¡ón.

¡ a áaicion a la Contraprestac¡ón Base y Contraprestación var¡able,'EL STC"

pagará a "EL PRESTADOR DE SERVIC/OS" las cant¡dades que se señalan a

cont¡nuac¡ón por concepto de Contraprestac¡Ón F¡ia

iii. Dentro de los 45 dlas slguientes a la fecha en que se haya emit¡do y firmado

por "EL STC" y "EL PRESTADOR DE SERVICI?S' el Acta de Recepc¡Ón para
.PuestaenSev¡c¡osde|(\tt¡mode|ostre¡nta(30)Trenesque¡ntegraránelLotede

30 Trenes, "EL STC" pagará a "EL PRESTADOR DE SERVICIoS" la cantidad

de USD $32,004,310.95 (Tre¡nta y dos millones cuatro m¡l tresc¡entos d¡ez

dólares amer¡canos g5/100 USD) sin ¡ncluir el lmpuesto al Valor Agregado

DEC.MA. Toda vez que "EL PRESTAD]R DE SERV/C/OS" y "EL STC"

formal¡zaron el contrato de Fide¡com¡so lrrevocable de Admin¡strac¡Ón y Fuente

de Pago No. F/150g el 18 de iul¡o de 2011, se mod¡f¡can los párrafos pr¡mero y

""guido 
d"t ,urerat 7.7 "F¡de¡comiso de Pago" de la Cláusula Tdenom¡nada

"vábr aet contrato, prec¡o v pago de /os serv¡clos garantía de cumpl¡m¡ento"'

para quedar de la s¡gu¡ente manera:

7.7 F¡de¡com¡so de pago Es et Contrato de Fideícomiso lrrevocable de

Adninistración y Fueite-de Pago No. F/1509 firmado el 18 
-de 

iul¡o de 2011'

i¡tÁo qu" se anexa como Aiexo 4Bis de "EL CONTRATO", por lo que "El
-iC' y'"t Gobíerno det D¡str¡to Federal apoñan d¡recia o ¡nd¡rectamente al

fideicómiso const¡tuido al amparo de d¡cho contrato de F¡de¡com¡so lrrevocable

de Admin¡strac¡ón y Fuente de Pago' las cant¡dades que se requieran para

cubr¡r el imporTe de la Contraprestac¡Ón-
VIGESTMA CUARTA. 'LAS PARTES" convíenen que, con excepciÓn de Io que

expresamente se esf/pula en el presente Conven¡o Admin¡strat¡vo Modificatorio

0án2, rigen y t¡enen v¡genc¡a plena todas y cada una de las declaracíones'

condiciones, cláusulas, anexos, y demás est¡pulac¡ones plasmadas en "EL

C)NTRAT},asícomo|asVeftidasenlosConveníosAdm¡n¡strativos
Mod¡f¡cator¡os01h0,02h0,ün0,04n1,05/11,06/11y7/llyenconsecuencia
las rat¡f¡can en todas y cada una de sus paftes'

1jGÉSIMA QUjNTA. "LAS PARrEs" expresan su conform¡dad con las

mod¡ficac¡onesefectuadasa,ELC]NTRAT?,,ysusanexos,objetodelpresente
conven¡o Adm¡n¡strativo Modificatorio 08/12 y con las obl¡gaciones que contraen,

en vi¡tud del m¡smo, según corresponda

z5lEnel2012

Convenio
Administrat¡vo
Modificatorio
0812012

98



cabe resaltar que en el Anexo I Apéndice "A" del contrato PPS en cuestión, denominado
,,Gálibo, perfil, trazo, marchas t¡po, envolvente dinámica del tren y características del riel",

el trazo de la Línea que se consideró al momento de la elaboración de dicho Anexo

contemola veinte estaciones de las cuales cuatro tienen nombre d¡stinto al que se les asignó

alfinal de la obra de construcción, s¡endo esos cuatro nombres los siguientes: san Lorenzo,

La Virgen, ESIME Culhuacán y Barrro Tula, en su lugar quedaron los siguientes actuales

nombés: Tezonco, Lomas Estrella, San Andrés Tomatlán y Culhuacán, respect¡vamente.

Sinembargo,dichasituaciónnofuecorregidaenningunode|osochoconven|os
modificatorios celebrados posteriormente y mencionados en la tabla anter¡or.

Respecto a las garantÍas del contrato, desde la fecha de la firma del contrato el 31 de mayo

de 2o1o se presentó la garantía de cumplimiento del contrato med¡ante la póliza de f¡anza

núm.1zz|¿elemit¡daporFianzasMonterrey,S.A.porunmontodeUSD3,200'431.09
dólaresamericanos,monedaextranjera'Apartirdeesedocumentoyconmotivode|a
celebración de los diversos convenios modificatorlos al contrato PPS, se fueron

actualizando las garantías, según se detallan en el siguiente cuadro:

Garantías de cumplim¡ento de contrato y convenios del PPS Arrendamiento de trenes

'I

Documento Descr¡pc¡ón
Vigenc¡a Monto en

dólar
amer¡canolnicio Término

1 Póliza
Póliza de Fianza No 1221481 de cumplimiento de

Obligaciones de Contrato.
31-may-1 0 31-dic-10 3',200,431.09

2 Póliza

Póliza de Fianza N" 1207829 Endoso derivado del

Convenio Modificatorio 01/10, en el cual se

ororroqa el plazo de la condiciÓn suspensiva de

cumolimientó de Obligaciones de Contrato

29-jul-10 3l -dic-10 320,043.10

3 Póliza

Póliza de F¡anza No 1222445 de cumplimiento de

obl¡qaciones en la que se hace constar el camblo

de sltuación juridica y el monto del primer pago de

la contraprestaciÓn fi.ia derivada del Convenio

02t10.

31-ago-10 0'1-ene-11 3',088,223.60

4 Endoso
Póliza de Fianza No 1222445 Endcso 1 der¡vado

del Convenio 03/10 en el que se amplia el plazo

de la condiciÓn resolutor¡a

22-nov-10 29-abr-11 3'088,223.60

27 -dic-\0 31-d¡c-13 32',735,170.',l1
5 P6liza

Póliza de Fianza No 1221486 derivado del

reembolso total o parcial según sea el caso de la

orimera contraPrestaciÓn fija

6 Endoso
Póliza de Fianza No 1222445 Endoso 2

Modif¡catorio de ampliación de Ia vigencia para

cubrir el año 201 1.

01-ene-11 31-dic-11 3'200,431.10

Póliza de Fianza No 1222445 Endoso 3

Modificatorio del convenio 04111' en el que se

amolía el olazo de la condición resolutoria
27 -abr-11 15-.¡uF1 1 3',200,431.10

7 Endoso

1z-may-11 15-jul-1 1 3',200,431 .10
8 Endoso

Póliza de Fianza No 1222445 Endoso 4

Modificatorio del convenio 05/11, en el que se

hace a los talleres asignados al prestador de

g9



Garantías de cumpl¡m¡ento de contfato y convenios del PPs Arrendamiento de trenes

No Documento Descripción
Vigencia Monto en

dólar
amer¡canolnicio Término

servic¡os y anexo I y 10, así como el aumento al

monto derivado del 10% del segundo pago de la
contraprestación fija.

o Endoso

Póliza de Fianza No 1222445 Endoso 5

Modificatorio del convenio 06/11, en virtud de que

el Contratista no habia entregado los talleres
asignados al prestador.

1 1-juF1 1 15-jul-1 1 3',200,431.10

10 Póliza

Póliza de Fianza No 1282202 de cumpl¡miento de
Contrato, para garantizar el cambio de s¡tuaciÓn
juridica efectuada con la presentaciÓn de la carta
del prestador.

15-jul-1 1 31-dic-1 'l 3'200,431 .10

'11 Endoso

Póliza de F¡anza No 1282202 Endoso 1

modificator¡o del Convenio 07/1'1, cambio de

denom¡nación de CAF Méx¡co y PROVETREN
para los fines del Fideicomiso.

26-jul-11 31-dic-1'1 3',200,431 .1 0

12 Endoso
Pól¡za de Fianza No 1282202 Endoso 100

modif¡catorio de la vigencia del periodo

correspondiente al ejercicio presupuestal 2012
01-ene-12 31-dic-12 2',995,919.10

13 Endoso
Póliza de Fianza No 1282202 Endoso 20Q

Modif¡catorio al aumento del Monto.
01-ene-1 3 31-d¡c-'1 3 11'379,465.'11

14 Endoso
Pól¡za de F¡anza No 1282202 Endoso 200
Modificatorio al aumento del Monto.

01-ene-14 31-dic-14 1 1'929 ,262 .00

4.2.2.2. Contrato de Fideicomiso para pago.

De conformidad con lo que se estipuló en la cláusula 7.7 "Fideicomiso de pago" del contrato

PPS núm. sTc-cNcs-009/2ol o, que el Prestador de los servicios y el sTc const¡tuirían un

Fide¡comiso de conformidad con los términos del formato de contrato de Fide¡comiso cle

Pago,e|fideicomisocitadosesuscribióe|lSdejuliode20ll,denominado..contratode
Fidáicomiso lrrevocable de Administración y Fuente de Pago núm. F/1509", con la f¡nal¡dad

deServ¡rcomofuentedepagodelasob|igacionesdepagode|contratoPPS,teniendo|oS
siguientes particiPantes:

o Fideicomitente, el Slstema de Transporte Colectivo'

o Fiduciario, Deutsche Bank México S.A' de C.V., |nstitución de Banca Mú|tiple,

División Fiduciaria,

o Fideicomisario A, Provetren, S A de C V 
I

o Fideicomisario B, la contraparte de la operación financiera derivada

x00



También el Fideicomiso establece la finalidad de celebrar el contrato de la operación

financiera derivada cB y cF y el contrato de operación financiera derivada cv para cumplir

con las operaciones derivadas del contrato de Fideicomiso. En este sentldo, el f¡duciario del

fideicomiso F/1509 "Deutsche Bank México S,A. de C.V., Instituc¡ón de Banca Múltiple,

División Fiduciaria", celebró con "BBVA Bancomer s.A., Inst¡tución de Banca Múltiple,

Grupo Financiero BBVA Bancomer", el contrato Marco para operaciones Financieras

Derivadas, de fecha 10 de mayo del2012, así como el Suplemento al contrato Marco para

Operaciones Financieras Der¡vadas, celebrado en esa misma fecha. Estos dos últimos

instrumentos se analizan en el siguiente numeral de este Informe.

Dentro del contrato de Fideicomiso Fi1509 el sTC se obligó a aportar recursos al

Fideicomiso, con cargo a su presupuesto, siendo que el patrimon¡o del Fideicom¡so se

¡ntegra por:

. La aportación inicial (dada por el STC y por la cantidad de $1'000.00)'

. Las aportaciones del sTC y todos los derechos y recursos derivados de las mismas,

. Los recursos del GDF y todos los derechos y recursos relacionados,

. El contrato de la operación financiera derivada cB y cF y el contrato de operaciÓn

financiera derivada CV y todos los derechos derivados de los mismos,

. cualquier rendimiento que genere la inversión del patrimon¡o del fideicomiso

conforme al régimen de inversión,

. Los derechos y cantidades adicionales que aporte cualquiera de las partes o

cualqu¡er otra Persona Y

. Demás cantidades y derechos de que sea titular el fiduciario en relación con el

fideicomiso por cualquier causa legal.

Las Cláusulas del contrato del Fideicomiso F/1509 para el pago de las contraprestaciones

del contrato PPS son las siguientes:

índice del Contrato de Fideicomiso F/1509

Cláusula Defin¡c¡ones

Cláusula 1

Términos definidos y reglas de
interpretación

1.1 . Términos definidos.
1.2. Reglas de interpretac¡Ón.

2,1. Aportación inicial.
2.2. Aportac¡ón STC.
2.3. Aceptación del fiduciario.
2.4. lnventario.

3.1. Partes.

Cláusula 2
Constitución

CIáusula 3
Partes

Cláusula 4
Fines del fideicomiso

4.1, F¡nes del fideicomiso.
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índice del Contrato de Fideicom¡so F/l509

5.1. Integración del patrimonio del fide¡comiso.Cláusula 5
Patrimonio del fideicomiso

6,1. Cuenta receptora,
6.2. Cuenta de pagos.
6,3. Cuenta de la contraprestación base en dÓlares.
6.4. Cuenta del IVA de la contraprestaciÓn base en dÓlares

6,5. Cuenta de la contraprestaciÓn fija en dólares.
6.6. Cuenta del IVA de la contraprestaciÓn fÚa en dÓlares.

6.7. Cuenta de la contraprestac¡ón variable en dólares.
6.8. Cuenta del IVA de la contraprestaciÓn variable en dÓlares.

6.9. Cuenta de fallas y averías.
6.10. Cuenta de reserva de la operaciÓn f¡nanciera derivada.

7.1. Notificación de pago de la contraprestación base.
7.2. Notif¡cac¡ón de pago de la contraprestaciÓn variable
7,3. Notificación de pago de la contraprestaciÓn fija.
7.4. lnsuficienc¡a de recursos.
7.5. Procedim¡ento de pago.
7.6. Cesión de derechos de fldeicomisar¡o A
7.7. Tipo de cambio cotizado dólares a pesos

7.8. Tipo de cambio cot¡zado de pesos a dÓlares.

Cláusula 7
Procedimiento de Pago

8.1. Régimen de ¡nversión.
8,2. Régimen de invers¡ón supletor¡o.
8.3. Cuentas de inversión.
8.4. Cantidades no ¡nvertidas.
8,5. Responsab¡lidad.

Cláusula 8

Régimen de ¡nvers¡ón

9.1. Obligaciones del GDF.
9.2. Obligac¡ones de STC.
9.3. obligaciones del fideicomisar¡o A.

Cláusula 9
Obligaciones

10.1. Defensa del patrimonio del fideicom¡so
10.2, Actos urgentes.
10.3. Actos no contemplados en el f¡de¡comiso
'10.4. Otorgamiento de Poderes.

Cláusula 10
Actuación del fiduc¡ar¡o

1 1.1. Honorarios del fiduciario.
11 .2. Otros gastos del fide¡com¡so.

Cláusula 1 1

Honorarios y gastos

12.1. V¡gencia.
12.2. Terminac¡ón.
12.3. Mecánica de pago de indemnlzaclones
12.4. Remanentes.

Cláusula 12

Vigencia y term¡nación

13.1 . Responsabilidad fiduciar¡a
13.2. Contab¡lidad esPec¡al
13.3. Indemn¡zac¡ón.
13.4. ResDonsabilidad civil del fiduc¡ario
13.5. Politicas y lineamientos.
13.6. Medidas preventlvas.
13.7. Obligaciones a cargo del patrimonio del fideicomiso.

Cláusula 13

Responsabil¡dad del f¡duc¡ario e
indemnización

14,1. Not¡ficaciones.Cláusula '14



índice del Contrato de Fideicomiso F/'1509

DefinicionesCláusula

Notificaciones 1 4.2. lnstrucciones al f¡duc¡ar¡o.

Cláusula 15
Lim¡taciones legales

15.1. Limitaciones de la Ley de Inst¡tuciones de Créd¡to
15.2. L¡mltaciones de la circular 1/2005

CIáusula 16
Modificaciones; sustituciÓn

16.1. Modificaciones.
16.2. Sust¡tución del fiduciar¡o.
16.3. Renuncia del fiduciario.
16.4. Informe del patr¡mon¡o del fideicomiso.

17.1. Responsab¡lidades f iscales.
17,2. Informes del fiduciar¡o.
17.3. Ausencia de renuncla.
17.4. Ley apl¡cable.
17.5, Jurisdicción.
17.6. Ejemplares

Cláusula '17

Misceláneos.
Responsabilidades fiscales

Para el 15 de diciembre de 2011 se h¡cieron modificaciones al contrato de Fideicomiso

F/1509 mediante el Pr¡mer convenio Modificatorio y más tarde, el 15 de mayo de 2012 se

celebró el segundo convenio Modificatorio. A cont¡nuac¡ón se menc¡onan los camb¡os

efectuados al F¡deicomiso F/1509 mediante esos dos convenios:

Convenios Modif¡catorios al Gontrato de Fideicom¡so F/1509

Camb¡os realizados

En este convenio se mod¡ficó la Cláusula 9.2'

inciso g) y la Cláusula 9.3. "Obligaciones del

d); también se sustituyó el Apartado F

Notilicaciones".

"Obligac¡ones del STC" en el

Fideicomisario A" en el ¡nciso

del Anexo E "Formato de

G modificaron los términos definidos como "Contraparte de la OperaciÓn

pág;s Oe la OperaciÓn Financiera Derivada CB y CF)' E (Calendario de

feJtras Oe Opciones de la OperaciÓn F¡nanciera Der¡vada CV) y. F

(Calendario de fechas y procedim¡ento de cálculo de-!3go dlias

Financiera Derivada" y "Fecha de OpciÓn de la OperaclÓn Financ¡era

Der¡vada CV" de la cláusula 1 1 "Términos Definidos"; la cláusula 2 2

Aporiación STC" en el inciso b); cláusula 4 1 "Fines del fideicom¡so"' en los

incisos i), j) y z); la cláusula 6 1 "Cuenta receptora", en los ¡ncisos i)' ¡¡) y iii);

ctáusula 6.2. "óuenta de pagos", incisos i), iii) y v¡); cláusula 6 7 "Cuenta de

la contraprestación variable en dÓlares, inc¡so a); cláusula 6 8 "cuenta del

IVA de la contraprestaciÓn variable en dÓlares"' en el inciso a); cláusula 6 10

"Cuenta de reserva de la operac¡ón flnanciera derivada", se elimina el texto;

cláusula '12.3 "Mecánica de pago de indemnizaciones", en los ¡ncisos i)' li)'

iv) y v); cláusula 12.5 "Terminación antic¡pada de los contratos de la

oó"i""iOn financ¡era der¡vada". También se camb¡Ó el nombre del Anexo D1

p!r" queoar como "Contrato de cobertura", se eliminó el Anexo D2 y se

,gr"gán .oto Apéndices C (Contrato de Cobertura)' Mll:lfP f

15tMayl2012
Segundo
Conven¡o
Modif¡cator¡o
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Convenios Modificator¡os al Contrato de Fideicomiso F/í509

renovaciones del Contrato de la OperaciÓn Financiera Derivada CV), sean

incorporados al Fide¡comiso como Anexos Dl, Fl, F2 y F3' respect¡vamente

4.2.2,3. Contrato marco para operaciones financieras derivadas'

El contrato Marco para operaciones Financieras Derivadas se celebró el l0 de mayo de

2012 entre,'BBVA Bancomer, s.A., Inst¡tución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA

Bancomer" y "Deutsche Bank Méx¡co, s.A., Institución de Banca Múltiple, División

Fiduciaria", iomo parte del fin principal del Fideicomiso F/1509 estipulado en su Cláusula

4.1 .

Este contrato establece:

> La forma de confirmar las operaciones financieras que se celebren entre las Partes

>EIProcedim¡entoparae|cá|cu|oypagode|aSoperacionesf¡nanc¡erasreferidas.

) Los casos sujetos a compensación y retención'

>LaScond¡c¡onespafalaterminaciónanticipadade|asoperaciones(deforma
voluntar¡a. por circunstancias imputables a las Partes o por circunstanclas

objet¡vas).

}Demáscondic¡onesaplicab|esen|asoperacionesf¡nancierasquesece|ebren,ta|es
como intereses moratorios, claves y autorización para uso de informac¡Ón

El Anexo del Contrato Marco define dos tipos de operaciones:

1) Gompraventa de moneda a futuro confa 9!ra moneda (FoMards): Estas. 
operaciones serán liquidables en especie o por diferenciales'

2) Opción: Esta operación consiste en que el comprador adquiere del vendedor
' 

t*O¡"nt" el pago de una prima, el derecho más no la obligaciÓn de comprar o venoer

las unidades del ',Acttvo éubyacente,' dentro de un periodo de ejercicio y el vendedor

se obliga durante ese periodo a vender o comprar las unidades del 
. 
"Activo

Subyacénte" al precio de ejercicio' Estas operaciones también pueden ser

liquidables en especie o por diferenciales'

EISup|ementoalConiratoMarcoparaoperacionesFinancierasDerivadaseseldocumento
ene|queseestab|ecenlosdomic¡|iospararecibirnotificaciones,|ascuentasyotrosdatoé
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específicos de cada parte, así como los datos para los cálculos de intereses moratorios e

importes especificados. Este documento fue celebrado el mismo día 10 de mayo del2012

entre las partes "Deutsche Bank México S.A. de C.V., lnstitución de Banca Múltiple, División

Fiduciaria" y 'BBVA Bancomer s.A., Institución de Banca Múlt¡ple, Grupo Financiero BBVA

Bancomer".

En el Suplemento al Contrato Marco las Partes acordaron que no se apl¡que lo
estabfecido en los Incisos 4.1 , 4.2 y 4.3 de la Cláusula Cuarta del Contrato Marco, referentes

a la aplicación de compensación en las operaciones f¡nancieras

Para el 23 de julio de 2012, BBVA Bancomer hizo la primera "confirmación de una

estructura de instrumentos derivados financieros compuesta de (i) 177 (ciento setenta y
siete) operaciones de compraventa de Moneda a Futuro (PAR Forward) (¡i) 63 (sesenta y

tres) operac¡ones de opciones call spread", en la que define el monto de esas 177

Operac¡ones de compraventa fijado en dólares amerioanos y su contravalor en pesos

mexicanos, pagaderas desde agosto del2012 hasta enero del 2027 considerando un tipo

de cambio de 17.1o pesos por dólares para todas las operaciones. Para el caso de las 63

operaciones de opc¡ón por call spread, establece el monto de referencia en dólares, su

fecha de vencimiento y fecha de liquidación (comprendida desde agosto de 2012 hasta

septiembre de 2017), liquidables por diferencias.

con fecha 14 de agosto de 2012, BBVA Bancomer presentó nuevamente la confirmación

de estructura de inStrumentos financieros derivados referida en el párrafo anter¡or,

compuesta de las mismas 177 operac¡ones de compraventa y 63 operaciones de opciÓn,

ahora con un nuevo tipo de cambio de 16.40 pesos por dólares para todas las operac¡ones

de comDraventa.

4.2.3, Ejecución del contrato.

En lo que concierne a la ejecución del contrato PPS, en este apartado se descrtbe lo relativo

a la entrega de los trenes para su puesta en servicio, los pagos tramitados para las

contrapreJaciones establecidas en ese contrato, así como los niveles de cal¡dad en el

servic¡o y el manten¡m¡ento a los trenes.

4.2.3,'l. Puesta en servicio de los trenes.

Los trenes llegaron a las ¡nstalac¡ones del sTc de forma individual, cada tren en distinta

fecha. Dichos eventos quedaron asentados en cada una de las "Actas de InsPección y'e
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Llegada", elaboradas por el proveedor cAF quien se encargó de traer los trenes y fueron

f¡rmadas tanto por STC como por CAF.

conforme fueron quedando equipados y configurados, los trenes fueron entregados al sTC

para que se pusieran en servicio, mediante la formalización de un "Acta de Recepc¡Ón para

puesta en servicio del tren", firmada por el sTC y por Provetren, por cada uno de los 30

trenes. Estas Actas, de acuerdo a la definición que les da el propio contrato PPS en la

cláusula 1.1.5, constituyen el soporte de la fecha en la que cada tren "está por primera vez

en condiciones para su operación por et sTC y que cumple con todos /os regulsifos

eslab/ecidos en las especif icaciones y requerimientos técn¡cos"'

En la siguiente tabla se pueden apreciar las fechas, tanto de llegada como de puesta en

serviciol oara cada uno de los 30 trenes modelo FE-10 contemplados en el contrato de

arrendam¡ento:

L¡egada y puesta en servic¡o de los tlenes

No. Tren Fecha de llegada Fecha de puesta en servicio

1 UTOl 22-aaoslo-201 1 08-agosto-2012

2 UTO2 29-aqosto-z011 30-julio-2012

3 UTO3 05-noviembre-201 1 30-iul¡o-2012

4 UT04 09-noviembre-201 1 30-iulio-2012

5 UTO5 23-diciembre-201 1 03-agosto-201?

o UT06 30-d¡ciembre-201 1 31-iulio-2012

7 UTOT 21 -febrerc-2012 31-ju\o-2012

8 UTOS 20-enero-2012 02-agosto-2012

q UTO9 08-mayo-2012 0g-aqosto-2012

10 UTl O 27 -febrerc-zj12 06-agosto-2012

11 UT11 29-marzo-2012 1o-agosto-2012

12 ur 12 24-abril2012 07 -agosto-2012

13 UT13 01-iunio-2012 30-agosto-2012

14 UT14 28-mayo-2012 07-septiembre-2012

15 UT15 25-junio-zj12 28-septiembre 20'12

16 UT16 07-aqosto-20'12 21-septiembre-2012

17 UT17 18-iulio-2012 31-aqosto-20'12

18 UT18 06-septiembre-2012 20-septiembre-2012

19 UT19 17-septiembre-2012 05-octubre-2012

20 ur20 08-octubre-2012 '1g-octubre-2012

21 ur21 26-octubte-2012 09-noviembre-20'12

22 ur22 19-noviembre-2012 23-nov¡embre-2012

23 UT23 07-dic¡embre-2012 26-diciembre-2012

24 UÍ24 '19-dic¡embre-2012 1 1-enero-201 3

25 UT25 18-enero-2013 05Jebrero-2013

26 UT26 30-enero-2013 2o-febrero-2013
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Llegada y puesta en seryicio de los tlenes

Fecha de puesta en serv¡c¡o

27 -marzo-2013

1z-abtllzol327 -mazo-2013

1z-abril-2j13

De la tabla anterior puede apreciarse que los últimos diez trenes (del tren UT21 al tren

UT30)fueronformaImenterecibidosporeISTCparasupueStaenservicioconposterioridad
a la fecha de inicio de operacrón de la Línea, por lo que ésta contó con 20 trenes al momento

de empezar su oPeración.

Deacuerdoa|oestipu|adoene|contratoPPS,en|ac|áusu|a4.4..Iniciodeoperaciones
áel fote de trenes,,, 

,/a fecha de inicio de los servlcios det tote de trenes ocurr¡rá hasta que

ie haya conctuido la construcción de ta infraestructura de la Línea 12 "Tláhuac-Mixcoac" y

esté en condiciones de ¡n¡crar operaciones at púbtico y et Prestador haya hecho la entrega

formal al STC de un nÚmero no menor a nuev;e (9) trenes" Baio esta premisa y de acuerdo

a|asactasdeentregaparapuestaenserviciode|ostrenesreferidasen|atab|aanterior'
a" pr"a" deducir qJe la fecha de inicio de los servicios del lote de trenes para efectos de

in¡c¡o del pago de las contraprestaciones base y variable del contrato' debió ocurrir el 09 de

agosto de 2012.

Previo a la puesta en servlcio de los 30 trenes FE-10' se llevaron a cabo una serie de

oruebas t¡po a los trenes, siendo las siguientes' de acuerdo al Oficio núm'

DMMR|2O14|1240 del 19 de mayo de 2Q14:

. Tracción (pruebas a baja velocidad, en vacío y con carga a diferentes velocidades)'

. Frenado (en vacío, con carga a d¡ferentes pesos y veloc¡dades)'

. Ant¡deslizamiento,

. Simulación de recorr¡do,

. Verificación después de su arribo a los talleres de Tláhuac'

. SocorrodescomPostura,

. Registrador de eventos (caja negra)'

. lncremento de temperatura en equipo de traccion'

o Vibración Y confort,
. Verificación después del transporte y

. Recorrido en Linea

Esas pruebas se hicleron a los trenes en diferentes fechas' según fueron llegando al STC

v los detalles se muestran en la siguiente tabla:
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Fecha de real¡zación de las Pruebas T¡po a los trenes

(r) l2l (3) (4) (5)

Tipo de Prueba

T te-T-(a (8) (el (10) (1r)TREN

UTOl

30/09/11
y del

26tO4t12
al

30105112

12105112
al

0st06t12
08106112 't6to6l12 15tO9t11 18t11111 31tO1112 05togl12 27 t11112

UTO2 20107112 20t07112 18111111 22t06112 30/09/1 't 23106112

UTO3 13tO6112 18t07112 22t11t11 20t06112 1011111'l 23t16t12

UTO4 03to7112 04107t12 29111111 29tO6l'12 25t11111 29tO6112

UTO5 27106112 28tO6112 03t02112 28t06112 25tO1l'12 23tO6112

UTO6 091o7112 't0t07112 o3t02112 10t07112 13tO1112 31tO8112

20t06112 23106112
UTOT 25106112 2a106112 27t02112

27 to2l'12 06t07112 27 tO2112 07 to7112
UTOS

UTO9

03108rt2 06107112

02107112 o2t07t12 o8t05112 16tO6112 08t05112 16t06112

21103112 10t081'12
UTlO 171O7112 18tO7112 12to4l',l2 18107112

12t04112 18t07112 29/03112 10108112
UTI I 191O7112 20107112

UTI2 271O7112 30107112 08/05¡ 2 27 tO7112 25tO4112 10t08t12

UT13 26107112 27107112 01106t12 27107112 31tO5112 24t08t12

UTI4 't4l08l12 15108112 01106112 15108t12 31tos112 13/081'12

07t09l12 29t08112 o3lo7l12 03t09112
UTI5 22108t12 231O8112

13108112 20/08112 10t08112 21108112
UT16 17108112 20to8112

13108112

07109112

29t08112 23t07112 25t07112
UTIT 25t07l'12 26107112

131O9112 07 t09112
UTIS 11109112 12109112

26r10112 24t09112 21t09112 21t09t12
UTI9 21109112 24t09112

UT2O 12t10112 12t10t12 26110112 12t10112 't0110112 16l',lol12

uf2'l 06111112 06/,t 1112 13t01t13 06t11112 31t101'12 06t11112

13101113

13t01113

23t11112 23t1'1112 21t11112
ul22 22t11112 23111t12

13t12/12 12t12112 23t12t12
UT23 13112112 14t121'12

13t01113 27t12112 26t12112 10t01113
ul24 27112112 28t12112

03/03/13 25t01113 22to1 l'13 o2tozt13
UT25 29t01113 25t01113

06t02t13 o5l02l'13 19tO2113
UT26 06102113 07lo2l13 03/03/13

26102113

21t03112

20to2113 28t02113
uT27 26tO2113 20102113

19/03f3 26t03113
UT28 21tO3113 20to3113

o3t04113 02to4113 10t04113
UT29 04104113 04104113

181O4113 17t04113 25tO4113
uT30 | 18/04/13 I 18/04/13 I

ihuac

ión

(1) Tracción
(2) Frenado
(3) Ant¡deslizam¡ento
(4) Simulación de recorrido
(5) ver¡ficac¡ón desPués de su .
(6) Socorro descomPostura
i7i Reg¡strador de eventos (ca¡.
(8) Incremento de temPeratura (

(g) v¡!re9!9ry99d94-

rrribo a talleres Tl¡

Inegra)
,n equipo de tracc



Fecha de real¡zac¡ón de las Pruebas T¡po a los trenes

TREN
T¡po de Prueba

(1) ltzl ltsl lt¿l l(5) l(6) l(7) l(8) l(e) l(10) | (1r)

(10) Verificación después del transporte
(11) Recorr¡do en Línea

Las pruebas realizadas a los trenes fueron supervisadas por el STC, tal fue el caso de lag

siguientes pruebas realizadas en otros pa¡ses:

o pruebas tipo del sistema de tracción-frenado para los trenes de la Linea, real¡zadas

del 24 al 28 de enero de 2011 en la ciudad de Amagasaki, Japón (Oficio núm

71030.SGMS1U2011-251 del 08 de febrero de 2011)

. Pruebas tipo de los s¡stemas de: manipulador de tracción-frenado, convertidor

estático y cargador de batería instalados en los trenes de la Línea 12; dichas
pruebas fueron realizadas en mayo de 2o11 en las instalaciones de los proveedores

de esos componentes, ubicadas en las ciudades de Leingarten, Alemania y Pinto,

Madrid, España (Oficio núm. CMST/61 1/2011 del 09 de mayo de 201 1)'

o Pruebas tiDo de los sistemas circuito cerrado de televisión (ccTV) y de v¡deo-

información al usuario, realizados del 29 de mayo al 02 de junio de 2o11 en la ciudad

de Madrid, España (Oficio sin número del 14 de junio del 201 1)

4.2.3.2. Pagos efectuados.

Los pagos que se contemplan por los servicios en el contrato PPS, de conformidad con las

cláusulas 2.1 "Pago de la contraprestac¡ón", 7.2 "Contraprestación por los servicios y pago"

y 7.4 ''Contraprestación única", comprenden tres tipos de contraprestaclones:

* ContraPrestación Fija.

* ContraDrestaciónBase.

* ContraPrestación Variable.

La cláusula 7.1 referida, en su inciso (f) indica que la contraprestación Fija consiste en

cuatro pagos iguales que corresponden a cuatro evenlos relacionados con la entrega de

los treneJ (firma del contrato de fabricación, firma del acta de recepción para puesta en

servicio del tren protot¡po, firma del acta de recepción para puesta en servicio del último de

los 30 trenes y conclusión de la etapa de continuidad del servicio); cada uno de esos pagos

se fijó en la cant¡dad de 37'125,000 dólares americanos, lo que en suma equivale a 
'

148'600,000 dólares americanos por la Contraprestación F¡ja. De la información que..lleva

la Dirección de Mantenim¡ento de Material Rodante del STC, esta Contraprestación Fija ha,'

sido pagada por los siguientes montos en los años que se indican: /
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Asimismo, de conformidad con la documentación comprobatoria disponible referente a los

trámites de pago realizados por la Dirección de Mantenimiento de Material Rodante del

STC, tanto paia la Contraprestación Base como para la Contraprestación Variable, los

¡mportesquecorresponoenaéstascontraprestacioneseseIqueSepresentaen|asiguiente
tabla, por los meses del 01 al 36:

PRIMER PAGO 2010 35',823,393.70

SEGUNDO PAGO 2011 37',125,000.70

TERCER PAGO 2013 37'073,7 86.70

CUARTO PAGO 2014 35',823,393.70

Total 145',845,574.80

28-ab¡-12 27 -may-12

28-may-12 1',919,500.00 1'337,283.06

26)ut-|2 2'189,000.00 1',525,039.12

2',414,500.00 1'682,141.15

26-ago-12 24-sep-12 2'684,000.00 1'869,897.22

825,000.00 574,763.49
1

2

3

4

25-sep-12 24-ocl-12 2',909,500.00 2'026,999,24

25-ocl-12 23-nov-12 3',162,500.00 2',203,260.05

24-nov-12 234icJ12 3'404,500.00 2'371,857 .34

24-dic-12 22-ene-13 3'674,000.00 2',604,176,86

l0 23-ene-13 21-teb-13 3'899,500.00 1',950,955.64

1',853,067.0022-teb-13 23-mar-13 4'174,500.0011

24-ma'.13 22-abr13 4'400,000.00 1'885,247.55
12

't3 23-abr-13 22-may-13 4',675,000.00 2'149,997.26 l
2'488,726.8't I
2'294,665.55 /

--_r

/
170

/

4',895,000.00

4'950,000.00



4',950,000.00 2'357,958.69

4'950,000.00 2'556,723.79

20-sep-13 19-oct13 4'950,000.00 3'105,287.42

l9 20-oct-13 18-nov-13 4'950,000.00 3'399,452.27

1g-nov-13 18-dic-13
4'950,000.00 e'Aal ?ll qo
4'950,000.00 3'291 ,1 19 .47

19-dic-13 17-ene-'l4

22 18-ene-14 16-feb-14 4',950,000.00 3',561,311.59

17-teb-14 18-mar-14 4',950,000.00 2',262,391.76

19-mar14 17 -abt-14 4'950,000.00 2'347,773.46

25

26

27

18-ab?14 4',950,000.00 1',768,240.7 4

16-jun-14 4'950,000.00 1'51 1 ,153.98

4'950,000.00 1'429,022.25

1s-ago- 14 4',950,000.00 2'337,916.68
17iun-14

1?:lul_14
4',950,000.00 2'331 ,41 4 .18

4',950,000,00 2'690,500.38

1s-oct-14 l3-nov-14 4'950,000.00 2'553,351.653l
14-nov-14 13-dic-14 4',950,000.00 2',544,208.43

14-dic-14 12-ene-15 4',950,000.00 2',347,410.21

13-ene-15 I l Jeb-15 4'950,000.00 z',434,904.84

12-ieb-15 13-mar-15 4'950,000.00 2',367 ,467 .06

36 14-ñab15 12-abr-15 1'826 ,495 .41

8l'403,493.19
4',950,000.00

154'126,500.00Total

La Contraprestación Base ha sido pagada de forma íntegra' ¡ndepend¡entemente de las

deductivas y penalidades por baja temloral de trenes que.se registraron en los meses 25'

26,27 y 2g, las cuates s" apticáron en la contraprestación variable (según lo estipula la

C|áusu|a 7.1 inciso,.e,,de| contrato PPS). Por e| otro |ado, en |a contraprestac¡ón Variable

se han apl¡cado deductlvas y jenatioaOás en losmeses 1o.' 11' 12' 13' 14' 15' 16' 17' 18'

ts, zo, zls, 24, 25, 26, 27 , 28, 2s,30, 3l , 32, 33, 34, 35 v 36

Cabeac|ararquede|ainformacióndisponib|eparaaná|isis,lascifrasqueseref|ejanen,|a
tabla anterior referente a la Contrapresiación Variable conespondiente "'o: 

t"::131J,",
* ettán avaladas por el STC, ati como también se aclara que de los meses 29 al-30 lag

cifras presentadas fueron pt"ir"iri.".o.t por ta o¡recc¡ón de Mantenimiento de Materifl

I
/.

t -L1
I

',,' 

,'



Rodante del sTC s¡n proporc¡onar evidencia del trámite de esos periodos (of¡cios y

facturas).

Delastablasanteriores,sepuedeobtenerquedeltotaldelcontratoPPSporunimportede
uso I sga'lsz,5oo.o0 (dólares americanos), hasta el mes 36 se han pagado usD

381,375.567.99 (dólares americanos), cantidad que equiva|e a| 24o/o de| tota| máX¡mo a

pagar del contrato PPS, integrado de Ia siguiente forma:

E|pagode|aSContraprestaclonesBaseyVariab|epore||otede30trenesin¡cióenabri|de
2Ol2.LaLineal2comenzooperaciónel30deoctubrede2012,sinembargo,porrazones
técnicas y para garanlizar la seguridad de los usuarios' toda vez del desgaste ondulator¡o

acelerado que presentÓ la via dJesa Línea, entre otros aspectos por la incompatibilidad del

irazo Oe uia y lós trenes del lote de 30 trenes , el12 de marzo de 2014luvo que suspenderse

áopera"iOíOet 52.58o/o de los kilómetros de la Línea 12 y' por ende' sólo operan a la fecha

actual nueve estaciones en 11.4 kilómetros que corresponde al tramo subterráneo de esa

Línea.

Porestasuspensiónquetodavíaduraráa|gunosmesesmás'ene|mes25correspondiente

"ip"¡"Oo 
abril-mayo de 2014 operaron 1l trenes del lo-te de 30 trenes Derivado de este

caso fortuito o de fuerza rn"yor,lt 11 de abril de 2014 el sTC celebró el contrato núm. sTc-

cNcS-091/2014 (Anexo a¡ con L empresa ALSToM TRANSPoRT MÉXlco' S A DE C V'

para el "servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a los sistemas eléctricos'

electrónicos y electromecánicos de la Línea 12"' que incluye' entre otros' "l 
pl.'I.d"

,á"i*¡ri"ni" prevent¡vo del s¡stema de piloto automático y de tracción en.trenes del lote

;áb, ;;r. t"t: A partir de dicha fecha, tres trenes no operan cada mes' sin embargo no

aD|icandeductivaa|gunaenvirtuddeIasC|áusulas5.11y7.1incisoe)de|contratoPPS

En el Anexo 4 del presente Informe se ¡ncluye el desglose de los importes tramitados para

prg; p"ii" o'*""¡ón d" Mantenimiento de Material Rodante del STC' con los importes

tanto de las facturas 
"nu"grO", 

por Provetren como de las deductivas y penalidades

aolicadas por el STC' para ambos casos Contraprestación Base y Contraprestación

üariable, correspondiente a los meses del 01 al 36'

lmporte pagado del contrato PPS por los meses 0l al 36- 
(en Dólares Amer¡canos)

lmporte USD

145',845,574.80

1 54'126,500 00

8'1 '403,493.19

381'375,567.99

r72



4.2.3.3. Niveles de calidad en el servicio.

Los,'Niveles de calidad en el Servicio" son un parámetro estipulado en el propio contrato

PPS que consisten en cuatro tipo de mediciones que afectan el cumplimiento de la

obligación del mantenimiento integral por parte del Prestador del Servicio (CAF-Provetren),

por io tanto d¡cho n¡veles constituyen la base para calcular el monto de la Contraprestación

Variable a pagar por cada mes contractual de serv¡c¡o. El fundamento de esos Niveles de

Calidad son los siguientes:

del contrato PPS: Esta Cláusula señala que las partes del contrato "convienen y

aceptan que es a través de ta medición de /os Ntye/es de calidad en el servicio que

se medirá et nivet de cumplimiento del Prestador con sus obl¡gac¡ones en cuanto al

Mantenimiento lntegral de los Trenes; en vi¡tud de lo anterior, el Prestador acepta

que la fatta de cumplimiento en /os Nlyeles de calidad en el servicio en un Mes

contractual determinado, repercutirá directamente en el cálculo del impofte de la

contraprestación variabte aplicabte at Mes contractual de que se trate, sin periuic¡o

delaapticac¡óndetaspenalidadesqueresultenapticables,deconformidadconlo
previsto en el presente contrato. Para la determinación del impofte de la Deductiva
'de 

ta contraprestación que, de haber cumptido con sus obl¡gac¡ones le hubiera

correspondido, deberá estarse a lo previsto en el Anexo 8".

Giólliiiac¡ones t,ecnico funcionales" del Contrato PPS: Este numeral establece la

def¡nición, periodicidad y metodología de cálculo para cada uno de los cuatro

parámetros que son: 1) Averías que afectan la seguridad, 2) Fiabilidad, 3) Averías

oue Drovocan afectaciones al servic¡o y 4) Disponibilidad'

PPS: Este Anexo determina el importe a pagar

alcanzado en cada uno de los cuatro parámetros,

mínimo a uno máximo.

por cada tren según el nivel

contemPlado desde un rango

CÉrrrla ¡n¿¡"" que el ¡mporte de la factura mensual por concepto de la

Contraprestación Variable se debe calcular de conformidad con lo que señala el

AnexoSencasodequeenesemesnosehubieranprestado|osserv¡cioscon|oS
niveles de calidad requeridos.

En un principio, durante los primeros 9 meses contractuales de los que se ha pagado la

Contraprestáción Variable, los Niveles de Calidad en el Servicio sólo se avalaban mediante

una carta s¡mple en la que el Representante técnico del sTc ante Provetren "avala el

cumptimientodelosrequer¡mientostécnicosconformealasCláusulasT'1y7.5delcontrato,
No. SIC-CNCS- OOg/2010",con el visto bueno de la D¡rección de Manten¡miento de Material 

7

RodantedelsTC.Estacartanodetallalosvaloresobten¡dosdeningunodeesosniveles'/
sólo avala su cumpl¡miento de forma general. 

I
'l'
/,

I



Parae|décimomesdeIacontraprestaciónreferida,seintrodujoel..Actadeevaluaciónde
|os nive|es de ca|idad del servicio prestado,,, |a cua| firman e| Representante técn¡co de

Provetrenantee|STcye|Representantetécnicode|STCanteProvetren'EnestaActaSe
determinan el valor especificado y el valor obtenido en el periodo evaluado:

.Elva|orespecificadoserefierea|osparámetrosindicadosenelAnexoSde|contrato
PPS como limites para no causar deduct¡va

. El valor obten¡do es el que corresponde a los resultados del periodo evaluado'

ca|cu|adosconbaseenlasdispos¡cionesestablecidasen|osnumera|es7.2
(fiabilidad),7'3(averíasqueprovocanafectacjonesaIservicio),7.4(disponibi|idad)
y e.Z.S (mantenimiento pieventivo) del Anexo I "Especificaciones técnico

funcionales" del contrato PPS

Por|oanterior'|oscuatroparámetrosquedefinenlacontraprestaciónVariab|eyque'Se
incluyen en el ,,Acta de evaluación de los niveles de calidad del servicio prestado" son los

siguientes:

I ) F¡ab¡lidad

E|nive|deFiabi|idadindicadoene|Anexo8,.Fórmulasparae|cá|cu|oparae|pago
po, t", contractual" del contrato PPS se establece que deberá ser igual o mayor

a 10,043.39 en er perLáo, porlá que en caso de ser menor a ese valor' se deberá

aoltcar deductiva de conformidad con la tabla establecida en ese Anexo'

2) Afectaciones al servicio

El nivel de Afectaclones al servic¡o está determinado en que debe ser igual o menor

" 
O.SS, po|. lo que si el valor obtenido en el periodo que se evalúe es mayor' se

Jeferá iu¡etar a los importes establecidos en el Anexo 8 referido

3) DisPonibilidad

Encuantoa|n¡VelCteDisponibi|idad'éstedebeserigualomayora|97.75o/oene|
periodoeva|uado,oeacuerdoa|mismoAnexoSreferido,porloquederesu|tar
menore|porcenlaleenunperiododeterminado,deberáap|icar|osimportesquese
indican en ese Anexo'

4) Mantenimiento Prevent¡vo

El nivel requerido para el cumplimiento del programa de Mantenim¡ento preventivo

es del 100%, po|.,o-q'" de resultar menor a este porcentaie se deberá aplicar las

cantidades que se indican en el Anexo 8 del contrato PPS refer¡do'

Adiciona|at..Actadeeva|uaciónde|osnive|esdecalidadde|servicioprestado,.,baaftai
simDle emitida po, 

"t 
n"p,"."ntante técnlco del STC ante Provetren y con el visto buend

¡t4



de la Difección de Mantenimiento de Material Rodante del STC, avala los resultados

obtenidos en esa Acta referida, por el mismo periodo que se trate'

La información disponible analizada se refiere a los meses contractuales del 01 al 28' de

los cuales los valores obtenidos para cada uno de los cuatro parámetros de calidad en el

servicio, de conformidad con la documentación que soporta el trámite de pago para la

Contraprestación Var¡able. son los que se presentan a continuación:

PPS

MES
INDICAD(.¡I{ES UE UALIUAU DOCUMENTO QUE

AMPARA LOS NIVELES
OBTENIDOS#

NIVELES REQUERIIJOs NIvELES (,tt I ENIU(,-

F AS D M F AS D M

CARTA QUE AVALA EL
CUMPLIMIENTO DE LOS
REQUERII\,IIENTOS
TECNTCOS.

1
28-abt-

12
27-

may-12
10,043,39 0.99 97.75 100

2
28-

may-12
26-ju n- 10,043.39 0.99 97.75 100

CARTA OUE AVALA EL
CUMPLIMIENTO DE LOS
REQUERII\¡IENTOS
TECNICOS.

3
27 )un-

12
26-jul-

'1t 10,043.39 0.99 97.75 100

CARTA QUE AVALA EL
CUMPLIMIENTO DE LOS
REQUERIMIENTOS
fEcNlcos.

4 27 -jul 25-ago-
1.> 10,043.39 0.99 97.75 100

CARTA QUE AVALA EL
CUMPLIMIENTO DE LOS
REQUERIMIENTOS
TECNICOS.

CARTA QUE AVALA EL
CUMPL¡MIENTO DE LOS

REQUERIMIENTOS
TECNICOS.

5
26-ago-

12
24-sep-

12
10,043.39 0.99 97.75 100

100

CARTA QUE AVALA EL
CUMPLIMIENTO DE LOS
REQUERIMIENTOS
TECNICOS,

b
25-sep- 24-oc|-

12
10,043.39 0.99 97.75

CARTA OUE AVALA EL
CUMPLIMIENTO DE LOS
REQUERII\¡IENTOS
TECNICOS,

7
25-oct- 23-nov- 10,043.39 0.99 97.75 '100

CARTA QUE AVALA EL
CUMPLIMIENTO DE LOS
REOUERIMIENTOS
TECNICOS.

8
24-nov-

12
23-dic-

12
10,043.39 0.99 97.75 100

CARTA QUE AVALA EL
CUI\¡PLIMIENTO DE LOS
REQUERIMIENTOS
TECNICOS.

9
24-dic-

12
22-ene-

13
10,043,39 0.99 97.75 100

0.8904 98.74 100

ACTA DE EVALUACION
DE LOS NIVELES DE
oALIDAD DELÉERVlClo
PRESTADO. I 

-

t0 23-ene-
'1?

21¡eb-
'13 10,043.39 099 vt.tc 100 2,438.32

Its



INDICADORES DE CALIDAD PARA LA CONTRAPRESTACION VARIABLE DEL CONTRATO PPS

MES INDICADORES DE CALIDAD
DOCUMENTO QUE

AMPARA LOS NIVELES
OBTENTDOS# PERIODO

NIVELES REQUERIDOS NIVELES OBTI:lilDos
F AS D M F AS D M

11
22-feb-

13
23-mar-

1a 10,043.39 0.99 97.75 100 2,719.63 1 .1530 98.91 100

ACTA DE EVALUACION
DE LOS NIVELES DE
CALIDAD DEL SERVICIO
PRESTADO,

12
z4-rr\at-

13
22-abr-

13
10,043.39 0.99 97.75 100 3,276.96 2.37 99.37 100

ACTA DE EVALUACION
DE LOS NIVELES DE
CALIDAD DEL SERVICIO
PRESTAOO.

13
23-abt- 22-

may-13
10,043.39 0.99 97.75 100 3,326.6 1.4 98.08 100

ACTA DE EVALUACIUN
DE LOS NIVELES DE
CALIDAD DEL SERVICIO
PRESTADO.

14
z5-

may-13
21 -ju n-

IJ
10,043.39 0.99 vt.tc 100 5,'182.8'l u.o 98.'1 7 100

ACTA DE EVALUACION
DE LOS NIVELES DE
CALIDAD DEL SERVICIO
PRESTADO.

15
22-jun-

13
21-jut-

.1? 10,043.39 0.99 97.75 100 3,394.42 0 99.04 100

ACTA DE EVALUAUION
DE LOS NIVELES DE
CALIDAO DEL SERVICIO
PRESTADO.

16
22-jul

13
20-ago-

13
10,043.39 0.99 97.75 100 5,032.08 2.06 98.98 '100

AC IA UE IVALUAUIUN
DE LOS NIVELES DE
CALIDAD DEL SERVICIO
PRESTADO.

17
2'l-ago-

13
19-sep-

13
10,043.39 0.99 97,75 100 6,388.29 2.2059 99.1 100

ACTA DE EVALUACION
DE LOS NIVELES DE
CALIDAD DEL SERVICIO
PRESTADO.

l8 20-sep-
t.)

1g-oct-
13

10,043.39 0.99 97.75 100 8,453.75 0.2451 99.1 100

AL] IA Dt EVALUAUIIJN
DE LOS NIVELES DE
CALIDAD DEL SERVICIO
PRESTADO,

19
20-oct-

13
18-nov- 10,043.39 0.99 97.75 100 10,261.11 1.77 48 98.75 100

AC; IA UE TVALUAUIUI\
DE LOS NIVELES DE
CALIDAD DEL SERVICIO
PRESTADO.

20
19-nov-

13
18-dic-

13
10,043.39 0.99 liI.tc 100 10,357 94 J.J4OY 98.41 100

AO IA UE EVALUAUI\JI\
DE LOS NIVELES DE
CALIDAD DEL SERVICIO
PRESTADO.

21
19-dic-

13
17-ene-

14
10,043.39 099 97.75 100 10,'180.79 0.2028 98.79 100

ACTA DE EVALUACION
DE LOS NIVELES DE
CALIDAD DEL SERVICIO
PRESTADO,

22
18-ene-

14
16-feb-

14
10,043.39 0.99 97.75 100 10,325.85 0.2064 98.33 100

ACTA DE TVALUACIUN
DE LOS NIVELES DE
CALIDAD DEL SERVICIO
PRESTADO.

23
17-feb-

14
18-mar-

14
10,043.39 099 97.75 100 7,705.38 r.8256 83.22 100

ACTA DE EVALUAOION
DE LOS NIVELES DE
CALIDAD DEL SERVICIO
PRESTADO.

!J.0
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@RA LA CONTRAPRESTACION VARIABLE DEL CONTRATO PPS

MES

-tNDtcADoR:s 

DE cALIDAD
DOCUMENTO QUE

AMPARA LOS NIVELES
OBTENIDOS# PERIODO

NIVELES REQUERIDOS NIVELES OBTENIDOS

F AS D M F AS D M

24
19-mar-

14

'17 -abt-
14

10,043.39 0.99 97.75 100
CARTA QUE AVALA LOS
RESULTADOS DEL ACTA
DE EVALUACION.

25
18-abr-

14
17-

may-14
10,043.39 0.99 97.75 100 I,067.75 0.80 49.1 100

ACTA DE EVALUACION
DE LOS NIVELES DE
CALIDAD DEL SERVICIO
PRESTADO.

26
'18-

may-14

'16-ju n-
14

10,043.39 0.99 97.75 100 6,994.72 0 ?o.zc 100

ACTA DE EVALUAT.;ION
DE LOS NIVELES DE
CALIDAD DEL SERVICIO
PRESTADO.

27
17-jun-

14
16-ju l-

14
10,043.39 0.99 97.75 100

NO AVALADOS POR EL
STC,

28
17-jul-

14
15-ago-

14
10,043.39 0.99 97.75 100

NO AVALADOS POR EL
sTc.

29
16-ago-

14
14-sep-

14
10,043.39 0,99 97.75 100 4, 1 01 .33 0 96.72 100 SIN EVIDENCIA DE LAS

CIFRAS.

30
15-sep-

14
14-oct-

14
10,043.39 0.99 97.75 100 6,088.84 1.0'1 97.76 100 SIN EVIDENCIA DE LAS

CIFRAS,

31
1s-oct-

14
13-nov-

14
10,043.39 0,99 ut.ta 100 5,174.00 0 98.14 100 SIN EVIDENCIA DE

CIFRAS.
LAS

32
14-nov-

14

'13-d¡c-

14
10,043.39 0.99 97.75 100 5,473.00 0 100 SIN EVIDENCIA DE LAS

CIFRAS.

33
14-dic-

14
12-ene-

15
10,043.39 0.99 97.75 100 5,180.00 0.46 93.65 100 SIN EVIDINUIA Ut TAb

CIFRAS,

34
13-ene-

15
11 -feb-

15
10,043.39 0,99 97.75 100 4,151 .00 0.46 98.7I 100 SIN EVIDENCIA DE LAS

CIFRAS,

35
12-leb-

15
13-mar-

'15
10,043.39 0.99 97.75 100 3,583 00 0.25 98.68 99.79 SIN EVIDLN{-;IA UT LA¡

CIFRAS.

36
'14-mar-

15
12-abr-

15
10,043.39 0.99 9t.ta 100 2,670.00 0 88.40 99.66 SIN EVIDENCIA DE LAS

CIFRAS.

= Manten¡miento preventlvo.
F = Fiabilidad; AS = Afectaciones al Servicio D = Disponibilidad; M

Cabe aclarar que de la información disponible para análisis' los niveles obtenidos

correspondientes a los meses 27 y 28 no están avalados por el STC' por tal motivo no se

¡"afry"" en la tabla anterior dicho n¡veles. De igual forma se aclara que de los meses 29 al

áo lás c¡tras presentadas fueron proporcionaá"s por la Dirección de Mantenimiento de

Materia|Rodantede|STCsinproporcionarevidenciade|aSActasdeeva|uacióndondese
definen dichos niveles obtenidos en esos meses

Ll7



4.2,3,4. Mantenimiento a los trenes.

De acuerdo a la información disponible, los manuales de mantenimiento a los s¡stemas de

los trenes, entregados por cAF al sTC, fueron elaborados en abril de 2011 y consisten en

los siguientes:

Manuales de Mantenim¡ento a los trenes FE-10

# Capítulo Subcapítulo (Parte EsPecíf¡ca)

,| General 00.00 Protecc¡ón contra la corrosión

2

01 Bog¡es

01.01 Bog¡es

3 0r.02 Eje montado

4 01.03 Cajas de grasa

5 01.04 Cajas de grasa

6 01.05 Susoensión mar¡na

7 01.06 Susoensión secundarla

8 01 ,07 Resorte neumático

9 01.08 Amortiguadores

10 0t OlReductor y aqCilelqg4g
11 o11 0 Instalación Eléctrica

12 01 .1 1 lnstalación neumática

13 01 .12 Engrase de Pestaña
14 01.1 3 Otros componentes

15

02 Caia

02.01 Bast¡dor y estruqqlA!e relg

l6 02.02 lnscripciones exteriores e inter¡ores

17 02.03 Testero de Poliéster

18 02.04 Anticlimbers

19 02.05 Ventanas

20 02.06 As¡entos

2',1 o=2¡7 Revestimiento de cabrna

22 02.08 Pav¡mento Y Plso

23 02.09 Pasamanos

24 02.10 Elementos de dotaciÓn

25 02.1 1 Limpiaparabrisas, lavaparabrlsas

26 02.12 Pintúra

27
n

02.1 3 Revestimiento de departamento

02.14 Mobiliario Interior

02.15 Aislamientos29
30 02.16 Parasoles

31 02.1 7 Espejos retrovisores

32

33
03 Cabina

03.01 Pupitres de conducciÓn

03.02 Paneles eléctricos

ils*t"-uo"rru""ants"n.,u'l34
04 Tracción-Frenado35 04.02 Convertidor de tracc¡Ón

36 04.03 Reststencias de freno

37 04.04 Motor de tracc¡Ón



Manuales de Mantenim¡ento a los trenes FE-10

Capítulo Subcap¡tulo (Parte EsPecífica)

38 04.05 Inductancia de f¡ltro

39 04O6 Manipulador de tracciÓn-freno
04.07 DisYuntor40

41 05 Equipo Freno en
Bogie

05.01 Discos de freno

42 05.03 Control remoto

43 05.05 Guarn¡clones de lreno
06.01 Puertas de cabina

06.02 Puertas de acceso vlajero
44 06 Puerias
45
46

07 Sistemas Eléctr¡cos

07.01 Bateria
07 02 coñvprt¡.lor estátrco 35.bKVA +

07.03 Pararrayos
47
48
49 ul.u¿l r¿¡l l(uql dlu

ffi
50 u /.uc u9lle uc lu5lr'/rrtJ
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Manuales de Mantenimiento a los tfenes FE-10

Subcapítulo (Parte EsPecíf ica)

11 .01 lluminaciÓn interior
1 1.01 lluminaciÓn exterior

12.01 Cosmos

1 3.01 Sistema SIV-CCry-VE

En lo que respecta al mantenimiento pfevent¡vo, éste es evaluado de forma mensual, ya

que es parte de los "Niveles de Calidad en el servicio"' por lo cual impacta la

óontraprestación Variable De acuerdo a los pagos que se tramitaron para esa

coniraórestacion y al análisis efectuado en el numeral anterior relativo a los "N¡veles de

Calidai en el Servicio", el mantenimiento preventivo al lote de 1os trenes se ha ejecutado

dentrode|mafcopermis¡b|equenocausaap||cacióndedeductiva'Amaneradeejemp|o,
a continuación se detallan las fechas en que se realizó mantenimiento prevent¡vo al tren

UT-o1 desde su puesta en operación hasta marzo de 2014 (mes en que se suspendió

parcialmente la Línea 12), de ácuerdo con las bitácoras de "Listado de tareas programadas

Dara mantenimiento":

f""f"= ¿" Mantenimiento S¡stemático realizado Por CAF al tren UT{1

06-ene
28-ene
18-feb

1 1-mar

12-ene
29-ene
12-feb
01-mar
16-mar
03-abr
19-abr
08-may
25-may

1 1-jun
29-1u n

171u|
03-ago
22-ago
09-sep
27 -sep
17-oct
21-nov
12-dic.

04-oct
1 1-oct
08-nov
26-nov
27-dtc
08-dic.

. Cajas de grasa

. Bastidor

. Suspensión Pr¡marla

. SuspensiÓn
secundaria

. Reductor Y

acoplamiento
. As¡entos
. Pavimento y Piso
. Pasamanos
. Elementos de

dotac¡ón
. Limpiaparabrtsas'

lavaparabr¡sas
. Parasol
. Espejos retrovlsores
. Grupo motocompresor

(A01)
. Tirador de alarma

(816)
. lluminación interior
. Faros
. Bogies
. Eje montado
. Resorte neumático
. lnstalación eléctr¡ca

Ant¡climbers
Ventanas
Pintura
Mob¡l¡ario Interior
Pupitre de conducc¡Ón
lnversor WVF
Drsyu ntor
Disco de freno
Pinza con freno de
estacionam¡ento
Conüol remoto
Pinza s¡n freno de
estacionam¡ento
Guarniciones de freno

Puertas cab¡na
Puertas de Pasajeros
Convertidor estát¡co
Pararrayos
Pantógrafo
Seccionador de
puesta a tierra
Grupo
motocompresor (A01)

Tirador de alarma
Sensor de velocidad



Fechas de Manten¡miento Sistemático realizado por CAF al tren UT-01

Clave Partes del tren
Fechas de real¡zación

2012 20'13 2014

. lnstalac¡ón neumática . Carteles

. Engrase de pestaña . COSMOS

. Otros componentes . Caja negra
. Eje montado
. Cajas de grasa
. Reductor y

acoplam¡ento
. lnstalación eléctr¡ca
. Otros componentes
o Testero de poliéster
. Anticl¡mbers
o Ventanas
. As¡entos
. Revest¡miento de

departamento
. Mobiliar¡o
. Parasol
. Espejos retrovisores
. Pupitre de conducciÓn
¡ lnversor WVF
. Resistencia de freno
. Disco de freno
. Pinza con freno de

estacionam¡ento.
. Pavimento y ptso
. Pasamanos
. Control remoto
. Guarn¡c¡ones de freno
. Puertas cabtna
. Mob¡l¡ario interior
. Pinza sin freno de

estacionam¡ento
o Puerta de pasajeros

2rs

Pantógrafo 
I

S¡stema de neumát¡co 
I

Grupo de I

motocompretor (A0'l) 
|

Racor de control T2-S 
I

(A11, 814, 819 y 
I

Presostatos MCS11- 
|

G+S3-MC (415) I

Panel aux¡liar ZGE-94 
|(801) 
l

Racor de control T2- 
|

.__l
u nrda0 de.convol tr- 

L

b(,E (ttuo, I

Manómetro PG-805 
|

(807 y 809)
Transductor de
presión (818)
Sensor de velocidad
FS01A (G04)
Panel neumático
(P01)
Depósitos (A13, 804
y 120)
Mangas (A02 Y W25)
Bocina (P04)
Pasillo de
intercomunicac¡Ón
Faros

08-nov
08-dic

12-ene
12-feb
16-mar
'1g-abr

25-may
29-ju n

03-ago
09-sep
17-sep
21-nov

06-ene
18-feb

6rs

' Bogies . Motor de tracción. Suspens¡ón pnmarla . lnductancia de filtro
. Suspensión . Convertidor estáticosecunoarla . secc¡onador de. Resorte neumátlco Duesta a t¡erra
. At:1isy."do::t, - . beparador de puesta
. Instalac¡Ón electrlca a tierra. lnstalac¡ón neumática . Separador KAB (AO3)
. Engrase de pestaña . Fittro FtL100 (B01.03)
. Inscflpclones . Unidad de control EP-

exter¡ores e lnterlores BGE (806)
. Testeros de Poliéster . Enqanche automático
. Ventanas . Enóanche
o Revestimiento de señipermanentecabina . Ventilación
. Limpiaparabrisas, . Faros v carteles

lavaparabrisas

16-mar
29-ju n

17-sep

tzl



Fechas de Mantenim¡ento Sistemático realizado por CAF al tren UT-01

Partes del tren

28-ene

. Pintura . Puertas Pasajeros

. Revestimiento de . Grupo motocompresor
departamento . Válvula de seguridad

. Pantógrafo SVB

. Enganche automático . Filtro OEF2

. Eje montado . Filtro FlL100

. Reductor y . Panel neumático
acoplamiento . Enganche

. Ventanas semlpermanenle

. Disco de freno . Ventilador

. Puertas cabina . COSMOS

. Amortiguadores . Unidad secado de aire

. Otros componentes . Enganche
o Pupitre de conducciÓn semlpermanente
. Puertas cabina o COSMOS

Pore|otro|ado,en|oqueref¡erea|mantenim¡entocorrect¡vo,|aDirecciónde
Manten¡miento de Material Rodante del sTC lleva un registro electrón¡co de las actividades

en este rubro realizadas por el Prestador del servicio de arrendamiento de los trenes En el

Anexo 5 de este lnforme se incluye un resumen de las actividades de mantenimiento

correctivo realizadas por cAF desde la puesta en servicio de los trenes hasta la fecha

actual.

por último, se menc¡ona que el prestador de servicio cAF presentó una propuesta

denominada 
,,Mode|o integra| de cAF México para |a Línea 12 de| Metro de |a Ciudad de

México''(Anexo6),|acua|refierecomoproductode|ascomunicac¡onesyreun¡ones
emitidas por la promovente y el STC y las recomendaciones y soluciones técnicas

acordadascon|aSdist¡ntasempresasydependenciasquehanestadore|acionadascon|a
froblemática de la Línea 12. En esa piopuesta, CAF indica que realizaría la adecuación y

modificacióndelascaracterísticasyespecificacionesdelostrenes'deacuerdoalas
soluciones técn¡cas acordadas entre STi, Systra, TUV Reihland' SOBSE y CAF México'

derivadas de las reuniones de trabajo llevadas a cabo'

Posterioraese,.ModeIo¡ntegra|',,PRoVETRENpreSentóunconjuntodeaccionesrelativaS
a la solución de la problemática de la Línea 12 (Anexo 7):

F Acciones a implementar de iunio a aqosto de 2015 por Provetren: Indica que CAF

está de acuerdo en lt"vat a cabo lás modificaciones propuestas por SYST¡,q a pesar

de, según ind¡ca, que los trenes proporcionados por CAF fueron diseñados y

fabricados de acuerdo a las especif¡caciones proporcionadas por el STC asi como



MAt{ UEl,l. BAnREnA Y AS0 c lAD0 S

cons!ltoí¿ especializáda

a las Nomas Internacionales vigentes. Para dichas modificaciones, CAF refiere a un
costo por ¡mplementar esas acciones.

lmDrocedencia de deductivas en la Contraprestac¡ón Var¡able: Señala comentarios
referentes a la improcedencia de deductivas en la Contraprestación Variable del
contrato PPS, entre fos que se encuentra el que 'ho es responsabil¡dad de
PROVETREN el haber tomado la decisión del cierre parcial det servicio así como la
sub-utilización de los trenes que se tienen disponibles por contrato para prestar el
serv¡cio. Adicionalmente cabe señalar que a pesar de lo anterior existe una rotación
de trenes, es decir, que finalmente /os 30 trenes son utilizados, aunque solo se
preste el servicio de transpoñe de pasajero con 14 o 16. Lo que se traduce
finalmente en que se debe realizar mantenimiento a la flota completa de materiat
rodante".

Acc¡ones adic¡onales a realtzarse en la Línea 12: PROVETREN propone dos
opciones sobre los diferentes Subsistemas de la Línea l2 referentes a los capítulos
de Vía, Comunicaciones, Señalización, Pilotaje Automático, Energía en Alta y Baja
Tensión y Catenar¡a, con la finalidad de que se pueda garant¡zar la disponibilidad
de la infraestructura en estándares internac¡onales para que se Dueda brindar el
servicio de transporte en la Línea 12. Esas opciones son: (A) el Mantenimiento
integral de dichos subsistemas o (B) la Coord¡nación de Interfaces en
Infraestructura, Equipos Especralizados y Material Rodante de la Línea 12.

Dr. Gabriel uell Lee
Socio F de Manuell, Barrera y Asociados, S.A. de C.V.

de los Trabajos

México, D.F., a 9 de julio de 2015.

L23

Obrero N,lundiol óBt, Cot. Norvode, Delegoción Benilo JuÓrez, CP O3O2O, N,4éxico, DF . Tels +52{55): 194457y54 40ól

contoclo monuellborrero@prodigy nel.mx a www mbyosociodos com mx 
' 

wwwmonuellb'orrero com



ANEXOS

Anexo f. Recopilación Documental del proyecto'

Anexo 2. Resumen del Análisis Costo y BEneficio del PPS'

Anexo 3. Contrato de Mantenimiento a los sistemas durante 2014'

celebrado con Alstom Transport México.

Anexo 4. Pago de las Contraprestaciones del Contrato PPS'

Anexo 5. Actividades de mantenimiento correctivo a los trenes'

Anexo 6. Modelo integral de CAF para la Línea 12.

Anexo 7. Acciones de PROVETREN relativas a la solución de la

problemática de la Linea 12'


